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Hallaron 
a bebé 
raptada
Amara Jacqueline fue 
encontrada en perfec-
ta salud tras activar-
se la Alerta Amber. La 
raptora quería criarla 
como su hija.

FISCALÍA

MEXICALI
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IX  AYUNTAMIENTO

Celebran 139 
años Playas  
de Rosarito
En este día rendimos homenaje a 
nuestros pioneros, quienes con su 
trabajo incansable, sentaron las ba-
ses del desarrollo de nuestra ciu-
dad, dijo Adriana Padilla Orozco.

GOBERNADORA MARINA DEL PILAR ÁVILA

SALDA DEUDA HISTÓRICA 
CON EL MAGISTERIO DE BC

SON 893 FINIQUITOS A 
DOCENTES EN MATERIA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES

REDACCIÓN
El Mexicano

ME X I C A L I . - 
E n el  mar-
co  de l  D í a 
de las Maes-

tras y los Maestros, la Go-
bernadora de Baja Califor-
nia, Marina del Pilar Ávila 
Olmeda, anunció el pago 
total de la deuda histórica 
con las y los docentes en 
materia de jubilaciones y 
pensiones.

“No más rezagos, no 
más deudas. Eso quedó 
en el pasado, porque para 
nuestro gobierno ustedes 
son la prioridad y ustedes 
están siempre por delan-
te”, declaró la mandataria.

La titular del Poder Eje-
cutivo de Baja California 
refrendó su compromiso 
inquebrantable con las y 
los maestros, destacando 
que, a la fecha, se ha inver-
tido un total de mil 472 mi-
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REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- En menos de una sema-
na, en Tijuana se han registrado cua-
tro ataques armados directos en con-
tra de elementos de la Policía Munici-
pal, en dos de ellos, los agentes perdie-

ron la vida.
El 10 de mayo en la colonia Hidal-

go fue el primer ataque, del cual resul-
tó ileso el agente, el martes 14 de mayo 
un mando policial fue asesinado en 
Villa Fontana mientras conducía su 
automóvil particular.

 PASA�A�LA�PÁGINA�4-A

Fiscalía, en alerta, por 
ataques contra policías

NORMA BUSTAMANTE

Inicia SOS 
ante altas 
temperaturas
El Gobierno Municipal 
está listo, con el pro-
grama SOS que im-
pulsa DIF, para aten-
der a quienes sufren 
de calor.

ELIGIO VALENCIA LÓPEZ: DIRECTOR GENERAL

PLANO LEGAL
POR

MTRO. 
LEONARDO 
ABARCA 
JIMÉNEZ

COLUMNANO HABRÁ 
FRAUDE 
ELECTORAL
Sobre la posibilidad 
de que se anulen las 
elecciones, López 
Obrador respondió que 
sus opositores “pueden 
y les va a costar”.

DEPORTES

FOTO: BORDER ZOOM

COMPROMISO

CUMPLE EN 
CLEBRACIÓN 
DE SU DÍA  
La titular del Poder 
Ejecutivo de Baja 
California refrendó 
su compromiso 
inquebrantable con 
las y los maestros.

RECONOCE BURGUEÑO 
A LAS Y LOS DOCENTES
El candidato de MORENA acudió a una 
celebración convocada por maestras y maestros 
del SNTE sección 37, donde reconoció la gran 
labor y responsabilidad por la educación.

DÍA DEL MAESTRO
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PARA EL SENADO

Dupla, Ayala 
y Julieta es 
la favorita
La fórmula de More-
na para el Senado de 
la República por Baja 
California, que confor-
man Julieta Ramírez y 
Armando Ayala, man-
tienen las preferencias 
con más de 20 pun-
tos, revela encuesta.
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REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- “Nosotros somos el fiel tes-
timonio de las generaciones que ustedes 
educaron, de ese espíritu que nos inculca-
ron para salir adelante, transmitiéndonos 
su visión y consejos con base en su expe-
riencia y sabiduría. Voy a ser un diputado 
joven que fue educado por su generación “, 
compartió Diego Lara Arregui ante un gru-
po de pensionados y jubilados del Institu-
to Mexicano del Seguro Social (IMSS).

El representante del distrito XVI, hizo én-
fasis en que debe haber más beneficios para 
los adultos mayores, pues además de reci-
bir sus remuneraciones por haber concluido 

su ciclo laboral y la pensión universal del go-
bierno federal, es importante que este grupo 
de la sociedad tenga más y mejores espacios 
para su disfrute y esparcimiento.

El abanderado de Fuerza por México, 
Morena y el Verde Ecologista continuó el 
día número 30 de su campaña recorrien-
do la colonia Flores Magón y el fraccio-
namiento Puerto Azul junto a su suplen-
te Jandy Camacho y el aspirante a diputa-
do federal Armando Samaniego, en donde 
compartieron el mensaje de una Ensena-
da para todos en una asamblea vecinal.

Más tarde, Diego terminó su jornada de 
actividades en las colonias Gómez Morín y 
la popular 1989 en donde reafirmó su com-
promiso de volver como un diputado aliado.

Necesarios más espacios 
para “abuelitos”: Diego

CIERRE DE 
CAMPAÑA...

REVELA MASSIVE CALLER

Dupla, Ayala 
y Julieta, 
favorita para 
el Senado 

NIEGA SHEINBAUM 
FINANCIAMIENTO 
A MÁYNEZ  
-La candidata presidencial 
de la coalición Morena-PT-
PVEM, Claudia Sheinbaum, 
negó que estén financiando 
al emecista Jorge Álvarez 
Máynez para operar a su 
favor, como lo ha señalado 
recientemente la Oposición.
  “El financiamiento es falso”, 
sostuvo en rueda de prensa 
en Tepic, Nayarit, donde hoy 
participó en un mitin.
  “Somos tres candidatos... 
primero decían que ya 
estaban cercanos en las 
encuestas a nostros y ahora 
está la cuestión desesperada 
de que uno de los 
candidatos renuncie a favor 
de la candidata del PRI.

MARTHA MARTÍNEZ
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 15 de 
Mayo.- Claudia Sheinbaum, 
candidata presidencial de 
Morena, anunció que su cie-

rre de campaña será el próximo 29 de 
mayo en el  Zócalo capitalino.

En conferencia en Tepic, Nayarit, la úl-
tima entidad del País que le faltaba por vi-
sitar en el marco de su campaña, Shein-
baum indicó que en el cierre d e sus acti-
vidades proselitistas se reunirá con miles 
de mexicanos que arribarán de diversas 
partes a la plancha del Zócalo.

“Ya quedan pocos días para nuestro 
cierre de campaña, de una vez les co-
mento: lo vamos a hacer el último día, 
el 29 de mayo, en el Zócalo de la Ciudad 
de México, en la tarde” informó.

Sheinbaum reiteró su llamado a 
no confiarse de la ventaja que mues-
tran las encuestas y salir a votar el 
próximo 2 de junio.

“Un llamado a todas y todos los naya-
ritas, que no nos confiemos, a todo el pue-
blo de México, porque les gustan los frau-
des (a PRI y PAN), las compras de votos, 
eso viene en su ADN, entonces salgamos a 
votar masivamente, porque nosotros con-
fiamos en el pueblo de México”, indicó.

La candidata presidencial, Claudia 
Sheinbaum, prepara fin de campaña.

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- A dos semanas de que culmi-
nen las campañas electorales, la fórmula 
de Morena para el Senado de la República 
por Baja California, que conforman Julieta 
Ramírez y Armando Ayala mantienen las 
preferencias con más de 20 puntos.

Con base en la encuesta publicada este 
miércoles 15 de mayo por Massive Caller la 
pareja de Morena obtuvo el 48.7 por cien-
to de las preferencias, seguidos de la coa-
lición del PAN, PRI y PRD, con el 25.9 por 
ciento.

La encuesta de Massive de Caller fue le-
vantada el 12 de mayo pasado y tiene un 
margen de error de +/- 3.4 por ciento, ade-
más de que la amplia ventaja de Arman-
do Ayala y Julieta Ramírez coinciden con 
otras casas encuestadoras. 

TIJUANA.- La fórmula de 
Morena para el Senado de la 
República por Baja California, 
que conforman Julieta 
Ramírez y Armando Ayala 
mantienen las preferencias 
con más de 20 puntos.

CON ELLO, SHEINBAUM CERRARÁ SU 
CAMPAÑA RUMBO A LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA EN EL MISMO LUGAR 
EN DONDE LA INICIÓ

CAMPAÑA

G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
el-mexicano.com.mx

JUEVES 16 DE MAYO DE 2024   

VOTO 2024

ELECCIONES

XÓC HIT L  G Á LV EZ

Exige bandera, el 19
La candidata Xóchitl Gálvez exigió al Presi-
dente López Obrador que no sea retirada 
la bandera nacional el domingo, cuando se 
celebre la anunciada marcha ciudadana de 
la Marea Rosa.

Ofrece Álvarez Máynez pacificar al país

Jorge Álvarez Máynez.

CLAUDIA SALAZAR
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 15-May-2024 .-Ante 
simpatizantes reunidos en la plaza de la 
localidad de Cardel, Veracruz, el candi-
dato presidencial de Movimiento Ciuda-
dano (MC), Jorge Álvarez Máynez, ofreció 
pacificar a México y combatir al “cáncer” 
del crimen organizado.

Indicó que en el tercer debate que se 

realizará el próximo domingo 19 de mayo 
expondrá cómo poner en orden al país.

“Yo voy a los debates a explicar cómo 
vamos a pacificar a este país, cómo le voy 
a quitar México de las manos, con ayuda 
de todos ustedes, al crimen organizado, 
que se ha asentado en México con la com-
plicidad de políticos cobardes, de políti-
cos corruptos, que hacen pacto con el cri-
men organizado para llegar al poder y lue-
go, desde el poder, no pueden combatir lo 

que les permitió llegar ahí”, dijo el emecis-
ta acompañado de Dante Delgado, aspi-
rante al Senado, y del candidato a Gober-
nador de Veracruz, Polo Deschamps.

“Voy a decirles que basta de la guerra 
que inició Calderón, que basta del mode-
lo que continuó Peña Nieto y que este Go-
bierno dijo que iba a cambiar y no cum-
plió. Vamos a pacificar al país, vamos a ha-
cerle frente al cáncer del crimen organi-
zado, de la delincuencia y de la violencia.

EVENTO, EL 29 DE MAYO 

CIERRE DE 
CLAUDIA, EN 
EL ZÓCALO

Recorre Armando Ayala casa por casa 
en Tecate

En un cálido recibimiento por parte de 
las familias que residen en la colonia La 
Sierrita, en Tecate, el candidato a Senador 
de la República por Morena en Baja Cali-
fornia, Armando Ayala informó sobre sus 
propuestas de campaña y de los compro-
misos de la candidata a la presidencia de 
México, Claudia Sheinbaum. 

“Tuvimos un recorrido para informar 
de casa en casa las propuestas que impul-
sarán mayor bienestar social y prosperi-
dad para México y Baja California. Con el 
apoyo de la población, Pronto se conso-
lidará el Segundo piso de la Transforma-
ción”, recalcó.

Armando Ayala reiteró la invitación a 
las y los bajacalifornianos para que el 2 de 
junio salgan a votar sólo por los candida-
tos de Morena y de esta forma, de la mano 
de la doctora Claudia Sheinbaum se logre 
llevar a cabo los 100 pasos para la transfor-
mación y el Plan C.

PARA HACER JUSTICIA, REGRESARLES ALGO DE LO MUCHO QUE NOS HAN DADO

ENSENADA.- ante un grupo 
de pensionados y jubilados 
del IMSS, el candidato a 
diputado por el Distrito 16, 
Diego Lara Arregui, habló de 
la importancia para que este 
grupo de la sociedad tenga 
más y mejores espacios.

CLÁSICO NACIONAL

ZZZ…IN GOLES
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 MÁX MÍN
Tijuana 18 14
Ensenada 22 15
Rosarito 18 15
Tecate 22 12
Mexicali 38 20

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 16.25   17.12
Dólar CN 12.26  12.27
Euro 18.16  18.17
Yen          0.108     0.108
Real         3.324     3.251
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TIJUANA.- Personal docente 
y de apoyo por 10 y hasta 
30 años de servicio del 
Sistema Educativo Municipal 
recibieron ayer estímulos del 
Ayuntamiento de Tijuana. 

TIJUANA.- Fue localizada 
en perfecto estado de salud 
la bebé de tan sólo tres 
semanas de nacida, por la 
cual se activó la Alerta Amber 
el pasado 7 de mayo.

TIJUANA.- La presencia 
de cárteles mexicanos en 
los Estados Unidos es una 
realidad, dice el académico 
y profesor de la Universidad 
de San Diego, Víctor Clark 
Alfaro.

SERGIO CARRILLO
El Mexicano

TIJUANA.- La bebé de tan sólo 
tres semanas de nacida, por 
la cual se activó la Alerta 
Amber el pasado 7 de mayo, 

fue localizada en perfecto estado de 
salud y gracias a un operativo de la 
Fiscalía General del Estado (FGE).

En conferencia de prensa, infor-
maron de la detención de los rapto-
res de Amara Jacqueline, quien fuera 
sustraída de un supermercado mien-
tras acompañaba a su madre. 

Los hechos ocurrieron el pasado 7 
de mayo alrededor de las 5 de la tar-
de. Amara Jacqueline iba en brazos 
de su madre, a quien la acompañaba 
una conocida, Georgina “N”, y llega-
ron a un supermercado de la Zona 
Centro. 

A las autoridades les pareció cu-
rioso ver que la madre llegara junto a 
la mujer que raptó a su pequeña, so-
bre todo cuando ésta llegó enmasca-
rada al lugar. 

Las investigaciones preliminares 
arrojaron que la responsable le dijo 
a la mamá de la niña que ella cuida-
ba de Amara mientras ella iba por un 
producto. En ese momento abando-
naron el lugar. 

Según las investigaciones, Georgi-
na “N” había conocido a la madre de 
la bebé tan sólo cinco días atrás en 
un Centro de Salud de la Zona Cen-
tro. Había creado un vínculo con ella 
comprándole ropa tanto a ella como 
a su recién nacida, así como víveres 
y otras cosas esenciales, aprovechán-
dose de la necesidad económica que 
presentaba.

Tras haber recibido la denuncia 
formal, la FGE lanzó un operativo 
para encontrar a la menor, a quienes 
encontraron tras unas cuantas horas 
en un domicilio de la colonia El Flo-
rido primera sección, en perfecto es-
tado de salud y en una habitación de-
corada para una bebé.

En ese sentido, las investigacio-
nes señalan que Georgina “N”, jun-
to a Alexis “N”, ambos originarios de 
Michoacán, pero con varios años de 
residencia en Tijuana, raptaron a la 
bebé para criarla como suya, puesto 
que Georgina “N” les hizo saber de 
su deseo de tener una niña.

Georgina “N” y Alexis “N” fueron 
detenidos e internados en el Centro 
de Reinserción Social (Cereso) de Ti-
juana, mientras que Amara Jacqueli-
ne fue puesta a disposición del DIF 
para llevar a cabo los protocolos co-
rrespondientes.

INFORMÓ LA FISCALÍA

Bebé raptada; responsables 
querían criarla como su hija

PANDILLAS HACEN LA DISTRIBUCIÓN 

Cárteles mexicanos tienen 
extensiones en California

Miriam 
Zulema fue 
víctima de 
su pareja

TIJUANA.- La presencia de cár-
teles de drogas mexicanos en Es-
tados Unidos es una realidad, sin 
embargo, no operan de la misma 
manera que en México, apuntó 
Víctor Clark Alfaro, antropólogo y 
profesor de la Universidad Estatal 
de San Diego.

“De lado norteamericano no 
hay una sola figura como las que 
conocemos en México, dirigen-
tes o líderes del cartel de las dro-
gas como el Mecho, como el Cha-
po Guzmán, como el Mayo Zam-
bada, no hay ese tipo de figuras 
que tengan un control de esa acti-
tud. Tampoco hay cárteles en Es-
tados Unidos, menos organizacio-
nes que controlen grandes territo-
rios como sucede en nuestro país, 
eso no existe en Estados Unidos”, 
refirió el antropólogo.

“Hay una extensión de las ac-
tividades de los cárteles mexica-
nos en Estados Unidos, donde no 
tienen la estructura piramidal que 
tienen en nuestro país”.

Asimismo, compartió que la 
primera figura que existe es la del 
Broker, quien generalmente es 
norteamericano, que está dedica-
do a trabajar con varios grupos del 
crimen organizado mexicanos. Su 
función es recibir la droga y trans-
portarla a donde van a ser distri-
buidas por las pandillas que traba-
jan para los cárteles.

Dijo que, aunque algunas pan-
dillas controlan algunas calles, no 
controlan condados enteros como 
ocurre en México. Aseguró que 
cárteles como el de los Arellano 
Félix cosecharon una amplia rela-
ción con pandillas del sur de Cali-
fornia, así como el de Sinaloa y el 
Cartel Jalisco Nueva Generación 
(CJNG).

Por otra parte, indicó que las 
víctimas que vienen huyendo de 
contextos de violencia, una vez 
que llegan a Estados Unidos, evi-
tan relacionarse en este tipo de 
conductas. 

Contrario a esto, son los mi-

TIJUANA.- El caso de Miriam Zulema, 
quien fuera encontrada sin vida a bor-
do de su camioneta el día 20 de abril, 
se volvió viral al tratarse de un posible 
feminicidio de una madre de familia. La 
mañana de este miércoles, la Fiscalía 
General del Estado (FGE) confirmó las 
principales hipótesis.

La fiscal general María Elena An-
drade Ramírez informó la detención 
de Joel “N” por el delito de feminici-
dio. Joel “N” era el esposo de la vícti-
ma, y también fue quien interpuso la 
denuncia formal ante las autoridades.

TIJUANA.- El Ayuntamiento de Tijuana 
conmemoró a los maestros que pertene-
cen a la Secretaría de Educación Públi-
ca Municipal (SEPM), con la entrega de 
estímulos a personal docente y de apo-
yo por 10 y hasta 30 años de servicio. 

En una ceremonia organizada en el 
patio central de Palacio Municipal, el ofi-
cial mayor, Marcelo Machain Servín, en 
representación de la Alcaldesa Montse-
rrat Caballero Ramírez, se refirió a los 
profesores como un pilar insustituible 
de ese largo y complejo proceso de la 
educación. 

El funcionario reconoció la dignidad, 
calidad y vocación con la cual cada uno 
de ellos trabajan  para transformar a la 
ciudad y construir el camino que hoy se 
transita junto a ellos. 

Acompañada de la titular de la 
SEPM, Andrea Ruiz Galán, subrayó que 
rendir este homenaje a los años de ser-
vicio, de amor, de esfuerzo, de trabajo y 
constancia, reconoce sus luchas del pa-
sado, del presente y del futuro. 

A ellos, que transmitieron los cono-
cimientos, las habilidades y los valores 
que forman ciudadanos capaces de en-
frentar nuevos entornos y retos, se les 
reconoció con la entrega de reconoci-
mientos y/o medallas maestro “Rafael 
Ramírez” por 10, 15, 20, 25 y 30 años.

Machain Servín reconoció que a pe-
sar de los desafíos que enfrentan todos 
los días, siempre están ahí para ayudar 
a sus alumnos a alcanzar sus metas y 
sueños. 

Durante su mensaje, agradeció a 
Ruiz Galán, por ese trabajo de casi 3 
años al frente de la Secretaría y por 
portar la camiseta de los docentes bien 
puesta, ya que logró, entre muchas co-
sas, instaurar la Primera Comisión Mix-
ta de escalafón.

POR SERVICIO

Entregaron 
estímulos 
a personal 
docente 

AMARA JACQUELINE FUE ENCONTRADA EN PERFECTA SALUD 
TRAS ACTIVARSE LA ALERTA AMBER. LA RAPTORA HABÍA CREADO 
CONFIANZA CON LA MADRE DE LA BEBÉ DE 3 SEMANAS DE NACIDA

grantes deportados quienes son pre-
sa fácil de cárteles en México, quienes 
buscan reclutarlos para que trabajen 
con ellos porque algunos tienen expe-
riencia después de trabajar en pandi-
llas en Estados Unidos.

Refirió que hasta hace poco tiempo 
se tenía contemplado que, en la Garita 
de Otay, integrantes de grupos crimina-
les los esperaban al momento de cru-
zar a México, dado que cuentan con el 
perfil que requieren, además, que, ante 
la dificultad para obtener trabajo, este 
sector de la población termina realizan-
do actividades como Halcones, mensa-
jeros, sicarios o productores de drogas.

Según la Fiscalía, el 16 de abril Zu-
lema salió de su domicilio y no volvió. 
A través de redes sociales, el hoy de-
tenido comenzó a viralizar su pesqui-
sa hasta que el 19 de abril, tres días 
después, interpuso la denuncia formal 
ante la FGE. Cuando las autoridades la 
encontraron el 20, el cadáver de Zule-
ma ya presentaba un avanzado estado 
de descomposición.

Las investigaciones preliminares 
arrojan que ya había diferencias de por 
medio entre la pareja, por lo que todo 
indica que Joel “N” la asesinó en un 
momento donde se encontraban solos 
y luego condujo el cadáver en la pro-
pia camioneta de quien fuera su espo-
sa hasta el punto en donde fue encon-
trado en la colonia Hacienda Los Vena-
dos, en el Este de la ciudad. 

La fiscal Andrade Ramírez puntua-
lizó que el principal móvil hasta aho-
ra son las discusiones entre pareja, sin 
que hasta ahora haya indicios certeros 
de violencia intrafamiliar previa. Ade-
más, indicaron que la versión de que 
Miriam Zulema haya salido a recoger 
un paquete, solamente fueron creadas 
por Joel “N” para desviar las investiga-
ciones. 

Miriam dejó a 7 hijos, a quienes la 
FGE no procuró en las investigaciones, 
“procuramos no meter a los hijos en te-
mas de investigación a menos de que 
sea completamente necesario”, aseve-
ró la fiscal.
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SON LA FUERZA 
QUE SOSTIENE 
LA EDUCACIÓN 
EN BC, DICE EL 
CANDIDATO DE 
MORENA A LA 
ALCALDÍA DE 
TIJUANA

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El candidato 
de la coalición “Siga-
mos Haciendo Historia 
en Baja California”, Is-

mael Burgueño Ruiz felicitó con 
motivo del Día del Maestro a to-
das y todos los docentes, a quie-
nes calificó como la fuerza que 
sostiene la educación en Baja 
California y especialmente en Ti-
juana. 

En el marco de esta significa-
tiva fecha, el candidato de MO-
RENA acudió a una celebración 
convocada por maestras y maes-
tros del SNTE sección 37, donde 
reconoció la gran labor y respon-
sabilidad que tienen los docentes 
de pulir el talento de los niños y 
niñas en las aulas.

Aseguró conocer de cerca 
los retos que enfrentan las y los 
maestros del Sistema Educativo 
Municipal, por ello trabajará de 
manera coordinada con los lide-
razgos magisteriales para forta-
lecer su bienestar y el de sus fa-
milias.

De igual forma, puntualizó 
Burgueño Ruiz, se buscará en 
conjunto con el Gobierno del Es-
tado mejorar la infraestructura 
educativa municipal.

Recordó que, para él, su paso 

ACUDE A EVENTO POR DÍA DEL MAESTRO

Reconoce Burgueño labor 
y compromiso de docentes 

TIJUANA.- El candidato de MORENA acudió a una celebración 
convocada por maestras y maestros del SNTE sección 37, donde 
reconoció la gran labor y responsabilidad por la educación.

TIJUANA.- Al asistir como invitado a la celebración del Día del 
Maestros, el candidato de Morena a diputado por el Distrito 9, Eligio 
Valencia López reconoció el legado que los profesores dejan a las 
nuevas generaciones.

SAN FELIPE.- El candidato a Senador por 
el Partido Verde, Juan Carlos Hank Krauss, 
realizó un recorrido por esta ciudad, 
durante el cual ofreció gestionar recursos 
para este municipio.

TIJUANA.- Roberto 
Quijano Sosa, presidente 
del Consejo Ciudadano de 
Seguridad, reiteró el apoyo 
a la corporación policiaca y 
exige que se lleve a cabo una 
investigación exhaustiva para 
encontrar a los responsables 
por asesinatos de policías.

por la docencia ha sido una expe-
riencia muy bonita en su vida, la 
cual decidió dejar de lado para in-
cursionar en la política y estar en 
las mesas donde se toman las deci-
siones que beneficien al sector.

A las y los docentes reunidos, les 
dijo enfáticamente, “Aquí van a te-
ner un alcalde amigo y colega, un 
docente de primaria que va a en-
tregar su vida en los próximos tres 
años de gobierno”.

TIJUANA.- El Consejo Ciudadano de 
Seguridad del Estado se solidarizó 
con el cuerpo policíaco de Tijuana y 
con la familia, amigos y compañeros 
de los elementos que sufrieron re-
cientes atentados.

Roberto Quijano Sosa, presidente 
del Consejo, reiteró el apoyo a la cor-
poración y exige que se lleve a cabo 
una investigación exhaustiva para en-
contrar a los responsables.

“En este momento de luto, nos soli-
darizamos con el cuerpo policiaco de 
la ciudad de Tijuana, quienes con va-
lentía protegen nuestras comunida-
des incluso a costa de su vida”, de-
claró.

El Consejo Ciudadano de Seguri-
dad, agregó, exige estrategias que 
den verdaderos resultados contra la 
delincuencia y el crimen, y hace un 
llamado a las autoridades estatales 
y municipales encargadas de la se-
guridad para trabajar e implementar 
un plan emergente para combatir de 
frente a la delincuencia y que haya 
cero impunidad ante los hechos vio-
lentos registrados.

CONSEJO CIUDADANO 

Exigen una 
investigación 
por ataques 
contra policías

TIJUANA.-En el marco del Día del 
Maestro, los candidatos a la alcaldía 
de Tijuana, Ismael Burgueño Ruiz; a 
las diputaciones locales por el Distrito 
09, Eligio Valencia López, y por el Dis-
trito 10, Julia Ramírez, de la alianza Si-
gamos Haciendo Historia en Baja Cali-
fornia, así como el ex campeón de bo-
xeo Erick ‘Terrible’ Morales, fueron in-
vitados a un desayuno con cientos de 
docentes que expresaron su apoyo a 
los morenistas.

El candidato de la coalición “Siga-
mos Haciendo Historia en Baja Califor-
nia”, Ismael Burgueño Ruiz, señaló que 
la celebración cobra importante rele-
vancia pues ejerció por varios años la 
docencia. 

La celebración fue convocada por 
maestras y maestros del SNTE sección 
37, durante la cual Valencia López re-
conoció el legado que los profesores 
dejan a las nuevas generaciones, por 
lo que también felicitó a Ismael Bur-
gueño, maestro de profesión.

El candidato por el Distrito 09 se 
comprometió a trabajar de la mano con 
el Estado para gestionar recursos y que 

Gestionará Eligio Valencia mejores 
condiciones para los profesores

maestros y maestras tengan mejores 
condiciones laborales, al igual que la 
infraestructura educativa.

Por último, Eligio Valencia López 
agradeció a los cientos de docentes el 
apoyo para continuar con el cuarto piso 
de la Cuarta Transformación del Mo-
vimiento Regeneración Nacional (Mo-
rena).

SAN FELIPE.- Al ser uno 
de los municipios más 
jóvenes de Baja Califor-
nia, San Felipe requie-
re de más recursos e in-
fraestructura para sus 
habitantes, así lo mani-
festó Juan Carlos Hank 
Krauss, candidato al Se-
nado por el Partido Ver-
de durante su recorrido 
por esa ciudad.

“Vamos a gestionar 
recursos para que aquí 
se cuente con un hos-
pital equipado con área 
de urgencias, quirófano 
y todo lo necesario para 
la atención de los ciuda-
danos que lo necesiten”, 
precisó el candidato.

Además del hospital, 
el abanderado del Parti-
do Verde considera nece-
saria la inversión pública 
en infraestructura y equi-
pamiento urbano, que va 
desde calles y banquetas 
hasta alumbrado público 
y pavimentación.

Aunado a ello, se pro-
moverá a San Felipe 
como destino turístico 
prioritario, ya que cuen-
ta con recursos naturales 
que se traducen en un in-
valuable atractivo para 
los visitantes, así como 
una potencial derrama 
económica que apoyaría 
a los residentes del mu-
nicipio.

Durante su recorrido 
por San Felipe, Juan Car-
los Hank tuvo la oportu-
nidad de vivir, junto con 
los pescadores, la ex-
periencia de  su traba-
jo en el mar. Y mientras 
aprendía a lanzar las re-
des, compartió con ellos 
las historias que día a día 
experimentan.

“Debemos revisar, 
desde la Federación, las 
normativas para la pes-
ca deportiva y demás ac-
tividades relacionadas; 
debemos proteger nues-
tros mares y a las espe-

REALIZÓ UN RECORRIDO POR EL MUNICIPIO

Mas recursos e infraestructura 
para San Felipe: Juan Carlos Hank

cies marinas y también 
promover nuestras ri-
quezas naturales bajo el 
principio de la sustenta-
bilidad y cuidado al me-
dio ambiente”, agregó 
Hank Krauss.

En su gira trabajo, el 

abanderado también pla-
ticó con empresarios, re-
presentantes del sector 
social y con las personas 
que visitaban el malecón 
con quienes convivió y le 
dieron una cálida bienve-
nida.
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AUTORIDADES Y 
SOCIEDAD CIVIL SE 
REUNIERON PARA 
CONMEMORAR 
TAN IMPORTANTE 
FECHA

REDACCIÓN
El Mexicano

PLAYAS DE ROSARITO.- 
Celebró el IX Ayunta-
miento de Playas de Ro-
sarito con gran entusias-

mo, el 139 aniversario de funda-
ción de este hermoso municipio; 
lugar que ha sido hogar de miles 
de familias y que se ha converti-
do en un referente turístico a ni-
vel nacional e internacional.

“En este día rendimos home-
naje a nuestros pioneros, quienes 
con su trabajo incansable, sen-
taron las bases del desarrollo de 
nuestra ciudad. Su legado nos ins-
pira a continuar construyendo so-
bre sus cimientos, preservando 
nuestra identidad y fortaleciendo 
nuestra comunidad.”, destacó en 
su mensaje, la presidenta munici-
pal, Adriana Padilla Orozco.

Agregó que la cultura, tradicio-
nes y calidez de su gente, son los 
pilares que han hecho de Playas 
de Rosarito un lugar único y espe-
cial; a lo largo de 139 años, ha ex-
perimentado un crecimiento y de-
sarrollo sin precedentes, ha sabi-
do adaptarse a los cambios y apro-
vechar su potencial turístico para 
generar bienestar y progreso para 
sus habitantes.

En el marco de esta importante 
fecha, la alcaldesa reiteró que, Ro-
sarito es un municipio lleno de en-
canto y potencial, con una comu-
nidad fuerte y unida que ha sabi-
do preservar sus tradiciones y va-

EN GOBIERNO MUNICIPAL 

Celebraron 139 Aniversario de 
Fundación de Playas de Rosarito

PLAYAS DE ROSARITO.- Celebran el 139 aniversario de la 
fundación de Playas de Rosarito.

lores, a la vez que se abre al mundo.
Durante el acto protocolario, se 

contó con la participación de Nan-
cy Hernández, presidenta del Comi-
té Pro Municipio y de Bernardo Sal-

daña de la Sociedad de Historia de 
Playas de Rosarito; asimismo con la 
Escolta y Banda de Guerra de la es-
cuela secundaria No.32 Abraham 
Lincoln.

FOTO:  JUAN BARRERA  /  EL MEXICANO

PLAYAS DE ROSARITO.- Hasta el 31 de mayo 
está vigente la condonación del 80 por ciento 
de descuento en recargos municipales y 100 por 
ciento en multas de impuestos y derechos del 
Ejercicio Fiscal 2024 y años anteriores.

PLAYAS DE ROSARITO.- El 
Gobierno de la Ciudad, a 
través de la Recaudación de 
Rentas, recuerda a los contri-
buyentes que el próximo 31 
de mayo vence el plazo de 
condonación del 80 por cien-
to de descuento en recargos 
municipales y 100 por cien-
to en multas de impuestos y 
derechos del Ejercicio Fiscal 
2024 y años anteriores.

El encargado de despacho 
de Recaudación de Rentas 
del Municipio, Juan Alamillo 
Cárdenas, exhorta a la ciuda-
danía que cuenta con adeu-
dos en el pago del Impues-
to Predial a aprovechar este 
plazo que tiene vigencia du-

rante el mes de mayo; deta-
lló que el objetivo es brindar 
las facilidades a los contribu-
yentes y establecer finanzas 
sanas mediante el fomento 
de una cultura de participa-
ción ciudadana.

Agregó que los interesa-
dos pueden acudir a las ofici-
nas de Recaudación de Ren-
tas ubicadas en la Casa Mu-
nicipal; o bien pagar en línea 
a través del portal web del 
municipio: http://www.rosa-
rito.com.mx/; asimismo acu-
dir a la caja auxiliar en la co-
mandancia de la Policía Mu-
nicipal de la colonia Plan Li-
bertador, a un costado del C4 
o en las oficinas de la Delega-

DURANTE EL MES DE MAYO
Otorga Municipio 80% de 
descuento en recargos 

Salda deuda...

Fiscalía, en...

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

llones 930 mil 884 pesos en saldar la 
deuda con las y los educadores, logran-
do cubrir 2 mil 319 finiquitos por jubi-
lación y 592 finiquitos por defunciones. 

“Cuando se trabaja de manera ho-
nesta, ahí están los resultados. Cuan-
do trabajamos con honestidad, con res-
ponsabilidad y con gente que sí sabe 
pues evidentemente tenemos resulta-
dos. Hoy en Baja California estamos 
cumpliendo con nuestras obligacio-
nes y una de ellas es con el magiste-
rio”, dijo.

Adicionalmente, informó que, a 
partir de este 15 de mayo, se comen-
zarán a pagar 836 finiquitos de maes-
tras y maestros que se jubilaron duran-
te 2023 y 57 finiquitos adicionales por 
renuncia o defunción.

Además, a partir del 14 de mayo, se 
cumplió con el compromiso realizado 
con el magisterio pagando 838.3 millo-
nes de pesos adicionales por 15 días 
de Bono Estímulo, Estímulo por Años 
de Servicio y Nóminas Extraordinarias 
Estatales y del magisterio federalizado.

Finalmente, se entregaron reconoci-
mientos a 427 docentes, quienes cum-
plieron 30 y 40 años de servicio, con 
medallas de oro y plata, así como un 
estímulo económico.

En el evento, se contó con la presen-
cia del secretario de Educación, Gerar-
do Arturo Solís Benavides, así como de 
los secretarios generales de la Sección 
2 y 37 del SNTE, SETE BC, STE BC y 
Siete BC.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

Durante la madrugada de ayer, otro 
policía fue baleado mientras patrulla-
ba frente a Plaza Las Brisas; también 
la mañana del martes un oficial fue en-
contrado sin vida en un predio de la co-
lonia El Refugio.

Ante estos ataques, la Fiscal General 
del Estado, María Elena Andrade Ra-
mírez, señaló que se encuentran en es-
tado de alerta por los ataques sucedi-
dos en los últimos días.

“Estamos en alerta con el Secreta-
rio de Seguridad, Fernando Sánchez, 
ya nos reunimos personalmente con él 
para realizar las investigaciones de ma-
nera inmediata”, mencionó 

Resaltó que siempre que hay una 
agresión contra un elemento de cual-
quier corporación policial, la primera 
investigación va en relación a su entor-
no personal y laboral, sobre todo en-
focándose en los aseguramientos que 
realizaron recientemente.

“Este trabajo es complejo, es sobre 
detener a criminales, agresores, asegu-
ramientos de drogas y armas, por eso 
siempre vamos a tener como modo 
operandi su actividad laboral de alto 
riesgo”, señaló.

“Hasta el momento, en las investiga-
ciones preliminares no se ha detectado 
que estos ataques estén relacionados 
entre sí, y se están investigando como 
casos aislados”, externó.

Mencionó que cuando hay eviden-
cias que apunten a que el policía es-
tuvo involucrado en actividades ilíci-
tas que provocaron ese ataque, siem-
pre se investiga hasta las últimas con-
secuencias.

TIJUANA.- La Universidad Autónoma 
de Baja California (UABC) celebró a 
2365 alumnas y alumnos del Campus 
Tijuana que son potenciales a egresar 
en el periodo 2024-1, quienes son par-
te de las y los 5456 estudiantes que cul-
minarán su formación profesional este 
semestre en los tres campus universi-
tarios.

El rector de la UABC, doctor Luis 
Enrique Palafox Maestre, dijo a las y 
los jóvenes potenciales a egresar que, 
como una universidad pública estatal, 
es un honor entregar a la sociedad de 
Baja California a una nueva generación 
de graduadas y graduados que se su-
man a la lista de más de 240 000 profe-
sionales formadas y formados en la ins-
titución a lo largo de 67 años, quienes 
han comprometido sus vidas a servir a 
causas sociales nobles y a contribuir al 
avance de la región.

Asimismo, recordó que a esta ge-
neración le tocó vivir uno de los mo-
mentos más complicados que la hu-
manidad ha enfrentado en los últimos 
tiempos, “una pandemia que paralizó 
en gran medida al mundo entero, pero 
que no paró a la UABC”. Agregó que 
la universidad continuó trabajando 
para ofrecerles a las y los estudiantes 
que ahora están por egresar la opor-
tunidad de iniciar su formación pro-
fesional en modalidad en línea, para 
posteriormente retomar las clases de 
forma presencial.

El doctor Palafox Maestre comentó a 
las y los estudiantes que están por cul-
minar su carrera universitaria que ha-
brá quienes “aspirarán a continuar su 
educación con estudios de posgrado, 
otros se esforzarán por encontrar su lu-
gar en el ámbito profesional, y habrá 
quienes decidan iniciar su propio em-
prendimiento; cualquiera que sea su 
decisión, les quiero pedir que no dejen 
de ser profesionistas emprendedores, 
creativos, innovadores y sensibles a los 
problemas sociales y al cuidado del me-
dio ambiente. Que respeten y defien-
dan los derechos humanos, que man-
tengan un comportamiento ético, pero, 
sobre todo, que estén comprometidos 
con la transformación de nuestra co-
munidad”.

Igualmente, les invitó a que se pusie-
ran el pin que los distingue como egre-
sadas y egresados de la UABC. Este pin 

EN EL PERIODO 2024-1

Festejan a 2365 estudiantes 
potenciales a egresar de UABC

contiene el escudo universitario, que 
representa la tierra de Baja California, 
resultado del esfuerzo humano y la na-
turaleza de la región. En el centro, se 
encuentra la figura humana apoyada 
en un libro, que simboliza el compro-
miso de los graduados con el conoci-
miento y la búsqueda de ideales eleva-
dos a través de la cultura, para alcan-
zar la plenitud personal.

Por su parte, la vicerrectora del 

Campus Tijuana, doctora Haydeé Gó-
mez Llanos Juárez, les externó a las y 
los estudiantes próximos a egresar que 
en esta ceremonia se celebra “no solo 
su culminación académica, sino tam-
bién el inicio de un nuevo capítulo lle-
no de promesas y oportunidades”. 

Añadió que en este momento el 
lema de la UABC, “Por la realización 
plena del ser” toma “un significado aún 
más profundo en este momento, ya que 

representa el compromiso con el desa-
rrollo integral y la contribución activa 
a la sociedad”.

Finalmente, les instó “a recordar 
siempre sus raíces cimarronas, sean 
agentes de cambio positivo en sus co-
munidades, mantengan viva la llama 
del conocimiento y sigan persiguien-
do sus sueños con la misma pasión y 
determinación que les caracteriza, La 
educación es un viaje continuo, por lo 
que los animo a seguirse preparando, 
a seguir adquiriendo conocimientos y 
a seguir creciendo como profesionales 
y como seres humanos”.

ción Primo Tapia.
Reiteró que para más in-

formación sobre esta con-
donación está disponible la 
línea telefónica (661) 614-

9697 extensiones 1029, 
1030 y 1057, de lunes a vier-
nes de 8:00 a 16:00 horas y 
sábados de 9:00 a 13:00 ho-
ras. (scg)
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Imparten a reos, taller 
de “Gimnasia cerebral”

RECLUIDOS EN ENSENADA          

IMPULSAN EL 
DESARROLLO 
PSICOLÓGICO DE 
INTERNOS CON 
PROYECTOS DE 
CONCENTRACIÓN

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Con el pro-
pósito de que las perso-
nas en reinserción social 
mejoren el manejo del es-

trés, la memoria y la comprensión, 
así como la coordinación física y el 
equilibrio, la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Baja Ca-
lifornia (CESISPE), a través de la 
Coordinación Educativa del Cen-
tro Penitenciario de Ensenada, lle-
vo a cabo el taller “Gimnasia cere-
bral” a un grupo de 40 personas 
internas.

En referencia a lo anterior, el titu-
lar de la CESISPE, manifestó que para 
la institución a su cargo, es preponde-
rante poner énfasis en el cuidado de 
la salud integral de las personas en 
reclusión, buscando siempre un de-
sarrollo pleno a través del incremen-
to de sus habilidades y el perfeccio-
namiento sus destrezas que les per-
mita mejorar en su actitud y conduc-
ta, pero sobre todo, motivándolas en 
su autoestima con lo que se da cum-
plimiento a lo que establece la Ley Na-
cional de Ejecución Penal, a través de 
la aplicación de los ejes fundamen-
tales de la reinserción social: salud, 
educación, deporte, trabajo y capaci-
tación laboral.

El funcionario estatal, destacó que 
lo descrito anteriormente se logra 
creando conexiones neuronales nue-
vas que activan distintas áreas cere-
brales, a través de la práctica de ejer-
cicios mentales y por medio de movi-

ENSENADA.- La Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Baja California (CESISPE), a través de la Coordinación Educativa 
del Centro Penitenciario de Ensenada, llevó a cabo el taller 
“Gimnasia cerebral” a un grupo de 40 personas internas.

mientos del cuerpo que contempla el ta-
ller de “Gimnasia cerebral”, el cual está 
a cargo de la Coordinación Educativa 
del Centro Penitenciario de Ensenada, 
en el que participan 40 personas priva-
das de la libertad.

La CESISPE dará continuidad a to-
dos los proyectos encauzados a brindar 

bienestar integral a las personas en re-
clusión, para abrir nuevos caminos que 
conduzcan al mejoramiento de las con-
ductas, hábitos y pensamientos que abo-
nen a una plena reinserción social, re-
incorporándolas a sus comunidades de 
una manera satisfactoria en lo personal 
y en lo familiar.

Premian a 
Ciudadano 
Distinguido

EN ENSENADA

ENSENADA.- Entregó el Gobierno Muni-
cipal la medalla “Antonio Meléndrez” a 12 
ensenadenses por nacimiento o adopción, 
nombrados como Ciudadanos Distingui-
dos 2024.

En sesión solemne de Cabildo, el presi-
dente municipal Carlos Ibarra Aguiar lle-
vó a cabo la entrega correspondiente de 
estas preseas.

En este acto protocolario que tuvo lugar 
en la Plaza Cívica de la Patria, en el marco 
del 142 aniversario de la fundación de En-
senada como asentamiento urbano, se re-
conoció la aportación de ensenadenses en 
materia de investigación, innovación, mé-
rito médico, periodismo, labor social, cultu-
ra, deporte, gobierno, juventud, ecología y 
maestro en vida y post mortem.

El alcalde de Ensenada manifestó que el 
reconocimiento de Ciudadano Distinguido, 
es la entrega del máximo Galardón Munici-
pal, con el que se reconoce a las personas 
sobresalientes que han hecho aportacio-
nes en beneficio de la Ciudad de Ensenada.

“En esta Sesión Solemne de Cabildo con 
motivo de la Entrega de la Medalla Anto-
nio Meléndrez en el Marco del 142 Aniver-
sario de Ensenada, ustedes representan un 
orgullo para las y los ensenadenses, porque 
dejan huella en la memoria de nuestro pue-
blo, a quienes en el efímero tránsito de la 
vida han trascendido al tiempo a través de 
su ejemplo, sus hechos y sus obras que hoy 
les reconocemos”, afirmó.

ENSENADA.- En el marco 
del 142 aniversario de la 
fundación de Ensenada como 
asentamiento urbano, el 
Municipio entregó el premio 
de Ciudadano Distinguido 
2024 “Antonio Meléndrez”.

Recibe gastronomía de 
BC, Estrellas Michelin

HISTÓRICA PRIMERA EDICIÓN

ATRAERÁ VISITANTES DE TODAS PARTES

CIUDAD DE MÉXICO.- Baja California, 
tierra de contrastes y rica diversidad culi-
naria, reconocida por poseer ‘La Gastro-
nomía más Revolucionaria de México’ ya 
forma parte de la histórica primera edi-
ción de la prestigiosa Guía Michelin Mé-
xico 2024, consolidando su posición como 
un epicentro culinario de creatividad y ex-
celencia en el país. 

Desde las olas del Pacífico hasta los vi-
ñedos del Valle de Guadalupe, Baja Cali-
fornia ofrece una experiencia gastronómi-
ca única que fusiona productos regionales 
con técnicas innovadoras, reflejando la di-
versidad cultural de la región.

Los galardonados bajacalifornianos 
de la noche fueron distinguidos en las si-
guientes categorías:

Reconocimiento al Sommelier Award 
2024, Animalón, Lauren Plascencia (Valle 
de Guadalupe); Reconocimiento de Ser-
vice Award 2024, Restaurante Amores, 
Marcelo Hisaki y Reyna Venegas. (Tecate).

Recomendados de B.C. por Guía Mi-
chelin 2024, Taqueria la principal (Ense-
nada), Tacos Mi Ranchito el fénix (Ense-
nada), Tacos Marco Antonio (Ensenada), 
Tacos el Franc (Tijuana), Restaurante Pun-
ta Morro (Ensenada), Restaurante Amo-
res (Tecate), Primitivo (Valle de Guadalu-
pe), Oryx (Tijuana), Ophelia (Ensenada), 
Olivea Farm To Table (Valle de Guadalu-
pe), Misión 19 (Tijuana), Manzanilla (En-
senada), Malva (Ensenada), Madre (Ense-
nada), Lunario (Valle de Guadalupe), Lati-
tud 32 (Valle de Guadalupe), Kous Kous 

(Valle de Guadalupe), Envero en el Valle 
(Valle de Guadalupe), El Paisa (Ensenada), 
Deckman’s en el Mogor (Valle de Guada-
lupe), Corazón D´Petra (Valle de Guadalu-
pe), Bruma Wine Garden (Ensenada). 

Reconocimiento Bib Gourmand/Cali-
dad Precio, Sabina (Ensenada), Merak 
(Valle de Guadalupe), La Concheria (En-
senada), Villa Torél (Valle de Guadalupe), 
La cocina de doña Esthela (Valle de Gua-
dalupe), Casa Marcelo (Ensenada), Humo 
y Sal (Ensenada), Carmelita Molino y Co-
cina (Tijuana) 

Ganadores de Estrella Verde 2024, Lu-
nario-Sheyla Alvarado (Valle de Guadalu-
pe), Deckman’s en el Mogor-Drew Dec-
kman (Valle de Guadalupe), Conchas de 
Piedra-Drew Deckman (Valle de Guada-
lupe).

Ganadores de 1 Estrella Michelin 
2024, Damiana-Esteban Lluis (Valle de 
Guadalupe), Conchas de Piedra-Drew 
Deckman (Valle de Guadalupe), Anima-
lón-Javier Plascencia y Oscar Torres (Va-
lle de Guadalupe).

Además de Baja California, los desti-
nos que también fueron distinguidos por 
la guía son Ciudad de México, Los Cabos, 
Nuevo León, Oaxaca y Quintana Roo.

La Secretaría de Turismo de Baja Ca-
lifornia, celebra la inclusión de la región 
en la Guía Michelin México 2024, siendo 
un reconocimiento merecido para aque-
llas personas que han dedicado su vida a 
explorar, innovar y deleitar con sus crea-
ciones culinarias.

CIUDAD DE MÉXICO.- Baja California obtuvo 22 
recomendaciones de restaurantes en la Guía Michelin México 
2024.

TIJUANA.- La oferta de atractivos, ser-
vicios y eventos turísticos del Estado 
debe continuar promoviéndose tanto a 
nivel nacional como internacional, se-
ñaló la licenciada Dora Villarino León, 
Presidenta de la Asociación Femenil de 
Ejecutivas de Empresas Turísticas en 
Baja California (AFEET).

La líder empresarial afirmó que no 
obstante se presenten inhibidores y es-
cenarios adversos el Turismo es priori-
tario para la economía de Baja Califor-
nia ya que genera una derrama econó-

mica millonaria así como empleos di-
versos gracias a una amplia cadena de 
valor.

La Presidenta de la AFEET destacó 
que las mujeres empresarias que con-
forman a dicha agrupación represen-
tan giros como la hotelería, gastrono-
mía, organización de eventos y touro-
peradores, entre otros, y participarán 
con autoridades en la organización del 
“Tianguis Turístico México 2025”, el 
cual se llevará a cabo por primera vez 
en Baja California.

Empresarias turísticas 
promoverán atractivos 
de Baja California

TIJUANA.- La Asociación Femenil de Ejecutivas de Empresas 
Turísticas en Baja California (AFEET) continuará promoviendo los 
atractivos, servicios y eventos turístico del Estado.
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TERCER 
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Cultural 
Universitario 
Tlatelolco de la 
UNAM.

MEXICALI 
CLAUDIA 
SHEINBAUM 
PARDO... 
Se sumó a los 
reconocimientos 
a los maestros  
en su Día.
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MEXICALI

Este año la celebración 
del Día de las Maestras 

y los Maestros tuvo un sen-
tido muy especial, ya que la 
gobernadora MARINA DEL PI-
LAR ÁVILA OLMEDA, anunció 
el pago total de la deuda his-
tórica con las y los docentes 
en materia de jubilaciones y 
pensiones.

A la voz de “No más re-
zagos, no más deudas. Eso 
quedó en el pasado, porque 
para nuestro gobierno uste-
des son la prioridad y uste-
des están siempre por delan-
te”, MARINA DEL PILAR refren-
dó su compromiso con las y 
los maestros, destacando 
que, a la fecha, se ha inverti-
do mil 472 millones 930 mil 
884 pesos en saldar la deu-
da con las y los educadores, 
logrando cubrir 2 mil 319 fi-
niquitos por jubilación y 592 
finiquitos por defunciones. 

Expresó la mandataria 
que cuando se trabaja de 
manera honesta, ahí están 
los resultados. “Cuando tra-
bajamos con honestidad, con 
responsabilidad y con gente 
que sí sabe, pues evidente-
mente tenemos resultados”. 

También afirmó que, a 
partir de este 15 de mayo, se 
comenzarán a pagar 836 fi-
niquitos de maestras y maes-
tros que se jubilaron duran-
te 2023 y 57 finiquitos adi-
cionales por renuncia o de-
función.

También en la Capital Ca-
chanilla, personal del Insti-
tuto de Movilidad Sustenta-
ble de Baja California (IMOS) 
atendió a un grupo de 19 so-
cias y socios conductores de 
empresas de redes de trans-
porte, quienes manifestaron 
sus inquietudes por el costo 
de los trámites para su regis-
tro ante IMOS, así como du-
das diversas sobre la presta-
ción de sus servicios. 

Los choferes fueron aten-
didos por funcionarios de 
IMOS Mexicali, quienes les 
aclararon sus dudas, y los 
invitaron a aprovechar el 
decreto vigente que les des-
cuenta el 50% del costo en 
sus trámites de registro 
ante la autoridad, por cier-
to, que están obligados por 
normatividad desde ya a en-
cender los aires acondicio-
nados para mitigar el ca-
lor que afecta a los pasaje-
ros del transporte público a 
bordo de las unidades.

Y una de las mejores no-
ticias de este año en mate-
ria turística es que Baja Ca-
lifornia ya forma parte de la 
histórica primera edición de 
la prestigiosa Guía Michelin 
México 2024, consolidando 
su posición como un epicen-
tro culinario de creatividad y 
excelencia en el país. 

Se reconoce a nuestra en-
tidad como tierra de contras-
tes y rica diversidad culina-
ria, reconocida por poseer 
‘La Gastronomía más Revo-
lucionaria de México’, con 
un entorno natural que va 
desde olas del Pacífico has-
ta los viñedos del Valle de 
Guadalupe, así como una ex-
periencia gastronómica que 
fusiona productos regiona-
les con técnicas innovado-
ras, reflejando la diversidad 
cultural de la región.

Es por ello que la inclu-
sión en la Guía Michelin Mé-
xico 2024 es un tributo al ar-
duo trabajo y la pasión de 
las y los chefs, sommeliers y 
equipos de servicio que han 
contribuido a la evolución de 
la escena gastronómica de la 
entidad y elevado los están-
dares de excelencia en la in-
dustria, demostrando que la 

originalidad y el respeto por 
los ingredientes locales son 
la clave para el éxito en la 
cocina.

La Doctora CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO, candida-
ta a la Presidencia de la Re-
pública por la Coalición “Si-
gamos haciendo historia”, 
mencionó que nuestro país 
tiene un nuevo récord en In-
versión Extranjera Directa, 
lo que refleja la gran con-
fianza a nivel internacional 
que genera México. La pros-
peridad compartida, dijo, se-
guirá siendo el principal ob-
jetivo del Humanismo Mexi-
cano en los próximos años.

SHEINBAUM se sumó ade-
más a emitir un reconoci-
miento a los maestros en su 
día, al referir que en ocasio-
nes no reflexionamos sobre 
la influencia de las y los do-

centes en México y la educa-
ción que recibimos de ellos, 
por eso, en el Día de la y del 
Maestro, reconoció el traba-
jo que desempeñan.

TIJUANA

La candidata de la coali-
ción “SIGAMOS HACIENDO 

HISTORIA”, CLAUDIA SHEIN-
BAUM PARDO llega como 
puntera en la intención del 
voto al tercer debate presi-

dencial organizado por el 
INSTITUTO NACIONAL ELEC-
TORAL (INE), que se efec-
tuará el próximo domingo 
19 de mayo en la Ciudad de 
México.

De acuerdo con todas 
las mediciones, la abande-
rada de MORENA-PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXI-
CO (PVEM)-PARTIDO DEL TRA-
BAJO (PT) encabeza la pre-
ferencia electoral, seguida 
por XÓCHITL GÁLVEZ RUÍZ, de 
la coalición FUERZA Y CORA-
ZÓN POR MÉXICO y JORGE ÁL-
VAREZ MAYNEZ, de MOVIMIEN-
TO CIUDADANO (MC).

El tercer debate para la 
presentación de propuestas 
e intercambio de ideas ten-
drá verificativo en el CEN-
TRO CULTURAL UNIVERSITARIO 
TLATELOLCO de la UNIVERSI-
DAD AUTÓMONA DE MÉXICO 

(UNAM) rumbo a los comi-
cios federales del próximo 2 
de junio.

Los temas que se aborda-
ran son: política social; inse-
guridad y crimen organiza-
do; migración y política ex-
terior; democracia, así como 
pluralismo y división de po-
deres.

En tanto, los moderado-
res serán las periodistas LUI-
SA CANTÚ RÍOS, CARMEN ELE-
NA ARCILA SOLÍS y su colega 

JAVIER SOLÓRZANO, quie-
nes serán los encargados 
de llevar a buen puerto el úl-
timo debate presidencial or-
ganizado por el INE para la 
renovación de la Presidencia 
de la República. 

Los interesados en seguir 
el encuentro entre CLAUDIA 
SHEINBAUM, XÓCHITL GÁLVEZ 
y ÁLVAREZ MAYNEZ podrán 
hacerlo a través del canal 
de youtube del INE y redes 
sociales del árbitro electo-
ral, así como por televisión 
abierta, estaciones de ra-
dios y un sinnúmero de me-
dios digitales que replicarán 
la señal.

Para esta ocasión, resalta 
que las candidatas y el can-
didato presidencial podrán 
formular preguntas entre 
ellos, las cuales se realiza-
rán vía los moderadores del 

último debate.
Y siguiendo en temas 

de política, ISMAEL BURGUE-
ÑO RUÍZ, candidato a la al-
caldía de Tijuana de la coali-
ción “SIGAMOS HACIENDO HIS-
TORIA EN BAJA CALIFORNIA”, 
reconoció a las maestros y 
maestras en su día, al cali-
ficarlos como la fuerza que 
sostiene la educación en la 
entidad.

Durante una reunión con 
docentes de la Sección 37 

del SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA EDU-
CACIÓN (SNTE), el abandera-
do de MORENA-PVEM-FxM, re-
cordó su paso por la docen-
cia como una grata expe-
riencia en su vida al fungir 
como maestro de primaria.

“Aquí van a tener un alcal-
de amigo y colega, un docen-
te de primaria que va a en-
tregar su vida en los próxi-
mos tres años de gobierno”, 
refirió el político morenista.

ENSENADA

Con más de 20 puntos 
aventajan a sus adversa-

rios más cercanos los can-
didatos de Morena que en-
cabezan la fórmula al Sena-
do de la República por Baja 
California, JULIETA RAMÍREZ 
y ARMANDO AYALA, a menos 
de dos semanas de que cul-
minen las campañas electo-
rales.

Estas preferencias de la 
ciudadanía quedan plasma-
das en la encuesta publicada 
este miércoles 15 de mayo 
por Massive Caller, donde la 
pareja de MORENA obtuvo el 
48.7 por ciento de las prefe-
rencias, seguidos de la coa-
lición del PAN, PRI y PRD, con 
el 25.9 por ciento.

La encuesta de Massive 
de Caller fue levantada el 12 
de mayo pasado y tiene un 
margen de error de +/- 3.4 
por ciento, además de que 
la amplia ventaja de ARMAN-
DO AYALA y JULIETA RAMÍREZ 
coinciden con otras casas 
encuestadoras.

Mientras tanto, el mismo 
ARMANDO AYALA tuvo cálido 
recibimiento por parte de las 
familias que residen en la co-
lonia La Sierrita, de Tecate, 
donde dio a conocer sus pro-
puestas de campaña y los 
compromisos de la candida-
ta a la presidencia de Méxi-
co, CLAUDIA SHEINBAUM.

Los candidatos del PT, 
bajo la coordinación de 
ISAÍAS BERTÍN SANDOVAL en 
este municipio, se preparan 
para un encuentro con resi-
dentes de la colonia El Agua-
jito el próximo sábado 18 de 
este mes desde las 4 de la 
tarde.

Mientras tanto, el Conse-
jo de la Crónica de Ensena-
da ha programado las cróni-
cas de este municipio des-
de sus regiones y este vier-
nes 17 de mayo el ambiente 
cultural se verá enriquecido 
con la conferencia precisa-
mente sobre las regiones de 
Ensenada como municipio, 
programada para llevarse a 
cabo en la sala de concier-
tos de la Casa de la Cultura.

Este evento es organiza-
do por el XXIV Ayuntamien-
to, a través del Instituto Mu-
nicipal de Cultura y Desarro-
llo Humano y el Archivo His-
tórico Municipal, y promete 
ser un encuentro significati-
vo para la comunidad y visi-
tantes interesados en la rica 
historia de la región.

Está programada para 
comenzar a las 5 de la tarde 
con la participación de des-
tacados miembros del Con-
sejo de la Crónica de Ense-
nada, entre los que figuran 
el cronista oficial de la ciu-
dad, HORACIO GONZÁLEZ 
MONCADA, quien es amplia-
mente reconocido por sus 
contribuciones al entendi-
miento y preservación de la 
historia local y le acompaña-
rán MANUEL CORTEZ GONZÁ-
LEZ, consejero regional del 
Sauzal de Rodríguez; OS-
CAR VILLARINO RUIZ, cronis-
ta de Maneadero; y REYNAL-
DO MAGAÑA, quien documen-
ta la historia de los valles de 
Ojos Negros y La Trinidad.

ENSENADA
ARMANDO AYALA ROBLES...
Con más de 20 puntos de ventaja sobre sus más cercanos opositores.

TIJUANA 
ISMAEL BURGUEÑO RUÍZ...
Maestros son la fuerza que sostiene la educación.

MEXICALI 
MARINA DEL 
PILAR ÁVILA 
OLMEDA...
Pago de 
finiquitos 
pendientes al 
magisterio y 
otros adeudos.
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ENSENADA.- “Nosotros somos el fiel tes-
timonio de las generaciones que ustedes 
educaron, de ese espíritu que nos inculca-
ron para salir adelante, transmitiéndonos 
su visión y consejos con base en su expe-
riencia y sabiduría. Voy a ser un diputado 
joven que fue educado por su generación “, 
compartió Diego Lara Arregui ante un gru-
po de pensionados y jubilados del Institu-
to Mexicano del Seguro Social (IMSS).

El representante del distrito XVI, hizo én-
fasis en que debe haber más beneficios para 
los adultos mayores, pues además de reci-
bir sus remuneraciones por haber concluido 

su ciclo laboral y la pensión universal del go-
bierno federal, es importante que este grupo 
de la sociedad tenga más y mejores espacios 
para su disfrute y esparcimiento.

El abanderado de Fuerza por México, 
Morena y el Verde Ecologista continuó el 
día número 30 de su campaña recorrien-
do la colonia Flores Magón y el fraccio-
namiento Puerto Azul junto a su suplen-
te Jandy Camacho y el aspirante a diputa-
do federal Armando Samaniego, en donde 
compartieron el mensaje de una Ensena-
da para todos en una asamblea vecinal.

Más tarde, Diego terminó su jornada de 
actividades en las colonias Gómez Morín y 
la popular 1989 en donde reafirmó su com-
promiso de volver como un diputado aliado.

Necesarios más espacios 
para “abuelitos”: Diego

CIERRE DE 
CAMPAÑA...

REVELA MASSIVE CALLER

Dupla, Ayala 
y Julieta, 
favorita para 
el Senado 

NIEGA SHEINBAUM 
FINANCIAMIENTO 
A MÁYNEZ  
-La candidata presidencial 
de la coalición Morena-PT-
PVEM, Claudia Sheinbaum, 
negó que estén financiando 
al emecista Jorge Álvarez 
Máynez para operar a su 
favor, como lo ha señalado 
recientemente la Oposición.
  “El financiamiento es falso”, 
sostuvo en rueda de prensa 
en Tepic, Nayarit, donde hoy 
participó en un mitin.
  “Somos tres candidatos... 
primero decían que ya 
estaban cercanos en las 
encuestas a nostros y ahora 
está la cuestión desesperada 
de que uno de los 
candidatos renuncie a favor 
de la candidata del PRI.

MARTHA MARTÍNEZ
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 15 de 
Mayo.- Claudia Sheinbaum, 
candidata presidencial de 
Morena, anunció que su cie-

rre de campaña será el próximo 29 de 
mayo en el  Zócalo capitalino.

En conferencia en Tepic, Nayarit, la úl-
tima entidad del País que le faltaba por vi-
sitar en el marco de su campaña, Shein-
baum indicó que en el cierre d e sus acti-
vidades proselitistas se reunirá con miles 
de mexicanos que arribarán de diversas 
partes a la plancha del Zócalo.

“Ya quedan pocos días para nuestro 
cierre de campaña, de una vez les co-
mento: lo vamos a hacer el último día, 
el 29 de mayo, en el Zócalo de la Ciudad 
de México, en la tarde” informó.

Sheinbaum reiteró su llamado a 
no confiarse de la ventaja que mues-
tran las encuestas y salir a votar el 
próximo 2 de junio.

“Un llamado a todas y todos los naya-
ritas, que no nos confiemos, a todo el pue-
blo de México, porque les gustan los frau-
des (a PRI y PAN), las compras de votos, 
eso viene en su ADN, entonces salgamos a 
votar masivamente, porque nosotros con-
fiamos en el pueblo de México”, indicó.

La candidata presidencial, Claudia 
Sheinbaum, prepara fin de campaña.

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- A dos semanas de que culmi-
nen las campañas electorales, la fórmula 
de Morena para el Senado de la República 
por Baja California, que conforman Julieta 
Ramírez y Armando Ayala mantienen las 
preferencias con más de 20 puntos.

Con base en la encuesta publicada este 
miércoles 15 de mayo por Massive Caller la 
pareja de Morena obtuvo el 48.7 por cien-
to de las preferencias, seguidos de la coa-
lición del PAN, PRI y PRD, con el 25.9 por 
ciento.

La encuesta de Massive de Caller fue le-
vantada el 12 de mayo pasado y tiene un 
margen de error de +/- 3.4 por ciento, ade-
más de que la amplia ventaja de Arman-
do Ayala y Julieta Ramírez coinciden con 
otras casas encuestadoras. 

TIJUANA.- La fórmula de 
Morena para el Senado de la 
República por Baja California, 
que conforman Julieta 
Ramírez y Armando Ayala 
mantienen las preferencias 
con más de 20 puntos.

CON ELLO, SHEINBAUM CERRARÁ SU 
CAMPAÑA RUMBO A LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA EN EL MISMO LUGAR 
EN DONDE LA INICIÓ

CAMPAÑA

G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
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XÓCHITL  GÁLVEZ

Exige bandera, el 19
La candidata Xóchitl Gálvez exigió al Presi-
dente López Obrador que no sea retirada 
la bandera nacional el domingo, cuando se 
celebre la anunciada marcha ciudadana de 
la Marea Rosa.

Ofrece Álvarez Máynez pacificar al país

Jorge Álvarez Máynez.

CLAUDIA SALAZAR
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 15-May-2024 .-Ante 
simpatizantes reunidos en la plaza de la 
localidad de Cardel, Veracruz, el candi-
dato presidencial de Movimiento Ciuda-
dano (MC), Jorge Álvarez Máynez, ofreció 
pacificar a México y combatir al “cáncer” 
del crimen organizado.

Indicó que en el tercer debate que se 

realizará el próximo domingo 19 de mayo 
expondrá cómo poner en orden al país.

“Yo voy a los debates a explicar cómo 
vamos a pacificar a este país, cómo le voy 
a quitar México de las manos, con ayuda 
de todos ustedes, al crimen organizado, 
que se ha asentado en México con la com-
plicidad de políticos cobardes, de políti-
cos corruptos, que hacen pacto con el cri-
men organizado para llegar al poder y lue-
go, desde el poder, no pueden combatir lo 

que les permitió llegar ahí”, dijo el emecis-
ta acompañado de Dante Delgado, aspi-
rante al Senado, y del candidato a Gober-
nador de Veracruz, Polo Deschamps.

“Voy a decirles que basta de la guerra 
que inició Calderón, que basta del mode-
lo que continuó Peña Nieto y que este Go-
bierno dijo que iba a cambiar y no cum-
plió. Vamos a pacificar al país, vamos a ha-
cerle frente al cáncer del crimen organi-
zado, de la delincuencia y de la violencia.

EVENTO, EL 29 DE MAYO 

CIERRE DE 
CLAUDIA, EN 
EL ZÓCALO

Recorre Armando Ayala casa por casa 
en Tecate

En un cálido recibimiento por parte de 
las familias que residen en la colonia La 
Sierrita, en Tecate, el candidato a Senador 
de la República por Morena en Baja Cali-
fornia, Armando Ayala informó sobre sus 
propuestas de campaña y de los compro-
misos de la candidata a la presidencia de 
México, Claudia Sheinbaum. 

“Tuvimos un recorrido para informar 
de casa en casa las propuestas que impul-
sarán mayor bienestar social y prosperi-
dad para México y Baja California. Con el 
apoyo de la población, Pronto se conso-
lidará el Segundo piso de la Transforma-
ción”, recalcó.

Armando Ayala reiteró la invitación a 
las y los bajacalifornianos para que el 2 de 
junio salgan a votar sólo por los candida-
tos de Morena y de esta forma, de la mano 
de la doctora Claudia Sheinbaum se logre 
llevar a cabo los 100 pasos para la transfor-
mación y el Plan C.

PARA HACER JUSTICIA, REGRESARLES ALGO DE LO MUCHO QUE NOS HAN DADO

ENSENADA.- ante un grupo 
de pensionados y jubilados 
del IMSS, el candidato a 
diputado por el Distrito 16, 
Diego Lara Arregui, habló de 
la importancia para que este 
grupo de la sociedad tenga 
más y mejores espacios.
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ROBÓ EN TIENDA DE CONVENIENCIA

EN BULEVAR FUNDADORES    

Tráiler se 
quedó sin 
frenos

El hoy occiso, al parecer 
policía municipal, fue 

identificado como Lenin 
Guillermo

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Un trabajador de 
albañilería reportó al número 
de emergencias 911 la exis-
tencia de su patrón incons-

ciente tirado en un predio, donde se 
realiza una obra en construcción, esto 
alrededor de la 7 de la mañana en la  
colonia Lomas del Refugio. 

De acuerdo a los primeros reportes, 
la persona que reportó el hallazgo, Mi-
guel Adán, fue contratado por la vícti-
ma, a quien identificó con el nombre 
de Lenin Guillermo Salazar Reséndiz. 

El ahora occiso traía puesto un pan-
talón deportivo color negro y sudadera 
azul, presentaba impactos de proyectil 
de arma de fuego en la cabeza. 

El hallazgo fue reportado a las 07:02 
horas de este miércoles 15 de mayo y 
ocurrido en un predio ubicado en la 
avenida Lomas de las Torres, colonia 
en mención.

EN LOMAS DEL REFUGIO

ASESINAN A OTRO 
POLICÍA MUNICIPAL

TIJUANA.- La Fiscalía Regional 
de Tijuana presentó los datos de 
prueba contenidos en la carpeta 
de investigación integrada contra 
Rubén “N” por el delito de robo 
calificado a establecimiento abier-
to al público ejecutado con violen-
cia, obteniendo de un juez la vin-
culación a proceso.

El 9 de mayo de 2024 se cele-
bró audiencia inicial, en la cual se 
calificó de legal la detención y re-
tención del imputado, se formu-
ló imputación y tras ser vinculado 
a proceso le fue impuesta prisión 
preventiva como medida cautelar.

Los hechos por los que Rubén 
“N” se encuentra sujeto a inves-
tigación señalan que el pasado 6 
de mayo, aproximadamente a las 
19:00 horas, ingresó al estable-
cimiento comercial ubicado so-
bre Paseo Ensenada de la colonia 
Playas de Tijuana, el cual estaba 
abierto al público.

En el lugar, se acercó al área 
de cajas donde se encontraba la 
víctima, a quien amenazó con una 
navaja de metal mientras le exigía 
que le entregara todo el dinero. 
Por temor a que le hiciera daño, 
la ofendida le hizo entrega de mil 
240 pesos. Sin embargo, otro em-
pleado de la tienda al percatarse 
de esta situación empezó a force-
jear con el imputado logrando que 
soltara la navaja al suelo.

Lo retuvo y momentos después 
fue detenido por los oficiales de la 
Policía Municipal, encontrándole 
en su poder el dinero antes des-
crito.

EN PLAYAS DE TIJUANA

Al “bote”, 
por asalto 
con violencia

Un policía herido 
y la unidad tipo 

pick up quedó 
reducida en 

chatarra sobre 
el bulevar Casa 

Blanca

TIJUANA.- Un policía resul-
tó herido y trasladado a un 
hospital tras chocar a bor-
do de una patrulla, tipo pick 
up, de la Policía Municipal, 
lamentablemente contra un 
poste de luz en el bulevar 
Casa Blanca.

El accidente se registró 
durante la noche del mar-
tes, cuando provocó una fa-
lla de energía eléctrica en la 
zona, en los alrededores del 
salón de baile Casa Blanca y 
plaza El Dorado. 

El parabrisas de la uni-

dad quedó estrellado y uno 
de los dos oficiales, que via-
jaban a bordo de la unidad, 
fue trasladado a un hospital 
tras resultar con lesiones en 
la cabeza. 

Según los hechos, el 
agente que conducía la uni-
dad patrulla perdió el con-
trol a la altura del bulevar 
Dos, esto durante una per-
secución, que dejó como sal-
do la captura de los respon-
sables de tres vehículos.

TIJUANA.- Un 
trabajador de 
albañilería vivió 
momentos 
aterradores al 
encontrar a su patrón 
tirado en medio 
de un predio en 
construcción, con 
impactos de bala en 
la cabeza; resultó ser 
un policía municipal.

TIJUANA.- Rubén “N” 
es acusado por el delito 
de robo calificado a 
establecimiento abierto 
al público ejecutado con 
violencia.

IBAN A EXCESO DE VELOCIDAD

‘Estampan’ patrulla  
en poste de la CFE

TIJUANA.- El accidente provocó una falla de 
energía eléctrica en la zona, en los alrededores 
del salón Casa Blanca y plaza El Dorado.

TIJUANA.- El chofer de 
un tráiler perdió el control 
de la unidad al quedarse 
sin frenos, lo que provocó 
impactarse de manera 
brutal contra los muros de 
contención del Restaurante 
“Don Pepe”, ubicado sobre 
el bulevar Fundadores.

El accidente se registró 
después de las 6 de la 
tardenoche del martes, en 
el antes citado bulevar, en 
dirección al bulevar Agua 
Caliente, en Zona Centro.

Aunque el choque resultó 

aparatoso y la cabina 
del camión de carga se 
desprendió completamente 
de la base, no se reportaron 
personas lesionadas ni 
el conductor, pero los 
comensales del restaurante 
se llevaron el susto de sus 
vidas, tras el estruendo 
provocado por el impacto. 

Por fortuna, el camión de 
carga de hielo viajaba vacío 
al momento del choque, que 
se registró a la altura de la 
antigua Cervecería Tijuana, 
pero del otro carril. 

EMBISTE TRÁILER SIN FRENOS , 
RESTAURANTE DE MARISCOS

MOMENTOS DE HORROR EN BULEVAR FUNDADORES

TIJUANA.- Así finalizó el camión de carga frente al restaurante de 
mariscos Don Pepe, ubicado en el bulevar Fundadores.
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MEXICALI.- El Instituto del Fondo 
Nacional para la Vivienda al traba-
jador (INFONAVIT) realizará una 
mega feria de servicios “estés en 
donde estés”, con el objetivo de 
acercar los beneficios que ofrece 
la dependencia a los trabajadores.

La delegada del INFONAVIT en 
Baja California, Ana Lizeth Gó-
mez, informó que los interesados 
podrán recibir orientación y deta-
lles en diversos trámites como: co-
nocer si es candidato a solicitar 
crédito hipotecario, compra de vi-
vienda nueva o terreno, reestruc-
tura en el financiamiento otorga-
do y conversión de créditos de sa-
larios mínimos a pesos.

Manifestó que la feria contará 
con el apoyo de notarías, desarro-
lladoras de vivienda, unidades de 
valuación y bancos para ofrecer a 
los asistentes información sobre 
diversos trámites de su interés.

La funcionaria señaló que al-
gunas dependencias del Ayunta-
miento estarán presentes además 
de que habrá festivales artísticos 
y culturales para las familias.

La mega feria de servicios de 
INFONAVIT tendrá un horario de 
9 de la mañana a 4 de la tarde y 
la sede será la explanada frente 
al edificio de Gobierno Municipal 
este 18 de mayo.

MEXICALI.- Un grupo de cho-
feres de plataformas digita-
les, se manifestaron por el 
alto cobro que realiza el Ins-
tituto de Movilidad Sustenta-
ble (IMOS) para quedar regis-
trados y operar de manera le-
galmente.

El coordinador de la Unión 
Nacional de Trabajadores por 
Aplicación (UNTA) Juan Car-
los Ortiz, explicó que, deben 
cubrir un pago de 7 mil pe-
sos entre la tarjeta de circu-
lación y respectivos derechos, 

lo cual dijo, es injusto ya que 
no va acorde a los ingresos 
que perciben por la actividad.

Carlos Ortiz indicó que los 
ingresos por 12 horas de tra-
bajo son de aproximadamente 
mil 300 pesos diarios, menos 
los descuentos por la renta de 
la unidad e impuestos, la utili-
dad se reduce.

“Este cobro se aplica des-
de la creación del IMOS, y el 
instituto carece de, solo es un 
copy paste del SIMUTRA, el 
IMOS es un ente recaudato-

rio”, dijo el afectado.
El conductor dijo estar a 

favor de ser regulados, pero 
con tarifas justas, “el gobier-
no piensa que ganamos mu-
cho pero no es así “señaló el 
coordinador, al comentar que 
presentaron un oficio al Go-
bierno estatal para que los 
apoye con cobros adecuados.

En respuesta, la mandata-
ria estatal Marina del Pilar 
solo mencionó que se revisa-
rán los cobros con la secreta-
ría de Hacienda.

Realizará 
Infonavit 
mega feria 
de servicios

EL 18 DE MAYO

MEXICALI.- La delegada 
del INFONAVIT, Ana Lizeth 
Gómez, informó que el 
próximo 18 de mayo se llevará 
a cabo una megajornada de 
servicios en atención de los 
trabajadores.

INSTALARÁN CENTROS DE HIDRATACIÓN EN 
LA ZONA URBANA Y EL VALLE

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- El DIF 
Mexicali puso en 
marcha este 15 de 
mayo, el programa 

SOS, que consiste en estable-
cer puntos de hidratación distri-
buidos en la zona urbana y el Va-
lle, para atenderá a personas en 
situación de calle ante las altas 
temperaturas.

La alcaldesa Norma Busta-
mante Martínez, explicó que se 
contará con una unidad que rea-
lizará recorridos por las diver-
sas calles para detectar a ciu-
dadanos en indefensión y llevar-
los a dichos puntos, ofrecerles 
un baño, cambio de ropa y aten-
ción médica.

“El año pasado lamentable-
mente tuvimos más de 50 muer-
tes por golpe de calor, este año 
la meta es que no haya ninguna”, 
enfatizó la alcaldesa.

Por su parte, la presidenta del 
DIF, Karla Navarro, indicó que 
la ruta del camión será desde 
las 10:00 hasta las 18:00 horas, 
donde en esta ocasión se mo-
dificaron las rutas de atención, 
además de solicitar el apoyo de 
los ciudadanos a que llamen al 

6862-44-46-33 si detectan a una 
persona en condición vulnerable, 
para que el vehículo se acerque 
a ellos.

Finalmente, el director de la 
policía Municipal, Pedro Ariel 
Mendívil, mencionó que la cor-
poración a su cargo, al igual que 
el año pasado, participarán el 
programa SOS, donde los agen-
tes en sus recorridos ofrecerán 
agua y vida suero oral a las per-
sonas en situación de calle. Les 
preguntarán si desean acudir a 
un refugio para recibir atención, 
ya que, por derechos humanos, 
no pueden actuar de manera ar-
bitraria.

PARA EVITAR MUERTES POR “GOLPE DE CALOR”

Arranca DIF Mexicali programa 
SOS, ante altas temperaturas

MEXICALI.- El gobierno municipal está listo, con el programa SOS que impulsa DIF, para atender a 
quienes sufren de calor. 

Piden choferes de plataforma 
tarifas justas para registrarse

REALIZAN MANIFESTACIÓN EN PROTESTA

MEXICALI.- Conductores de plataforma de transporte piden cobro justo por registro 
ante el IMOS.



Por eso forma parte de la pri-
mera edición de la presti-
giosa guía Michelin Méxi-
co 2024, desde las olas del 

Pacífico hasta los viñedos del Valle 
de Guadalupe, donde Baja California 
ofrece una experiencia gastronómi-
ca única que fusiona productos re-
gionales con técnicas innovadoras, 
reflejando la diversidad cultural de 
la región.

Uno de los méritos para la inclusión 
en la Guía Michelin, es como una espe-
cie de tributo al arduo trabajo y la pa-
sión de las y los chefs, sommeliers y 
equipos de servicio que han contribui-
do a la evolución de la escena gastronó-
mica de la entidad y elevado los están-
dares de excelencia en la industria, de-
mostrando que la originalidad y el res-
peto por los ingredientes locales son la 
clave para el éxito en la cocina.

Los galardonados bajacalifornianos 
de la noche fueron distinguidos en las 
siguientes categorías:

Reconocimiento al Sommelier Award 
2024, Animalón, Lauren Plascencia (Va-
lle de Guadalupe); Reconocimiento de 
Service Award 2024, Restaurante Amo-
res, Marcelo Hisaki y Reyna Venegas. 
(Tecate).

Recomendados de B.C. por Guía Mi-
chelin 2024, Taqueria la principal (En-
senada), Tacos Mi Ranchito el fénix 
(Ensenada), Tacos Marco Antonio (En-
senada), Tacos el Franc (Tijuana), Res-
taurante Punta Morro (Ensenada), Res-
taurante Amores (Tecate), Primitivo (Va-
lle de Guadalupe), Oryx (Tijuana), Ophe-
lia (Ensenada), Olivea Farm To Table 
(Valle de Guadalupe), Misión 19 (Tijua-
na), Manzanilla (Ensenada), Malva (En-
senada), Madre (Ensenada), Lunario 
(Valle de Guadalupe), Latitud 32 (Va-
lle de Guadalupe), Kous Kous (Valle de 
Guadalupe), Envero en el Valle (Valle de 
Guadalupe), El Paisa (Ensenada), Dec-
kman’s en el Mogor (Valle de Guadalu-
pe), Corazón D´Petra (Valle de Guada-
lupe), Bruma Wine Garden (Ensenada).
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Reconocen a BC como epicentro 
culinario de creatividad
Mantiene Baja California y se ha consolidado en su posición como 
epicentro culinario de creatividad y excelencia en el país en ese as-
pecto, por ser tierra de contrastes y rica diversidad culinaria, recono-
cida por poseer la gastronomía más revolucionaria de México. En el actual proceso electoral hasta quienes deberían 

ser apartidistas entran al juego de las declaraciones, a 
favor o en contra de los actores políticos que actual-
mente contienden por la Presidencia de la República. 

El derecho a opinar 
en materia políti-
ca lo tenemos to-
dos. Sin embar-

go, debemos de recordar 
que hay personas que es-
tán limitadas por mandato 
de ley para hacer política 
electoral. 

El inciso e del artículo 130 
de la Constitución federal se-
ñala: “Los ministros no po-
drán asociarse con fines po-
líticos ni realizar proselitismo 
a favor o en contra de candi-
dato, partido o asociación po-
lítica alguna”. “Tampoco po-
drán -añade el referido pre-
cepto- en reunión pública, en 
actos de culto o de propagan-
da religiosa, ni en publicacio-
nes de carácter religioso, opo-
nerse a las leyes del país o a 
sus instituciones…”. 

Las demás personas no 
tienen ninguna limitación le-
gal para expresarse en ma-
teria electoral. Sin embar-
go, hay quienes piensan que 
sólo el que ejerce profesio-
nalmente el periodismo pue-
de opinar. Este pensamiento 
arrogante lleva al menospre-
cio de quienes ejercen el pe-
riodismo sin haber estudiado 
esta disciplina.

En ocasiones he escuchado 
de los llamados profesionales 
de la información fuertes crí-
ticas en contra de las perso-
nas que carecen de un títu-
lo para realizar determinado 
trabajo informativo, incluso 
si lo hacen en redes sociales, 
que, como bien sabemos, son 
espacios de participación en 
el que todos opinan. 

Sé bien que en dichas pla-
taformas digitales se difunde 
con frecuencia información sin 
rigor periodístico, lo que da lu-
gar a la difusión de noticias fal-
sas, propagándose a veces en 
ellas el dañino y creciente dis-
curso de odio.

Insisto, todos tienen el dere-
cho de obtener, analizar, tratar 
y distribuir noticias, así como 
el derecho de emitir opiniones 
sobre los temas de actualidad. 
Nadie debería menospreciar-
los porque carecen de un títu-
lo y de las habilidades que el 
estudio proporciona a los pro-
fesionales de la información.  

La descalificación más co-
mún es que si alguien publi-
ca un trabajo informativo en 
cualquiera de las redes socia-
les que existen, sin tener for-
mación periodística, dicho tra-
bajo no merece ningún crédi-
to. ¿Qué dicen las leyes relati-
vas a la libertad de expresión? 
Veamos: 

“La manifestación de las 
ideas no será objeto de ningu-
na inquisición judicial o admi-
nistrativa, sino en el caso de 
que ataque a la moral, los de-
rechos de tercero, provoque 
algún delito, o perturbe el or-
den público; el derecho a la 
información será garantizado 
por el Estado”, señala el artí-
culo 6º constitucional.

Por su parte, el artículo 7º 
constitucional establece que 
“es inviolable la libertad de di-
fundir opiniones, información 
e ideas, a través de cualquier 
medio”. Y añade este mismo 
artículo: “Ninguna ley ni auto-
ridad puede establecer la pre-
via censura, ni coartar la liber-
tad de difusión, que no tiene 
más límites que los previstos 
en el primer párrafo del artí-
culo 6o. de esta Constitución”.

La normativa internacional 
protege también la libertad de 
expresión, limitándola sólo en 
los casos en que se violan los 
derechos de otras personas o 
se promueve irresponsable-
mente el odio, la discrimina-
ción y la violencia, males que 
se multiplican a diario en las 
plataformas digitales. 

Algunos de los instrumen-
tos internacionales en materia 
de derechos humanos y liber-
tades fundamentales que pro-
tegen la libertad de expresión 
son los siguientes: el Pacto In-
ternacional de Derechos Políti-
cos y Civiles (artículo 19) y la 
Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, llama-
da también Pacto de San José 
(artículo 13). Estas disposicio-
nes protegen el derecho a di-
fundir ideas, investigar y reci-
bir informaciones y opiniones 
de cualquier índole o por cual-
quier medio.

Así que todo mundo tiene 
derecho a la libre expresión, 
no sólo los periodistas. 

X: @armayacastro

La actual ley de amnistia fue pro-
puesta en 2020 por el Presiden-
te López Obrador, consta de 8 
artículos en los cuales se esta-

bleció un procedimiento para llevar a 
cabo un proceso de amnistía, este cons-
taba básicamente en la creación de una 
Comisión, la cual estaría integrada por 
la Secretaría de Gobernación, la Secre-
taría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana, la Secretaría del Bienestar, el Ins-
tituto de las Mujeres y el Instituto Na-
cional de los Pueblos Indígenas.

Por otro lado, dicha ley fue muy clara al 
establecer los supuestos por los cuales se 
podría otorgar la amnistía, limitandose a 
mujeres acusadas de aborto, personas vul-
nerables por ejemplo a miembros de pue-
blos y comunidades indígenas que durante 
su proceso no tuvieron garantizado el dere-
cho a contar con intérpretes o defensores, 

así como personas consumidoras de narcó-
ticos que portaban cantidades mínimas o 
encarceladas por delitos como robo simple 
o sedición. En dicha ley se prohibió otorgar 
la amnistía para el caso de delitos graves 
del orden federal, tales como feminicidio, 
robo de casa habitación, uso de programas 
sociales con fines electorales, violencia se-
xual contra menores, corrupción, desapa-
rición forzada, robo a transporte de carga.

La reciente reforma aprobada consiste 
en adicionar el artículo 9 a la Ley de 2020, 
en dicho artículo adicionado se establece 
que: “Por determinación exclusiva de la per-
sona titular del Poder Ejecutivo Federal se 
podrá otorgar el beneficio de la amnistía 
de manera directa, sin sujetarse al proce-
dimiento establecido en este ordenamien-
to”, es decir, el proceso qué anteriormente 
estaba establecido a través de la Comisión.

Con esta reforma se establecen dos su-

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

puestos:  a) Que la amnistía se 
otorgue a personas que aporten 
elementos comprobables que re-
sulten útiles para esclarecer los 
hechos en casos que sean rele-
vantes para el Estado Mexica-
no, b) Que en contra de la perso-
na que se conceda la amnistía, se 
haya ejercido la acción penal, es-
tén siendo procesados o se en-
cuentren sentenciados por cual-
quier delito”.

Estas modificaciones cambia-
ron el mecanismo de amnistía que 
se menciona en la misma ley, al es-
tablecer que ahora la decisión po-
drá tomarla por si solo el titular 
del Poder Ejecutivo, quien resol-
verá sin sujetarse al procedimien-
to establecido en el propio orde-
namiento.

Desde el plano legal, esta re-
forma tiene tintes muy claros de 
inconstitucional e inconvencio-
nal, ya que la Corte Interameri-
cana se ha pronunciado en va-
rias ocasiones sobre este tema, 
estableciendo que en determina-
dos contextos lo que se genera es 
impunidad y violación a los dere-
chos humanos de las víctimas del 
delito. 

Es importante mencionar que 
esta figura jurídica existe en di-

versos países, pero bajo un pro-
cedimiento muy bien definido, in-
clusive supervisado por órganos 
autónomos y en algunos casos 
con la participación del Poder Ju-
dicial, por ende, no debemos pen-
sar que la figura por si misma es 
nociva. En este caso en concre-
to, lo que preocupa es la gran dis-
crecionalidad que la ley le otor-
ga al titular del Ejecutivo para su 
otorgamiento, pudiendo caer fa-
cilmente en un uso abusivo o con 
fines políticos.

A manera de conclusión, pode-
mos decir que la reforma a la ley 
de amnistía presenta varios peli-
gros y retrocesos, afecta el princi-
pio de seguridad jurídica, atenta 
contra el estado de derecho, daña 
la confianza en el sistema judicial, 
aumenta la percepción de impu-
nidad, puede ser utilizada como 
un instrumento de protección o 
venganza política y afecta gra-
vemente los derechos de las víc-
timas. Vale la pena señalar que 
esta reforma muy probablemen-
te terminará siendo analizada en 
la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, toda vez que los legis-
ladores de oposición anunciaron 
que promoverán una acción de 
inconstitucionalidad. 

La ley de amnistía se ha utilizado históricamente como un instrumen-
to para promover la reconciliación y la justicia social. Esta ley tiene 
como finalidad exonerar a personas que han cometido ciertos deli-
tos, bajo condiciones específicas, con el fin de corregir injusticias. 

PLANO LEGAL

MTRO. LEONARDO ABARCA JIMÉNEZ

Reforma a la ley de 
amnistía: amenazas y retos 
para la justicia en México

COLUMNA

Todos tenemos 
derecho a expresarnos

ARMANDO MAYA CASTRO

Arranca el Hot Sale y las 
instituciones financieras 
están con todo con la llu-
via de beneficios para que 

uses sus productos de crédito en tus 
compras, desde meses sin intere-
ses, bonificaciones y descuentos en 
algunas tiendas.

A partir de este miércoles 15 y has-
ta el 23 de mayo se llevará a cabo el 
Hot Sale, que es una de las campañas 
de ventas online más importantes del 
país, donde diversas empresas de todo 
tipo participan con ofertas, descuentos 
y promociones en artículos, productos 
y servicios que ofrecen en sus tiendas 
digitales.

De acuerdo con la Asociación Mexi-
cana de Ventas Online siete de cada 10 
personas en México que navegan en 
Internet planean comprar algo duran-
te esta edición del Hot Sale.

Así, de las personas que piensan 
comprar algo, 90% lo pagará con tar-
jeta de crédito, por eso es importan-
te que conozcas algunos trucos que te 
ayudarán a que tus adquisiciones no te 

sobre endeuden ni causen estrés finan-
ciero.

El segundo método de pago que 
más usarán las y los mexicanos du-
rante esta emisión será la tarjeta de 
débito y el tercero, la tarjeta de cré-
dito departamental.

Estímulos para que compres
Las instituciones financieras ya 

anuncian las promociones que apli-
carán a sus clientes que pagarán con 
sus productos, ya sea tarjeta de débi-
to o crédito.

Datos de la AMVO indican que nue-
ve de cada 10 personas que afirmaron 
que sí tienen la intención de realizar 
alguna compra este Hot Sale, dijeron 
que las promociones que ponen las en-
tidades financieras, como los bancos, 
los consideran los beneficios con más 
valor para ellos.

Durante los últimos días algunos 
bancos han enviado correos a sus clien-
tes anunciando las promociones para el 
Hot Sale, que van desde ofrecer meses 
sin intereses o descuentos en algunos 
comercios, hasta bonificaciones.

Hot Sale, nueve días para 
poner a prueba tus finanzas
Desde el miércoles 15 y hasta el 23 de mayo diversas empresas, 
sobre todo con ventas en línea, estarán participando en el Hot 
Sale, ofreciendo precios y promociones atractivas.
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El secreto de 
Alice Munro

ALICE MUNRO (1931-2024) TRABAJÓ EN 
UNA LIBRERÍA, SE DIVORCIÓ, PUBLICÓ SU 
PRIMER LIBRO EN 1968, SE VOLVIÓ A CASAR, 
REGRESÓ A LA REGIÓN DE CANADÁ QUE 
CONVIRTIÓ EN SU TERRITORIO DE FICCIÓN.

POR DANIEL GASCÓN
Agencias

Cynthia Ozick dijo de ella 
que era nuestra Chéjov y 
James Wood escribió que 
aunque eso se decía de 

mucha gente en su caso era cier-
to. Alice Munro, que ha muerto 
a los 92 años en Ontario, nació 
en 1931, se casó joven, tuvo cua-
tro hijas (una de ellas falleció al 
poco de nacer). Decía que escri-
bía cuando se echaban la siesta y 
que la falta de tiempo la llevó a la 
ficción breve. Trabajó en una li-
brería, publicó su primer libro en 
1968, se divorció en 1972, se vol-
vió a casar, regresó a la región de 
Canadá que convirtió en su territo-
rio de ficción. Publicaba relatos en 
el New Yorker y los iba recogiendo 
en libros. Aunque tenía muchos lec-
tores, era también una escritora de 
escritores: entre los que manifes-
taron admiración por ella están Jo-
nathan Franzen, Ignacio Martínez 
de Pisón, Margaret Atwood o Anto-
nio Muñoz Molina. Ganó el Premio 
Nobel de Literatura en 2013. Pu-
blicaba en un medio muy influyen-
te y tuvo pronto reconocimiento, 
pero a la vez tenía algo periférico: 
por el género que cultivó con más 
asiduidad, por ser una mujer cana-
diense, por el tipo de temas y per-
sonajes que trataba. Estuvo muy 
de moda justo antes del Nobel: un 
ejemplo es que Pedro Almodóvar, 
fiable termómetro de lo cool, deci-
diera adaptarla. Era una referencia 
constante. Es una escritora clara-
mente feminista, pero ha quedado 
algo marginada en el tiempo de la 
eclosión del feminismo. También es 
testimonio de un tipo de autor que 
prácticamente ha dejado de existir 
o al menos de ocupar un lugar cen-
tral. El cuento es menos relevante, 
las revistas son otra cosa (aunque 
sigan siendo influyentes), el mer-
cado es diferente, el éxito pasado 
causa fatiga y su mirada comple-
ja y contradictoria la aleja del vic-
timismo dominante en el Zeigeist.

Sus cuentos son largos y se ha 
dicho que son novelas en miniatu-
ras: hay muchos acontecimientos 
y detalles, abruptos cambios de 
perspectiva, cartas, un gusto por 
la paradoja y la simetría. La forma 
puede parecer convencional, pero 
no lo es; algunos de sus relatos 
más admirados contienen giros 
asombrosos. Es el caso de “Odio, 
amistad, noviazgo, amor, matrimo-
nio”, sobre las consecuencias de 
una broma cruel;  de “El oso vino 
sobre la montaña”, sobre un hom-
bre que deja a su mujer en un asi-
lo; de “Antes del cambio”, donde 
una joven que ha dado a su hijo en 
adopción descubre que su padre 
se dedica a hacer abortos clandes-
tinos. Las tramas bordean el me-
lodrama; el estilo rehuye el sen-
timentalismo. Técnicamente, des-
tacan los saltos en el tiempo, por 
ejemplo en cuentos como “Yakar-
ta”, una lección de narrativa. Un 
cuento que parece de jóvenes se 
transforma en un cuento de ancia-
nos: además de esas tramas com-
plejas y de la elipsis y de los deta-
lles espaciales, en sus cuentos a 
menudo hay una especie de ven-
tana que se abre hacia otro géne-
ro, hacia otro cuento posible. Sin 
tener imagen de una escritora in-
telectual, hay una veta culturalis-
ta, en temas y en un componen-
te aspiracional de sus personajes. 
Pensar en ella como una escrito-
ra apacible es un error: puede pa-
recer contenida, pero hay un ele-

mento tormentoso en su ficción, 
que muchas veces bordea lo gó-
tico. Su sensibilidad no es ajena a 
la violencia y sobre todo a la cruel-
dad.

Los cuentos de algunos de sus 
libros están entrelazados: es el 
caso de Escapada y de La vista 
desde Castle Rock, que alterna la 
historia de su familia y su emigra-
ción a Canadá (uno de sus ante-
pasados escribió un libro titula-
do Confesiones de un pecador jus-
tificado) con el relato de su ado-
lescencia. La situación básica, la 
historia de fondo, es la de una jo-
ven vivaz, con ambiciones intelec-
tuales, que escapa de un confina-
miento: el que generan la familia, 
las costumbres sociales y religio-
sas, un ambiente tosco o las ex-
pectativas sobre lo que debe ha-
cer. Habla de la frustración, del 
sexo, del paso del tiempo, de gen-
te atrapada o perdida, de matri-
monios opresivos o divorcios, del 
cansancio que produce la materni-
dad y del desgarro del alejamien-
to de un hijo. Sus personajes a ve-
ces son egoístas, sus decisiones 
pueden dañar a otros: la mirada 

es compasiva pero no indulgen-
te. Evitaba el victimismo y la au-
tocomplacencia. Su tema es la li-
bertad: la lucha por obtenerla, los 
fracasos y triunfos de ese intento 
de emancipación, las consecuen-
cias y los límites de la responsabi-
lidad, el precio y el alivio a la sole-
dad. Sus personajes experimentan 
ese proceso y lo ven en los demás, 
y a veces meditan sobre lo que ven 
o sufren por las elecciones de los 
otros (como en Escapada). El tiem-
po pasa y deben convivir con sus 
propias decisiones y pérdidas, con 

todas esas cosas que no han po-
dido decidir o controlar. En 
Munro encontramos, como es-
cribió su compañera Margaret 
Atwood, “la combinación de es-
crutinio obsesivo, revelación ar-
queológica, recuerdo preciso y 
detallado, el regodeo en los lu-
gares más sórdidos y vengativos 
de la naturaleza humana, la na-
rración de secretos eróticos, la 
nostalgia por miserias desapare-
cidas y la conmemoración de la 
plenitud y la variedad de la vida, 
todo mezclado”.

Alice Munro recibió el Nobel de Literatura en 2013.

LA ESCRITORA CANADIENSE 
FUE UNA DIOSA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE MUNDOS 
EN POCAS PÁGINAS Y SU 
OBRA ELEVÓ AL CUENTO A 
LA DIMENSIÓN SUPERIOR EN 
LA QUE NUNCA SE LE SITÚA

POR LAURA FERNÁNDEZ
Agencias

Hay algo definitivo, apasionante, poderosí-
simo, en aquello que te convierte en es-
critor. Es algo imperceptible para el res-
to, pero tan revelador para ti que es como 

si alumbrara a otro yo. Un yo que hasta el momento 
había permanecido a la espera, un alguien que eras 
tú y a la vez no lo eras, un otro, el yo valiente, deci-
dido a tomar el mando para reescribir lo que ve y 
no le gusta. Alice Munro, fallecida este lunes a los 
92 años, no fue a recoger su Premio Nobel. Ese No-
bel que elevó el cuento —o la novela en miniatura: 
Munro fue una diosa de la construcción de mundos 
en pocas, las justas, páginas— al lugar que merece, 
la dimensión superior en la que nunca se le sitúa, y 
permitió que se rescatase a autoras, genias, que no 
habían sido apreciadas en su fabulosa medida en su 
momento —como Lucia Berlin, como Grace Paley, 
como Amy Hempel, como Edith Pearlman— y abrió 
puertas a las que vendrían después —desde Saman-
ta Schweblin hasta Anna Starobinets: de repente el 
cuento importaba, y por una vez, el cuento escrito 
por una mujer también—.

Pero decía que Alice Munro no fue a recoger su 
Nobel. No hubo, pues, un discurso en el que, proba-
blemente, se habría reconstruido a sí misma, y ha-
bría reconstruido su universo, como lo hizo en sus 
cuentos. Porque lo que de ella queda es no solo ella 
misma, sino todo aquello que creció a su alrede-
dor. Todo lector de Munro sabe cómo de complica-
do era llevar una granja de peletería —como la que 
tenía su padre— durante la Gran Depresión, conoce 
la apartadísima casa familiar, y cómo fue tener que 
ocuparse de una madre enferma siendo aún una 
niña, casarse y tener hijos demasiado pronto; sabe 
mucho de la culpa, y de intentar aprender a perdo-
narse a uno mismo. Pero ¿saben qué hubo? Hubo 
una entrevista, y en esa entrevista Munro habló de 

Alice Munro y 
su yo valiente

Alice Munro, en 2009.

un cuento de Hans Christian Andersen. Un cuen-
to injusto para la entonces apenas niña Munro, que 
de ninguna manera podía dormir tranquila pensan-
do que aquella historia acababa así. ¿Adivinan qué 
hizo? Le inventó un nuevo final.

El cuento era La sirenita. Alice Munro era tan pe-
queña que ni siquiera lo leyó ella. Se lo leyeron. Y 
cuando terminó, pensó que no estaba nada bien que 
aquella chica sufriese tanto para nada. Que perdie-
se su identidad —la cola de sirena— y todo su mun-
do para acabar ahogándose. Porque en el relato, la 
sirenita ni siquiera conseguía al chico. No conseguía 
nada. ¿Y acaso no lo merecía? Contó la escritora en 
aquella entrevista que se enfadó tantísimo que sa-
lió afuera y empezó a imaginar un final mejor, un fi-
nal feliz para aquella chica pez. Se diría que no hizo 
otra cosa durante el resto de su vida que buscar al-
gún tipo de final mejor a todo aquello que vio y vivió. 
Encerró en pequeñas casas —eso dice Sara Mesa de 
sus cuentos, que son como casas, que se mueven por 
estancias; eso quiso Munro que fueran, en realidad, 
entes vivos que se contaban, de alguna forma, a sí 
mismos— mundos que sin ella, sin su yo valiente, ja-
más habrían existido así.
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Dan alternativas contra 
el impacto arancelario 

PAGAN MENOS IMPUESTO

DECRETO FIJA 
UN AUMENTO 
TEMPORAL PARA 
LA IMPORTACIÓN 
DE MERCANCÍAS

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Tras la publicación 
del “Decreto por el que se 
modifica la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales 

de Importación y de Exportación”, los 
empresarios tienen alternativas para 
disminuir el impacto del incremento 
en los aranceles.

 Así lo indicó Octavio de la Torre de 
Stéffano, presidente del corporativo 
TLC Asociados, quien recordó que el 
decreto contempla el aumento tempo-
ral de los aranceles de importación para 
diversas mercancías clasificadas en 544 
fracciones arancelarias de la TIGIE (Ta-
rifa de la Ley de los Impuestos Genera-
les de Importación y de Exportación).

 “Existen algunas alternativas que 
tienen los importadores para dismi-
nuir el pago del impuesto general de 
importación de las mercancías, que 
son objeto de las operaciones de im-
portación en nuestro país”, anotó.

 Entre dichas opciones, dijo, está el 
identificar las fracciones arancelarias 
de las mercancías sujetas al incremen-
to de los aranceles en las importacio-
nes; conocer si las mercancías se des-
tinan al régimen de importación defini-
tiva o temporal, incluyendo los progra-
mas de diferimiento de arancel.

 Así también, revisar las exenciones 
de los aranceles en las importaciones 
temporales de acuerdo con los bene-
ficios de los programas IMMEX, por 
ejemplo, la modalidad de servicio del 
programa IMMEX.

TIJUANA.- Las empresas localizadas en la 
franja o región fronteriza autorizadas por la 
Secretaría de Economía tienen la posibilidad 
de gozar los beneficios arancelarios en 
las importaciones definitivas para 1,318 
fracciones arancelarias.

 Además, se pueden revi-
sar los beneficios arancela-
rios del esquema para em-
presas de la frontera cuando 
se destinen a la franja o re-
gión fronteriza o zona libre 
de Chetumal.

 “Las empresas localiza-
das en la franja o región fron-
teriza autorizadas por la Se-
cretaría de Economía tienen 
la posibilidad de gozar los 
beneficios arancelarios en 
las importaciones definitivas 
para 1,318 fracciones aran-
celarias”, expuso.

 De ese total, agregó el 
abogado fiscalista, 1,117 es-
tán desgravadas del IGI; 193 
fracciones se encuentran su-
jetas a la tasa del 5% de ad-
valorem; 2 son sujetas a cu-
pos; y otras 6 están exentas, 
únicamente, para la importa-
ción de vehículos automoto-

res usados para desmantelar.
 Octavio de la Torre men-

cionó que otra alternativa es 
verificar, con base en el ori-
gen de las mercancías, la po-
sibilidad de aplicar los be-
neficios arancelarios de los 
acuerdos o tratados de libre 
comercio.

 Asimismo, utilizar los pro-
gramas de promoción secto-
rial de acuerdo con la pro-
ducción de bienes finales, y 
examinar los beneficios aran-
celarios que otorgan los per-
misos previos de importación 
(regla octava).

 “En TLC Asociados desa-
rrollamos un equipo multi-
disciplinario de expertos en 
auditorías y análisis de ries-
gos para asesorar y promo-
ver el cumplimiento en ope-
raciones de comercio exte-
rior”, finalizó. 

Realizaron jornada 
de salud en la 
colonia Popular 89

APARTE DE VACUNAR MASCOTAS

ENSENADA.- A fin de obte-
ner información precisa que 
permita el diagnóstico ade-
cuado de las condiciones de 
salud de cada zona del mu-
nicipio, además de brindar 
a la población información 
de signos, síntomas y me-
didas preventivas de diver-
sas enfermedades, la Juris-
dicción de Salud de Ensena-
da (JSSE) lleva a la colonia 
Popular 89 la estrategia de 
la implementación de Medi-
cina Comunitaria Participa-
tiva.

Personal de salud reco-
rrió 40 manzanas de la zona 
donde llevaron programas 
de salud a más de cien per-
sonas, como Atención Pri-
maria a la Salud (APS), Epi-
demiología, Promoción a la 
Salud, Salud Materna, Vacu-
nación Universal y Tubercu-

losis; además de vacunar a 
72 perros contra la rabia.

Se visitó casa por casa 
encuestando a las y los resi-
dentes con temas relaciona-
dos a la salud para garanti-
zarles una atención integral, 
que conlleva promoción, 
orientación, prevención y 
tratamiento de enfermeda-
des.

A las personas que así lo 
requieren, se les apuntó cita 
médica en el Centro de Sa-
lud Popular 89, para agilizar 
el proceso y que acudan lo 
más pronto posible.

Finalmente, se le solicita 
a la ciudadanía que reciban 
al personal de salud, quienes 
se identifican con gafete ofi-
cial y con uniforme; y quie-
nes continuarán toda la se-
mana brindando servicios en 
la citada colonia.(bpa).

ENSENADA.- Personal especializado de la 
Jurisdicción de Servicios de Salud recorrió 
domicilios de la colonia Popular 89.

TIJUANA.- Se llevó a cabo el cuarto foro “Diálogos por 
la democracia” en el que estuvieron los candidatos a 
senadores para exponer sus propuestas de trabajo en temas 
de interés para el sector industrial. 

Candidatos a senadores se 
reunieron con industriales

EXPONEN EMPRESARIOS SUS REQUERIMIENTOS

TIJUANA.- La Cámara Na-
cional de la Industria de 
la Transformación (Cana-
cintra) de Tijuana llevó a 
cabo el cuarto foro “Diálo-
gos por la democracia” en 
el que estuvieron los can-
didatos a senadores para 
exponer sus propuestas 
de trabajo en temas de in-
terés para el sector indus-
trial. 

Este fue el último foro 
contemplado como par-
te de la iniciativa “Diálo-
gos por la democracia”, 
que organizó el Consejo 
Coordinador Empresarial 
(CCE) de Tijuana, en co-
laboración con cámaras 
como CMIC, Coparmex, 
Index, y en este caso, Ca-
nacintra. 

“El formato lo plantea-
mos como un espacio para 
exponer las problemáti-
cas que vivimos en la in-
dustria, así como propues-
tas sobre cómo se pueden 
abordar desde el ámbito 
legislativo”, comentó el li-
cenciado Alejandro Jara-
millo Osuna, presidente 
de Canacintra Tijuana. 

El evento contó con la 
participación de cinco de 
los aspirantes a senado-

res: Mónica Vega Aguirre (PVEM); 
María Elena Serrano Orozco, suplen-
te de Mónica Vega; Gustavo Sánchez 
Vásquez (PAN, PRI, PRD); Guadalupe 
Gutiérrez Fregoso (PAN, PRI, PRD); 
y Argelia Núñez (Movimiento Ciuda-
dano). 

Entre los temas que se presenta-
ron a los candidatos, detalló Jaramillo 
Osuna, estuvieron la energía en el de-
sarrollo de la industria, el suministro 
de agua, aspectos laborales y la ne-
cesidad de contar con empresas sa-
nas, así como la generación de una 

política fiscal. 
“Queremos que una vez que pase 

el proceso electoral y resulten los ga-
nadores, éstos renueven su compro-
miso con políticas que beneficien no 
solo a las empresas, sino a Baja Cali-
fornia”, afirmó el dirigente. 

Finalmente, el líder de Canacin-
tra Tijuana aseguró que estos foros 
han sido un excelente ejercicio para 
fomentar el voto informado, pues no 
se trata sólo de acudir a las casillas a 
marcar las boletas sin haber reflexio-
nado sobre las mejores propuestas.
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POR ARLENE MORENO
el mexicano

GU A D A L A J A -
RA, Jalisco.- 
Un empate sin 
goles fue el re-

sultado de la más re-
ciente edición del Clá-
sico Nacional, encuen-
tro que disputaron Chi-
vas y América la noche 
de este miércoles en el 
estadio Akron como par-
te de las semifinales del 

torneo Clausura 2024 de 
la Liga MX. 

El Rebaño intentó capi-
talizar su localía a lo largo 
de la primera mitad, en la 
que generó la jugada más 
peligrosa del cotejo cuan-
do al 25 Ricardo Marín re-
cibió asistencia del porte-
ro Raúl Ángel para enfren-
tar en un mano a mano al 
arquero americanista Luis 
Ángel Malagón. 

Para la parte comple-
mentaria ingresaron ele-

mentos como Cade Cowe-
ll, para la causa de los ta-
patíos, y Julián Quiñones 
para reforzar el ataque de 
las Águilas, pero las zagas 
mostraron solidez a lo lar-
go de la segunda mitad. Ja-
vier “Chicharito” Hernán-
dez jugó los últimos 15 mi-
nutos del partido y logró 
rematar a portería con la 
nuca en la agonía del co-
tejo. 

El resultado extiende la 
racha sin derrotas de Chi-

vas a diez encuentros, de 
los cuales en seis no ha ad-
mitido anotaciones. Por su 
parte América no ha caído 
en sus últimas siete visitas 
al estadio Akron y en seis 
de estos tampoco ha per-
mitido goles. 

Los equipos definirán 
al primer finalista del cer-
tamen el próximo sábado, 
cuando los rivales jueguen 
la vuelta de las semifinales 
a partir de las 18:00 horas 
en el estadio Azteca. Di-

cho enfrentamiento será 
el quinto Clásico Nacional 
en el semestre. 

América, campeón de-
fensor de la liga, tendrá 
ventaja al haber finaliza-
do como líder general del 
torneo, por lo que podría 
mantener el empate sin 
goles y eso sería suficiente 
para llegar a la final. Este 
jueves tocará el turno para 
que Rayados y Cruz Azul 
jueguen su cotejo de semi-
finales en el estadio BBVA.

El primer finalista entre América y Chivas se conocerá el próximo sábado en el estadio 
Azteca. A las Águilas les basta el empate; el Rebaño, con la obligación de ganar
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ABRIRÁN LOS CHARGERS 
ANTE RAIDERS EN CASA

OEFA:

ANUNCIA NFL CALENDARIO
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PARTICIPARÁN 16 EQUIPOSPARTICIPARÁN 16 EQUIPOS

Confirma la FIFAConfirma la FIFA

EL MUNDIAL
de Clubes de Clubes FemenilFemenil
BANGKOK, Tailandia.- El Consejo de la FIFA se reunió en Bangkok BANGKOK, Tailandia.- El Consejo de la FIFA se reunió en Bangkok 
este miércoles antes de la celebración del 74.º Congreso de la este miércoles antes de la celebración del 74.º Congreso de la 
FIFA. Durante la sesión se adoptaron importantes decisiones, FIFA. Durante la sesión se adoptaron importantes decisiones, 
sobre todo las relacionadas con el futuro del futbol femenino, sobre todo las relacionadas con el futuro del futbol femenino, 
cuyo calendario internacional se aprobó por unanimidad.cuyo calendario internacional se aprobó por unanimidad.

POR ARGENIS JESÚS GARCÍA LUNA
Cortesía

LOS ÁNGELES, California.- La NFL dio a 
conocer su calendario completo para la 
Temporada 2024, con Chargers de Los Angeles 
programados en el SoFi Stadium el domingo 8 
de septiembre contra los Raiders de Las Vegas. 

Los voltios tendrán un par de partidos en el 
Monday Night Football, el 21 de octubre en 
Arizona y el 25 de noviembre contra 2B

HORA: 17:0O  
ESTADIO : CIUDAD DE LOS DEPORTES 

  
ESTADIO : AKRON

HORA: 19:00 
GLOBAL: 0-0 

ESTADIO : AZTECA
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TORNEO CLAUSURA 2024

SEMIFINALES

DOMINGO 19 DE MAYO

VUELTA: SÁBADO 18 DE MAYO

IDA: MIÉRCOLES 15 DE MAYO

JUEVES 16 DE MAYO

SAN DIEGO, California.- Han pasado 
siete meses y medio desde que Manny 
Machado se sometió a una cirugía en 
el codo derecho. Aún lo siente. Algunas 
veces, le molesta cuando batea. A veces 
cuando lanza. No está al 100 por cien-
to. Pero Machado no tarda en 
recordarles a todos que, en 
medio de una temporada de 
beisbol, nadie lo está.

REGISTRA ARRANQUE LENTO

2B2B

Confía MachadoConfía Machado  
en recuperar nivel en recuperar nivel 

EN CLÁSICO NACIONALEN CLÁSICO NACIONAL
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TEMPORADA ERIC ROMERO SOSA 2024TEMPORADA ERIC ROMERO SOSA 2024

LISTAS, “SEMIS” LISTAS, “SEMIS” 
EN LA JUVENIL AEN LA JUVENIL A

Cetys Mexicali, Jaguares, Águilas y Zorros Ensenada van por pase a la final
REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- La ronda de semi-
finales de Juvenil “A” de la 
Organización Estudiantil de 
Futbol Americano de Baja 

California (OEFA) arranca este vier-
nes 17 de mayo a las 19:00 horas en 
la capital bajacaliforniana.

En el campo del Centro de Enseñan-
za Técnica y Superior (Cetys), campus 
Mexicali, será turno de los invictos Zo-
rros recibir a los campeones defensores 
de la Preparatoria Federal Lázaro Cár-
denas (PFLC).

Los cachanillas descansaron la ronda 
de comodines al tener récord de 6-0-0 
durante la temporada Eric Romero Sosa 
2024 con 143 puntos anotados y sola-
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Van por el derecho de participar en la edición 27 del Tazón.

Abrirán...
VIENE DE LA PORTADA

Baltimore, además 
otro juego especial el  8 
de diciembre en Kansas 
City en el Sunday Night 
Football de la NBC y se 
quedarán sin un parti-
do del jueves por prime-
ra vez desde la tempora-
da 2009. 

Los Ángeles también 
cerrará la temporada 
contra los Raiders en Las 
Vegas, la sexta vez en sie-
te años que los rayos sa-
len a la carretera para el 
final de la temporada. 

La temporada 2024 
marca la tercera vez que 
los Chargers se enfren-
tarán al mismo equipo 
en la apertura y final de 
la temporada, la más re-
ciente cuando abrieron 
y cerraron con Kansas 
City en 2016.

Además del anuncio 
del calendario de la tem-
porada regular de 2024, 
también se dieron a co-
nocer los oponentes de 
pretemporada, de los 
electrizantes abren la 
pretemporada contra 
los Seahawks en el esta-
dio SoFi. El partido mar-
ca el enfrentamiento 19 
de pretemporada entre 
los equipos y la primera 
en la Ciudad de los Án-
geles desde 2019.

Los Chargers luego 
juegan contra los Rams 
en el estadio SoFi el par-
tido 41 de pretemporada 
entre los clubes. En la se-
rie alterna de pretempo-
rada en casa y carretera, 
los rayos ganaron la pe-
lea de pretemporada del 
año pasado con los Rams 
“en la carretera” en el es-
tadio SoFi, 34-17, y tie-
nen una ventaja de to-
dos los tiempos de 21-19 
en la pretemporada.

Los Ángeles conclui-
rá la pretemporada en la 
semana 3  con un viaje 
a Dallas para jugar con-
tra los Cowboys. Será el 
19o partido de pretem-
porada entre los equi-
pos y el primero en Da-
llas desde una victoria 
de los Chargers 20-7 en 
2011.

Confirma...
VIENE DE LA PORTADA

mente 18 permitidos.
Mientras que Jaguares vienen de su-

perar 28-8 a Coyotes, de la Universidad 
Xochicalco, campus Tijuana, en la ronda 
wildcard para mejorar a 4-3-0 en la cam-
paña, con 130 logrados y 71 en contra.

Cetys Mexicali busca llegar a su fi-
nal número 16, con nueve cetros ob-
tenidos; a la vez que la PFLC busca su 
ocasión número 15, con ocho trofeos de 
campeón en su vitrina en la categoría 
que ahora es para jugadores de 14 y 15 
años.

El sábado 18 de mayo la actividad, a 
las 11:00 horas, el Instituto México re-
cibirá a Cetys Ensenada en el duelo en-
tre el segundo y el tercer lugar de Ju-
venil “A”.

Ambos conjuntos llegan con marca 
de 5-2-0 al encuentro teniendo la ven-

taja Águilas, al contar con ofensiva de 
158 unidades y la defensa con solamen-
te 77 dejados pasar.

Mientras tanto Zorros de Ensenada 
tienen 146 logrados pero 118 en contra, 
pero con el momentum de haber supe-
rado 20-12 a Monaguillos en el wildcard 
pese a estar de visita.

Estos equipos se vieron en la terce-
ra jornada de la campaña, en el mismo 
emparrillado que será este sábado, y los 
emplumados salieron mejores con mar-
cador de 30-19, y ahora van en búsque-
da de su final número 13.

Águilas tuvo un wildcard más compli-
cado de lo esperado al ganar 13-0 con-
tra Rangers, de Playas de Rosarito, pero 
la ofensiva no agarró ritmo durante el 
juego y fue la defensa quien entró al qui-
te con múltiples turnovers.

Por otra parte, tras 
la decisión del Consejo 
de la FIFA en diciembre 
de 2022, de aprobar los 
principios para la crea-
ción de una Copa Mun-
dial Femenina de Clu-
bes, y las consultas pos-
teriores con las confede-
raciones, se propuso que 
la primera edición de la 
competición sea cele-
brada en enero y febre-
ro de 2026 con la partici-
pación de 16 equipos. El 
evento se disputará cada 
cuatro años. 

A fin de facilitar el 
desarrollo continuo de 
los clubes femeninos en 
todo el mundo y aten-
diendo a las solicitudes 
de las confederaciones 
de brindar suficientes 
oportunidades de com-
petir cada año, se pro-
puso que se organizara 
otra competición femeni-
na de clubes de la FIFA 
a partir de 2027, en los 
años en que no se cele-
bre la Copa Mundial Fe-
menina de Clubes.

En cuanto al Mun-
dial Femenil 2027, se 
confirmó que, de con-
formidad con la vota-
ción que el Consejo de 
la FIFA aprobó el 14 de 
marzo de 2024, se ha-
bían presentado al 74º 
Congreso para su deci-
sión definitiva la candi-
datura conjunta de Bél-
gica, Países Bajos y Ale-
mania, así como la can-
didatura única de Brasil.

Dicha votación será 
de manera abierta, por 
primera vez en la histo-
ria, y la expectativa es 
que este viernes se dé 
a conocer la decisión 
del máximo organismo 
del futbol mundial. En 
las semanas previas al 
Congreso, México y Es-
tados Unidos anuncia-
ron que iban a retirar su 
propuesta para alber-
gar el Mundial Femenil 
de 2027.

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- Los equipos que dis-
putarán los juegos por los cam-
peonatos del torneo Martín A. 
García Córdoba en la Liga Re-
forma de Futbol quedaron defi-
nidos este fin de semana luego 
de la celebración de las semifina-
les del certamen que tiene como 
escenario a las unidades depor-
tivas Reforma, CREA y Tijuana. 

La Gran Final de la categoría 
Primera Fuerza tendrá como pro-
tagonistas a Deportivo Corona y 
Real Libertad, que superaron en 

semifinales a Chacón y Rebels 
United, respectivamente. Los 
primeros se impusieron por glo-
bal de 4-2, mientras que Libertad 
venció 1-0 a su rival para ganarse 
el derecho de avanzar a la final. 

En la categoría Intermedia 
el cetro estará en disputa entre 
Brujos FC e Injer Revolution, lue-
go de que los “místicos” derrota-
ran en las semifinales a Interpol 
en una tanda de penales por un 
resultado favorable de 5-4, tras 
el empate global de 1-1. Injer por 
su parte superó 3-2 a Delfines. 

La otra gran final es la corres-
pondiente a la categoría Segun-

Fueron celebradas semifinales en el torneo Martín A. 
García Córdoba. 

HABRÁ CAMPEONES PRÓXIMO FIN

Definen finales en 
la Liga Reforma

da Fuerza, en la que se medi-
rán los mejores equipos del cer-
tamen, Calupoh contra Pueblo 
Amigo. Calupoh logró el boleto 
al duelo por el campeonato lue-
go de vencer por un global de 3-1 
a Inter City, en tanto que Pueblo 
Amigo derrotó 5-4 en penales a 
Frank, luego de empate global 

de 1-1.
Además de los juegos por los 

campeonatos, el próximo fin de 
semana la Liga Reforma también 
determinará a los terceros luga-
res por categoría del certamen y 
también premiará a los monar-
cas de Recopa y del torneo de 
Consolación. 
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Confía...
VIENE DE LA PORTADA

Pero, hablemos del codo. Lue-
go de 40 juegos, Machado batea 
apenas .228/.282/.354. ¿Qué tan-
to este factor pudiera estar afec-
tándolo?

“No hay excusas”, aclaró Ma-
chado en el marco de la serie que 
disputó Padres ante Rockies en el 
Petco Park, la cual perdieron por 
barrida tras caer por blanquea-
da de 8-0 este miércoles. “No es 
el codo. Obviamente, todos sabe-
mos que tuve una cirugía allí. No 
es ninguna excusa para que mi 
swing no esté donde quiero que 
esté, producto del codo, porque a 
veces me siento muy bien”.

El pelotero añadió, “se tra-
ta de hacer los ajustes y encon-
trar algo que haga clic. Las cosas 
no están saliendo ahora. Tienes 
que seguir haciendo swing y lu-
chando hasta que salgan. Porque 
cuando ocurra, será divertido”.

Machado ha comenzado len-
to antes. Ha convertido inicios 
complicados en temporadas de 
calibre de JMV. Pero esas cam-
pañas no ocurrieron tras un ex-
haustivo proceso de rehabilita-

ción. Machado se sometió 
al procedimiento en octu-
bre, porque había estado li-
diando con la condición de 
“codo de tenista” por la ma-
yor parte del 2022 y 2023. 
Para el final del año pasado, 
estaba jugando únicamente 
como bateador designado.

Este año, el cañonero 
empezó tarde su actividad 
en los entrenamientos e ini-
ció la campaña como desig-
nado. Pero ya regresó a la 
antesala, el martes fue la 
primera vez que defendió 
la tercera base en tres días 
seguidos. Claramente está 
progresando.

De cualquier manera, 
Machado dijo que ofensiva-
mente, el codo “no me está 
dejando hacer algunas de 
las cosas que solía hacer”. 
Sigue buscando su swing. 
Y en un intento por hablar 
con honestidad sobre sus 
molestias, también señaló 
que no es una excusa.

“Nos pagan a lo gran-
de”, dijo. “Me pagan un 
buen dinero, así que tene-
mos que hacer ajustes. Tie-
nes que mejorar”.

TIJUANA.- Tras 27 semanas de acti-
vidad en la liga de boliche Pime Pro-
Shop, Los Katz se encuentran dentro 
de los mejores equipos de la compe-
tencia que es celebrada los lunes por 
la noche en las instalaciones de un po-
pular establecimiento de boliche de la 
ciudad. 

Los Katz son terceros en el torneo 
tras acumular una marca de 10-2 en la 
cuarta y última vuelta de la tempora-
da 2023-2024 del torneo, que es lide-
rado por Drinking, con récord de 11-1, 
y que tiene como sublíder a Armaged-
don, con registro de 10.5-1.5.

Los integrantes de Los Katz son Feli-
pe González, Edgar Katz y Carlos Katz, 
que esta semana afrontaron a sus fami-
liares, que forman parte de Armaged-
don, Jerry Romero, Caleb Katz y Raúl 
Acosta. La familia estuvo acompañada 
por la señora Rosa Ruiz, mamá de los 
jugadores de Los Katz. 

A cinco semanas de que concluya 
la actividad de la temporada, Los Katz 

 Felipe González, Edgar 
Katz, Carlos Katz integran el 
equipo Los Katz.

ACTIVIDAD DE BOLICHE 

Los Katz están 
entre los mejores 

se encuentran a la caza del título de la 
cuarta vuelta al contar con un registro 
de 5,743 pinos derribados, además de 
un juego alto de 709 y una serie alta 
de 1,976.

De manera individual también ha 
destacado el accionar de Carlos Katz, 
quien se encuentra en poder del juego 
alto individual en la rama varonil, con 
un récord de 263.

FOTOS: CORTESÍA MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ



Ferran Romo, triple 
medallista nacional

Rojos noquea a 
Llantera Cantú

ZAPOPAN, Jalisco.- El pati-
nador ensenadense, Ferran 
Romo Berthaud, se convir-
tió este miércoles en triple 
medallista de plata de la dis-

MANEADERO.- Los Rojos des-
ataron un furioso ataque dis-
parando imparables por todos 
los rumbos del terreno de jue-
go del campo, Rubén Sánchez 
Legaspy, para imponerse con 
autoridad sobre la Llantera 
Cantú, con un marcador final 
de 16 carrera por 6, en duelo 
que se tuvo que decretar el no-
caut debido a la diferencia en 
la pizarra.

Este encuentro fue el pri-
mero de la gran final de la ca-
tegoría de Segunda Fuerza A 
que está pactada a ganar 3 
de 5 partidos por el gallarde-
te del certamen oficial 2023-
24 denominado Héctor “Chi-
chi” Arroyo de la Liga Rural de 
Beisbol de Maneadero.

El lanzador que se apunto 
la victoria fue David Melgo-
za contando con buen relevo 
de parte de Leo Castellanos, 
mientras que Mario Gallegos 
cargaba con los platos rotos 
necesitando ayuda de Merca-
do.

Los que sobresalieron a 
la ofensiva por los Rojos fue-
ron: Víctor Cossío de 5-3, Car-
los Castellanos de 4-2, Eduar-
do Muñiz: 4- 2, José Ocegueda 
de 5- 3, Cristóbal Calderón de 
4-3, Omar López de 4-2 y Mi-
guel Ruiz de 5-3.

Con este resultado los Ro-
jos tomaron ventaja de 1 juego 
por 0 sobre Llantera Cantú en 
la disputa del trofeo de cam-
peón de la Segunda Fuerza A.

La competencia 
se lleva a cabo en 
Zapopan, Jalisco.

Rojos toman ventaja de 1 juego por 0 sobre Llantera 
Cantú en la disputa del trofeo de campeón de la 
Segunda Fuerza A del beisbol de la Rural de Maneadero.

G O L E A N  A  C R A F T Y  A

SACA TRIUNFO 
LA SUPREMA B
ENSENADA.- Imponiendo 
su ritmo de juego y superio-
ridad numérica dentro de la 
cancha, el conjunto de Far-
macia Suprema B terminó 
por golear en tan solo 20 mi-
nutos de juego 10 anotacio-
nes por 0 al cuadro del Craf-
ty A, en ronda del futsal fe-
menil de la Super Liga del 
Urban Soccer Ensenada.

Las chicas supremas que 

Farmacia Suprema B aplastó en tan solo 20 
minutos de juego.

Tremenda jornada se verificó con tres partidos de gran nivel 
dentro del torneo de la Liga Rural de baloncesto de El Sauzal

REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- Los 
equipos de Auto-
partes El Sauzal 
y Cetys, en am-

bas ramas, se agenciaron 
victoria en sus respectivos 
encuentros celebrados en 
la cancha del gimnasio Er-
nesto Moreno, al jugarse 
otra fecha más del torneo 
“CJ Shop” promovido por 
la Liga Rural de balonces-
to de El Sauzal.

En duelo celebrado den-
tro de la categoría Interme-
dia el quinteto de Autopartes 
El Sauzal dio cuenta del CJ 
Shop con pizarra de 60 pun-
tos por 28.

Los que llevaron más 
puntos a sus cuentas perso-
nales fueron Marco Carillo, 
sumando 15, y Jaime Verdu-
go, con 13; en tanto que por 
el bando de los derrotados, 
destacaron a la ofensiva Is-
mael Morales, con 10; y Da-
niel Teng, con 8.

En esta misma categoría, 
el representativo del Cetys y 
Jaguares se enfrascaron en 
tremendo duelo que termi-

ENSENADA.- La Asociación 
Estatal de Frontón de Baja 
California anunció para 
este 24, 25 y 26 de mayo 
el torneo Nacional Abierto 
de Frontenis Ensenada 
2024 teniendo como sede 
las canchas de frontón 
ubicadas en el Centro de 
Alto Rendimiento (CAR) de 
Ensenada en Valle Dorado.

José Socorro Chávez, 
presidente del frontón en el 
estado, acompañado de su 
vicepresidente y delegado 
del INDE en Ensenada, José 
Reyes Ronfinni, encabezaron 
la rueda de prensa dando a 
conocer este evento.

“Es para el Instituto del 
Deporte en el estado una 
gran satisfacción poder 
recibir este evento nacional 
en las instalaciones del Car 
Ensenada e invitamos a 
toda la comunidad a que 
nos visite y disfrute de este 
torneo en el que estarán 
presentes los mejores 
fonetistas nacionales y 
algunos internacionales”, 
dijo el delegado del INDE en 
Ensenada”.

José Chávez, informó que 
el torneo nacional Abierto 
se desarrollará en la rama 

TRIUNFOS DE AP TRIUNFOS DE AP 
EL SAUZAL Y CETYSEL SAUZAL Y CETYS

EN REÑIDOS DUELOSEN REÑIDOS DUELOS
Cetys femenil categoría Abierta sacó un apretado triunfo sobre Jittoa.

Marco Carillo sumó 15 puntos para dirigir la 
ofensiva de Autopartes El Sauzal.

PREPARAN CERTAMEN 
NACIONAL DE FRONTENIS

EN EL CAR ENSENADA

varonil en las modalidades 
de Individual y Parejas en 
categoría de Primera Fuerza 
y Parejas en Segunda Fuerza 
con una bolsa a repartir de 
160 mil pesos.

También habrá en varias 
categorías de Veteranos, sin 
faltar los infantiles y juveniles, 
ya que estas categorías 
son indispensables para 
desarrollar este tipo de 
torneos nacionales.

Por su parte el vicepresidente 
comentó que en este torneo 
ya se encuentran inscritos 
competidores de Sinaloa, 
Sonora, Jalisco, Nayarit, 
Estado de México, Nuevo 
León, Guanajuato, Saltillo, 

Baja California Sur y Baja 
California que contará con 
la participación de algunos 
seleccionados que asistirán a 
los Nacionales Conade 2024.

Dentro de estos participantes 
dentro de la categoría de 
Primera Fuerza están los 
campeones mundiales y 
nacionales.

Por último, señaló que 
al ser un evento de alto 
nivel se estará cobrando 
la entrada, que se puede 
adquirir con el bolo por 
los tres días del evento por 
400 pesos, o bien por día, 
con precios de 120 pesos el 
viernes, 180 el sábado y el 
domingo 250 pesos.

El torneo se desarrollará del 24 al 26 de mayo.
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EN PATINAJE DE VELOCIDAD

nó por la mínima diferencia 
de 39 a 38 a favor de los es-
tudiantes sobre los felinos.

José Chápela y Richet 
Santacruz aportaron 16 y 
9 puntos respectivamen-
te para la causa ganado-
ra y, Juan Martín con 19 y 
Samuel Hernández con 7 so-
bresalieron por los vencidos.

El Cetys de la rama fe-
menil Abierta logró llevarse 
los 2 primeros cuartos, sa-
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cando 6 puntos de ventaja 
para terminar consiguien-
do un apretado triunfo de 
47 por 43 sobre las chicas 
del Jittoa.

Por el Cetys destacaron 
las figuras de Paloma Ri-
vera con 21 unidades y Pa-
mela Pavía con 10, en tan-
to que por el Jittoa sobre-
salieron Natalia Rodríguez 
con 15 puntos y Paola Val-
dez con 8.
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ciplina de patinaje de velo-
cidad en los Nacionales CO-
NADE 2024.

Después de lograr el me-
tal plateado en las pruebas 
de 200 metros meta con-
tra meta y 100 metros carri-
les, la mañana del miérco-
les, el bajacaliforniano hizo 
lo mismo pero en la modali-
dad Vuelta al Circuito en la 
competencia que se lleva a 
cabo en Zapopan, Jalisco, en 
la pista del Instituto de Cien-
cias.

El del estado 29 agrade-
ció a sus entrenadores Luis 
Sevilla y Marisma Álvarez, 
además de a sus familia-
res y amigos, por respaldar-
lo para lograr tres medallas 
en el evento nacional.

“Pude ganar 3 medallas y 
me siento contento y orgu-
lloso por los resultados que 
se dieron en estos días”, co-
mentó el atleta de Baja Cali-
fornia, Ferran Romo.

se despacharon bien a la 
hora de anotar fueron Mina 
Pinzón, Melina Villafaña y 
Gabriela Olivares, llevando 
cada una un hat trick a su 
cuenta personal, y Chuya 
Cano apareció con una ano-
tación.

El encuentro celebrado 
en la cancha Urban solo se 
jugó a un tiempo debido a la 
diferencia en el marcador.

E N  E L  P R I M E R O  D E  L A  F I N A L

RESULTADOS:
	 Crafty		 10-0		 Mariscos	Playa	Azul
	 Romany	FC	 	4-2		 Nájera	Soberanis
	 Alfombras	Lore		 7-4		 Farmacia	Suprema
	 Rosario	Central		 5-3		 Canasta
	 Jurídico	Ponce		 9-2		 Force	FC
	 Farmacia	Suprema	B		 10-0	 	Crafty	A



Mostrarán púgiles
poderío en el ring
TIJUANA.- Los participantes 
de la velada de boxeo profe-
sional a celebrarse este vier-
nes 17 de mayo, a partir de 
las 19:00 horas en Tijuana, 
estuvieron en conferencia 
de prensa donde manifesta-
ron que tiene la seguridad 
de lograr la victoria.

La velada, que se realiza-
rá en un reconocido hotel de 
la ciudad, tendrá como pe-
lea estelar a Alberto Cortez 
en contra de Ulises Suárez a 
ocho vueltas en peso ligero.

Alberto llega con un ré-
cord de 10 victorias, de las 
cuales siete han sido antes 
de límite, con 1 descalabro 
sin empates. Suma un total 
de 34 rounds como boxea-
dor profesional y un porcen-
taje de nocaut de 70.

Ulises Suárez tiene un 
palmarés de 10 triunfos, de 
los cuales 6 han sido antes 
del límite, con 8 descalabros 
y 1 empate. Suma un total 
de 101 rounds como boxea-
dor profesional y un porcen-

taje de nocaut de 60.
“Tengo claro que será 

una pelea bastante difícil, 
pero tengo claro que puede 
salir avante, porque he he-
cho una de mis mejores pre-
paraciones de mi carrera, 
por no decir la más exigen-
te”, comentó Alberto Cortez 
este miércoles.

En la pelea coestelar, 
se verán las caras el tijua-
nense Manuel Zepeda en 
contra del hermosillense 
Hassam Valenzuela. Am-
bos tienen casi 30 peleas 
profesionales.

“Voy con un rival que tie-
ne un récord parecido al mío 
y que tiene calidad, pero eso 
me agrada, porque la gente 
verá a un nuevo ‘Baby’ y, por 
lo mismo, vamos por el no-
caut”, adelantó el boxeador 
nacido en Tijuana.

La primera prueba para 
ellos y el resto de los partici-
pantes se dará este jueves, 
con la ceremonia de pesaje, 
a partir de las 11:00 horas.

El pesaje se realizará este jueves.

C U A R T A  E T A P A

Llegará Serial a San
Antonio de los Buenos 
TIJUANA.- El Instituto Mu-
nicipal del Deporte de Tijua-
na (IMDET) continuará con 
la actividad del Serial Atlé-
tico Delegacional 2024, que 
este sábado 18 de mayo lle-
gará a la demarcación San 
Antonio de los Buenos para 
celebrar la cuarta etapa del 
evento pedestre. 

Las inmediaciones de la 
Unidad Deportiva El Rubí 
fungirá como punto de par-
tida y meta para la carrera 
atlética de 5 kilómetros, que 
se pondrá en marcha a las 
07:15 horas. La ruta será de-
safiante para los participan-
tes debido a que contará con 
varias pendientes a lo largo 
del recorrido. 

El pelotón de corredores 
partirá hacia el norte desde 
la Avenida Miraflores hasta 
llegar al bulevar Fundado-
res, donde habrá un giro a 
la derecha para continuar 
por la misma y girar a la 

derecha en la calle Ense-
nada, vía que tendrán que 
recorrer para incorporarse 
a la calle Del Sauzal hasta 
llegar a la “Y”. 

Tras permanecer en Del 
Sauzal, deberán continuar 
hasta girar a la izquierda en 
calle Jacoman y luego habrá 
un giro a la derecha en Paso 
del Rubí Ote hasta llegar a 
la calle General Abelardo L. 
Rodríguez, en la que se ten-
drá que girar a la derecha 
para luego continuar recto 
y retomar la Avenida Mira-
flores hasta llegar a la Uni-
dad Deportiva El Rubí. 

Para participar será ne-
cesario confirmar asis-
tencia mediante el enlace 
http://bit.ly/3USt7Im y con-
tar con algún número que 
haya sido entregado en las 
tres etapas previas de este 
año, ya que en esta ocasión 
no habrá registros para 
nuevos corredores. 

La carrera iniciará en las inmediaciones de la 
Unidad Deportiva El Rubí. 

Público y pilotos están listos para la edición 56 de la 
carrera off road de 120 horas de intensa emoción

ENRIQUE MÉNDEZ

ENSENADA.- De 
nuevo el puer-
to de Ensenada 
se elevará como 

el escenario de arran-
que y retorno de la ya fa-
mosa en el mundo Baja 
500, serán 120 horas de 
intensa emoción, entre 
el miércoles 29 de mayo 
hasta el domingo 2 de ju-
nio de este 2024.

El interés que compar-
ten organizadores, visitan-
tes y pilotos, inició desde 
el día 2 del mes anterior, 
cuando se desarrolló la ya 
también clásica Baja San 
Felipe 250.

Ahora corresponde a la 
Baja 500, y mientras tanto, 
hay quienes ya se truenan 
los dedos y sueñan con lle-
gar a la Baja 1000.

Mientras tanto, el penúl-
timo sábado del mes en cur-
so da inicio el trazo al mapa 
que recorrerán los mejores 
pilotos de aproximadamen-
te 20 países que contende-
rán, para ver quien se lle-
va la codiciada Copa Baja 
500 2024.

Existe un recorrido a ve-
locidad moderada, en el 
que los exponentes para 
la competencia se harán 
acompañar de sus exper-
tos, a fin de analizar previo 

TIJUANA.- Tijuana Zonkeys 
sacó la “escoba” ante Frayles 
de Guasave y con ello, no 
solamente sigue como líder 
en esta Segunda Vuelta 
de la Temporada 2024 del 
Cibacopa, sino que asegura 
abrir playoffs en la Arena 
Zonkeys.

Será el jueves 23 y viernes 
24 de mayo cuando Tijuana 
tenga sus primeros duelos 
de playoffs, teniendo como 
sede la Arena Zonkeys. El 
rival se definirá al final de la 
campaña regular, que es este 
sábado.

En el partido de esta noche, 
el tres veces campeón de 
Cibacopa logró barrer la 
serie de dos partidos gracias 
a que se llevó la victoria por 
medio de un marcador de 89 
puntos a 74.

La máxima ventaja en la 
primera mitad de Tijuana 
Zonkeys fue de 15 puntos, 
luego de dos puntos de 
Omar de Haro Gutiérrez, esto 
con el reloj prácticamente en 
ceros.

Faltando de 10 segundos 
para el final del tercer cuarto, 
Tijuana logró una ventaja 
de 31 puntos luego de un 
tiro libre de Julio César 
Martín del Campo, lo que 

YA ESPERANYA ESPERAN
LA BAJA 500LA BAJA 500

EN EL PUERTO ENSENADENSEEN EL PUERTO ENSENADENSE
Los pilotos tendrán que recorrer en total 483 millas.

ZONKEYS ASEGURAN
ABRIR PLAYOFFS EN CASA

BARRE A GUASAVE

fue fundamental para que la 
franquicia ganara.

Brandon McCoy encabezó 
la ofensiva ganadora con 19 
puntos, que se sumaron a los 
18 de Cameron Mitchel y a los 

12 de Arinze Chidom.

Tijuana Zonkeys cerrará 
la temporada regular este 
viernes 17 y sábado 18 de 
mayo visitando a Pioneros de 
Los Mochis.

Tijuana se mantiene como líder en la Segunda Vuelta.

CORTEZ VS SUÁREZ

al evento, el camino en el 
que se librará la Baja 500 
de este año.

El momento crucial de 
arranque está fijado para la 
madrugada del primer sá-
bado del ya próximo junio.

Por eso está permitido 
que, durante 2 semanas 
de antelación al aconteci-
miento, los competidores 
tomen providencias junto 
con sus más cercanos co-
laboradores, y revisen pal-
mo a palmo por dónde irán 
y luego retornar en bús-
queda de la victoria. 

A partir del inicio de la 
contienda a toda velocidad, 
el primer punto a alcanzar 
será Ojos Negros, de ahí a 
El Álamo, Ejido José Salda-
ña, y así hasta llegar al pri-
mer punto de revisión casi 
a la mitad del camino.

La autoridad de esta 
contienda establece que 
los pilotos tendrán que re-
correr en total 483 millas, 
teniendo como punto de 
partida y retorno el puer-
to de Ensenada.

El cálculo oficial para la 
Baja 500 oscila en 20 horas 
de máxima velocidad y pe-
ricia de los pilotos que em-
piezan a llegar de Europa, 
Estados Unidos y México.

La clasificación inclu-
ye clases de Trophy y la in-
trincada ruta por el desier-
to bajacaliforniano, tiene ya 

listas las instalaciones para 
el inicio y acogida de los 
competidores. 

Los organizadores Score 
International esperan que 
los más experimentados co-
rredores de autos en rutas 
desérticas, cumplan con las 
expectativas de un público 
conocedor de este espectá-
culo automovilístico.

Evidentemente, trans-
currido el evento nada fá-
cil del primer sábado de ju-
nio 2024, sobre todo los pi-
lotos, esperarán a que se in-
dique la metodología para 
concursar en el recorrido 
de la carrera fuera de cami-
no más importante del año.

La Baja 1000 a desarro-
llarse entre el 12 y 17 de 
noviembre, una contienda 
que atrae la cobertura pe-
riodística de todo el mundo, 
la carrera que mostrará en 
todo su esplendor, la fabu-
losa ruta desértica de la pe-
nínsula bajacaliforniana.
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VELADA
Alberto Cortez  vs  Ulises Suárez
Manuel Zepeda  vs  Hassam Valenzuela
Brandon Martínez  vs   Juan Diego Tadeo
Christian Hernández  vs   Said Sepúlveda
Manuel Ávila  vs  Aaron Garibay
César Araiza  vs   Jesús Abarca
Eddy Baker  vs   Adrián Diaz
Shea Arender  vs   Israel Ramírez
Oliver Rivera  vs   Joshua Enríquez
Mario Jackes  vs   José Luis López

FOTOS: CORTESÍA SCORE

INSCRITOS
(Hasta el 14 de mayo)
Total: 198
Países: México, 
Estados Unidos, Perú, 
Argentina, Australia, 
Canadá, Chile, Ecuador, 
Francia, Indonesia, 
Japón y Nueva Zelanda



VÍCTOR FUENTES
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 15 de Mayo.- 
La Suprema Corte de Justicia recha-
zó hoy revocar suspensiones definiti-
vas que impiden extinguir trece fidei-
comisos del Poder Judicial Federal que 
suman 16 mil 400 millones de pesos.

  Por cuatro votos contra uno, la Se-
gunda Sala de la Corte desechó un pro-
yecto de la Ministra Lenia Batres, que 
revocaba la primera decena de suspen-
siones que jueces federales han con-
cedido contra esta medida, en ampa-
ros promovidos por personal del pro-
pio PJF.

  Una vez confirmadas estas suspen-
siones, los fideicomisos serán intoca-
bles para el Gobierno mientras la Cor-
te resuelve sobre la Constitucionalidad 
de la reforma legal de octubre de 2023 
para eliminarlos.

  Lo anterior seguramente ocurrirá 
no en los amparos del personal del ju-
dicial, sino en acciones de inconstitu-
cionalidad promovidas por diputados 
y senadores de oposición, en las cua-
les el Ministro Javier Láynez también 
concedió una suspensión.

  Batres acusó que con esta orden, la 
jueza responsable se extralimitó en sus 
funciones, actuó en contra del 
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Niega Corte revocar freno a 
la extinción de fideicomisos 
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A NIVEL MUNDIAL

México, un 
peligro para 
los políticos  

SE PLANTA 
CNTE EN EL 
ZÓCALO 
CIUDAD DE MÉXICO, 15 de 
Mayo. -A cuatro días de la 
manifestación de la “marea 
rosa” en el Zócalo, los 
maestros de la Coordinadora 
Nacional de Trabajadores 
de la Educación (CNTE) 
iniciaron un paro y montaron 
un plantón indefinido en la 
plancha, exigiendo aumento 
salarial, la derogación de 
la reforma educativa y la 
reinstalación de maestros.
  Bajo un sol de casi 30 
grados, la CNTE tardó tres 
horas en llegar al 
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AMLO insiste en 
que no habrá 
fraude electoral

Y EL MUNDO

CARLOS MONTESINOS
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 15 
de Mayo.- El presiden-
te Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO) volvió a 

hacer un llamado a votar el próxi-
mo 2 de junio al refrendar su pro-
mesa de que no habrá fraude en 
los resultados. Sin embargo, re-
chazó expresar confianza en el 
Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación (TEPJF) 
que los calificará.

“Votemos por lo que nos dicte 
nuestra conciencia en libertad y ten-
gan la seguridad de que no es como 
antes, de que no va a haber apago-
nes para cambiar las urnas. No va 
a haber apagones para falsificar las 
actas, no va a haber ratón loco, ni 
relleno de urnas o urnas embaraza-
das”, dijo en su conferencia 
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Por tiempo indefinido, el 
plantón de maestros en 
el Zócalo.

Influencer 
grabó su 
asesinato
SAO PAULO, Brasil, 15 de 
Mayo (Agencias).- Nesaku, 
un joven influencer, fue ase-
sinado presuntamente por 
vendedores de droga. El 
caso ha generado un gran 
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VÍCTOR OSORIO
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 15 de Mayo.- 
México es uno de los lugares más peli-
grosos del mundo para ser político, ad-
virtió el Instituto para la Economía y la 
Paz (IEP, por sus siglas en inglés).

En su Índice de Paz México 2024, 
presentado ayer, señala que en los úl-
timos años, el País ha registrado un in-
cremento de la violencia contra políti-
cos y funcionarios gubernamentales, 
así como polarización ideológica y par-
tidista.

El año pasado, detalla, sumaron 275 
eventos de violencia política, incluyen-
do 171 homicidios.

Las entidades con mayor número de 
incidentes de violencia política fueron 
Guerrero, con 128; Veracruz, con 122, 
y Oaxaca, con 99.

“Desde 2020, el número de even-
tos de violencia política ha ido en au-
mento, alcanzando un punto máximo 
en 2023”, indica el informe.

“Esto se ha visto fomentado en par-
te por la creciente polarización políti-
ca, que ha ido en aumento en las últi-
mas dos décadas. Las investigaciones 
han demostrado que la polarización y 
la fragmentación políticas pueden exa-
cerbar la violencia y socavar los esfuer-
zos por construir la paz”.

En tanto, alerta, los grupos crimina-
les organizados pueden explotar violen-
tamente las divisiones en el Gobierno 
a nivel local, estatal y federal para au-
mentar su influencia.

El informe advierte, además, que el 
Índice empeoró en 17 entidades deri-
vado de la disputa entre cárteles de la 
droga y la violencia asociada a la mis-
ma.

Colima se ubicó de nuevo como el 
Estado menos pacífico del País el año 
pasado, seguido de Baja California, 
Morelos, Guanajuato y Zacatecas. En 
contraste, Yucatán volvió a ser el esta-
do más pacífico de México, seguido de 
Tlaxcala, Chiapas, Durango y Coahuila.

Los políticos en México, 
tienen un elevado riesgo de 
ser víctimas de atentados que 
pueden costarles la vida.

SOBRE LA POSIBILIDAD DE QUE SE 
ANULEN LAS ELECCIONES, EL PRESIDENTE 
LÓPEZ OBRADOR RESPONDIÓ QUE SUS 
OPOSITORES “PUEDEN Y LES VA A COSTAR”

PRESIDENCIA

Corte mantiene freno a 
eliminación de fideicomisos 
del Poder Judicial; 
rechazan proyecto de Lenia 
Batres.

Aumentaron los ataques israelíes en la Franja de 
Gaza, que se encuentra devastada.

Intensifica Israel ataques por mar 
y tierra, sobre la Franja de Gaza

GUERRA

LLAMA A SALIR A VOTAR

COMICIOS         
El presidente reiteró 
su promesa de que 
no habrá fraude en 
los resultados de las 
elecciones del próximo 
2 de junio, pero evita 
expresar confianza en 
Tribunal Electoral.
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AGENCIAS

FRANJA DE GAZA, 15 de 
Mayo (Agencias).- Las tropas 
israelíes intensifican sus ata-
ques por aire y tierra en la 

Franja de Gaza, este miérco-
les 15 de mayo. El Ejército y 
militantes de Hamás y de la 
Yihad Islámica sostienen en-
frentamientos en el sur y en 
el norte del enclave, al tiem-
po que los militares israelíes 
se adentran en Rafah, en la 

frontera con  Egipto, que re-
presentaba el último refugio 
para cientos de miles de pa-
lestinos internamente despla-
zados por las hostilidades en 
curso.
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INICIÓ PROCESO PENAL

SE PERDIÓ EN “EL ZORRILLO”

Familiares 
buscan a 
Rosa Aidé 
ENSENADA.- Para 
cualquier informa-
ción, favor de llamar 
al 911, 089 o a la Fis-
calía en Ensenada, 
(646) 152-2500 ex-
tensión 2561.

ENSENADA.- Al “bote” fue a dar Alberto de Jesús “N”, atrapado 
en el fraccionamiento San Borja, por la portación de un machete. 

ENSENADA.- Gran movilización policíaca generó un zipizape en el que un individuo trató de intimidar a 
una mujer lanzando disparos al suelo, en las afueras de una birriería de la avenida Macheros, en la zona 
Centro. 

ENSENADA.- En posesión 
de metanfetamina, la 
FGE obtuvo vinculación 
a proceso contra Carlos 
Omar “N”.

Aparentemente fue 
por la disputa de un 

estacionamiento

BERNARDO PEÑUELAS ALARID
El Mexicano

ENSENADA.- Aparentemente 
por la disputa de un espa-
cio de estacionamiento, un 
individuo trató de intimidar 

AFUERA DE UNA BIRRIERÍA

AMENAZÓ CON DISPAROS DE 
ARMA DE FUEGO A UNA MUJER

a una mujer lanzando disparos de 
arma de fuego al suelo, provocan-
do pánico entre los clientes de un 
negocio de birria que se ubica so-
bre la avenida Macheros entre las 
calles Primera y Segunda.

Los hechos ocurrieron durante la 
mañana de este miércoles, afuera de 
birriería Guadalajara, concretamente 
entre los límites de los estacionamien-
tos de esa birriería y de un negocio de 
mariscos, donde es frecuente la dispu-
ta por espacios de estacionamiento. 

Aunque aparentemente la mu-

jer sólo tuvo un susto tras los dispa-
ros que el individuo lanzó al suelo, de 
todas maneras fue detenido por ele-
mentos de la Policía Municipal, quie-
nes fueron los primeros respondien-
tes tras el suceso.

De inmediato se montó un operati-
vo policíaco en la avenida Macheros, 
a manera de prevención para que las 
cosas no pasaran a mayores, y para-
médicos que acudieron a atender el 
reporte determinaron que la mujer 
no requirió de atención médica. (bpa)

ENSENADA.- Por posesión de me-
tanfetamina, la Fiscalía General del 
Estado (FGE) obtuvo vinculación a 
proceso de un hombre asegurado el 
9 de mayo del año en curso.

En audiencia, el agente del Minis-
terio Público presentó cargos pena-
les en contra de Carlos Omar “N” 
tras hechos que tuvieron lugar en la 
colonia Obrera, donde fue asegurado 
por oficiales de la Dirección de Segu-
ridad Pública Municipal.

Según los datos, eran aproximada-
mente las 00:36 horas de la madru-
gada cuando los policías lo intervinie-
ron en la calle Espinoza y enseguida 
lo arrestaron pues fue encontrado en 
posesión de 6 envoltorios de plásti-
co verde con metanfetamina con un 
peso neto de 1.9110 gramos.

El Juez de Control, al analizar los 
elementos de prueba señalados por 
el Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada Contra el Narcomenu-
deo, determinó el inicio del proceso 
penal e impuso medida cautelar de 
prisión preventiva, por lo que Carlos 
Omar “N” continuará recluido.

DETENIDO EN LA ESPINOZA

Arrestaron 
a Omar “N”, 
con droga

ATRAPARON A 
LADRÓ DE AUTOS, 
EN TIJUANA
SAN QUINTÍN.- Agentes 
de la Fiscalía General del 
Estado (FGE) capturaron a 
un sujeto identificado como 
José Antonio “N”, sobre 
quien pesaba orden de 
aprehensión por el delito de 
robo equiparado de vehículo, 
tras hechos sucedidos en San 
Quintín.
El imputado habría cometido 
dicho ilícito el 10 de marzo 
de 2020 en el poblado Punta 
Colonet, donde fue asegurado 
tras conducir un vehículo GMC 
que contaba con reporte de 
robo.
Durante el incidente, el 
individuo además descendió 
del carro e intentó darse a la 
fuga a pie, pero fue intervenido 
por agentes policiales.
En relación a este caso, el 14 
de mayo del año en curso, 
elementos de la Agencia 
Estatal de Investigación 
llevaron a cabo el arresto del 
imputado tras ubicarlo en calle 
Primera, de la colonia El Pípila, 
en el municipio de Tijuana.
José Antonio “N” quedó 
internado en el Centro de 
Detención Provisional a 
disposición del Juez de 
Control, por el delito de robo 
equiparado de vehículo en 
modalidad de posesión.

ENSENADA.- Familiares buscan a 
Rosa Aidé García Bautista de 15 años 
de edad, quien se extravió en el pobla-
do Cañón Buena Vista (El Zorrillo), de-
legación municipal Maneadero.

La Fiscalía General del Estado solici-
ta también la colaboración de la comu-
nidad en general para su localización.

Fue vista por última vez el 12 de 
mayo de 2024, en calles de la colonia 
Cañón Buena Vista.

Su media filiación es: estatura 1.55 
metros, complexión regular, tez more-
na oscura, cejas arqueadas, ojos color 
café oscuro, cabello castaño oscuro. 
Tiene un lunar en su mejilla derecha.

Para aportar cualquier información, 
favor de llamar a la línea de emergen-
cia 911, anónima 089, teléfono de la 
Fiscalía en Ensenada, (646) 152-2500 
extensión 2561.

Buscan familiares 
a Rosa Aidé 
García Bautista

PESQUISA

ENSENADA.- Vinculación a proceso 
obtuvo la Fiscalía Regional de Ense-
nada de quien resultó detenido por 
portar un machete en la calle.

En la audiencia celebrada el 6 
de mayo del año en curso, se de-
terminó que el imputado Alberto 
de Jesús “N”, continúe en prisión 
preventiva en tanto se desarrolla 
la investigación complementaria.

La detención sucedió el 4 de 
mayo, a las 00:48 horas, a cargo 
de oficiales de la Dirección de Se-
guridad Pública Municipal, en el 

fraccionamiento Residencial San 
Borja.

La intervención sucedió sobre la 
calle Emilio Abreu, pues el imputa-
do portaba el arma prohibida en su 
espalda, consistente en un mache-
te de 69 centímetros de longitud.

La Fiscalía General de Baja Ca-
lifornia exhorta a la ciudadanía 
para que continúe denunciando 
cualquier actividad sospechosa o 
delictiva, a través del sitio www.
fgebc.gob.mx, línea de emergen-
cias 911 y denuncia anónima 089.

EN FRACCIONAMIENTO SAN BORJA

Detuvieron a Alberto 
de Jesús y su machete
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EDICTO No. 0144/2024 
CLAUDIA ESMERALDA PAZ MEDINA

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de CLAUDIA 
ESMERALDA PAZ MEDINA, expediente número 0054/2019, la 
LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, JUEZ TERCERO DE 
LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: 
“2024, año de la Innovación y Modernización Judicial” Mexi-
cali, Baja California, a veintidós de abril de dos mil veinticuatro. 
A sus autos el escrito presentado por la LICENCIADA LORENIA 
AMEZCUA HENRY. Visto lo solicitado por la promovente con 
el carácter de Apoderada de la parte actora, en virtud de que 
la parte demandada dentro del término concedido no exhibió 
el avalúo de su parte respecto del bien inmueble objeto del jui-
cio, se tiene por precluído su derecho para hacerlo valer con 
posterioridad, atento a lo dispuesto en el artículo 469 Código 
de Procedimientos Civiles; por otra parte, se aprueba avalúo 
emitido por el perito designado por la actora; en consecuencia, 
atento a lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código en 
cita se ordena sacar a subasta pública en Primera Almoneda 
el bien inmueble dado en garantía en el presente negocio el 
cual se identifica como LOTE 25 LA MANZANA 97 DEL FRAC-
CIONAMIENTO HACIENDA DE LOS PORTALES TERCERA SEC-
CION DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 123.480 METROS 
CUADRADOS CONSTRUCCIONES EXISTENTES, INSCRITO 
BAJO PARTIDA 5330994 DE LA SECCION CIVIL DE FECHA 30 
DE MAYO DE 2005, UBICADO EN AVENIDA LA INDIANA DE 
DICHO FRACCIONAMIENTO, para que tenga verificativo el 
remate en cuestión se señalan las DIEZ HORAS DEL DIEZ DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, por ende se ordena con-
vocar a postores por medio edictos que deberán de publicarse 
por medio de edictos por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS 
en el Boletín Judicial del Estado, en uno de los periódicos de 
mayor circulación de este lugar y en los lugares públicos de 
costumbre, como lo son Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, en 
el entendido de que las publicaciones en el primer medio y en 
los últimos tres deberán ser en días hábiles, haciéndole saber al 
público en general que servirá de base para el remate el precio 
fijado por el perito designado por el actor, siendo la cantidad de 
$ 370,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 MO-
NEDA NACIONAL); y que será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la misma la cual asciende a la cantidad de 
$ 246,666.667 (DOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIEN-
TOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 MONEDA NACIONAL) Por 
otro lado, atento a lo dispuesto en el artículo 75 Bis B, Fracciones 
I, inciso b), X y XI de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Baja California, se ordena girar atento oficio al RECAUDADOR 
DE RENTAS MUNICIPAL a fin que dentro del término de TRES 
DIAS informe si el predio referido, tiene adeudo predial y en su 
caso informe el monto del mismo; por tanto, se hace saber a los 
postores que para el caso de que el bien inmueble descrito ten-
ga adeudo de impuesto predial, éste deberá de ser cubierto por 
el adjudicatario. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electró-
nicamente la C. JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADA KARINA 
ACOSTA DUEÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIA-
DA EVELIA GARCIA CABRALES, que autoriza y da fe, con fun-
damento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 

12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 

de Baja California.

Mex. Mayo 7-16

EDICTP
JOSE LUIS FLORES ARELLANO 
PRESENTE

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, pro-
movido por THELMA KARINA VILLA DONATO, en contra de 
USTED, según Expediente Número 1321/2021, el día ocho de 
abril de dos mil veinticuatro, recayó un acuerdo, el cual a la 
letra dice: Mexicali, Baja California, a ocho de abril de dos mil 
veinticuatro. La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, 
de un escrito con número de registro 3857, presentado por el 
Licenciado LEOPOLDO GARCIA MONTOYA, en su carácter 
de abogada patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por 
el ocursante, así como los informes de búsqueda obrantes en 
autos, de los cuales se advierte que NO fue posible localizar el 
paradero de la parte demandada, esta Autoridad con apoyo en 
lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, determina que se emplace 
a JOSE LUIS FLORES ARELLANO, por medio de Edictos, los 
cuales deberán fijarse en los estrados de este Juzgado y publi-
carse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación 
en esta Ciudad, para que dentro del término de QUINCE DIAS 
HABILES, contados a partir del día hábil siguiente a aquel en 
que se haga la última publicación del mencionado Edicto, 
comparezca ante este Juzgado a contestar la demanda inter-
puesta en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo 
así dentro de dicho término, se le tendrá por contestados en 
sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio 
en su REBELDIA; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte 
demandada que deberá señalar domicilio para oír y recibir no-
tificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole que de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan 
en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán 
mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que 
otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias 
simples para el traslado quedan a su disposición en la Secreta-
ría de este Juzgado. PublÍquese el presente proveído, por tres 
veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y, en 
un periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, en 
los términos del artículo 625 del Código Procesal Civil. NOTIFI-
QUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ PRIME-
RO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR, MAESTRA EN 
DERECHO CARMEN ALICIA LOPEZ GALINDO, asistida de su 
Secretaria de Acuerdos, Licenciada FERNANDA ALEJANDRA 
DIAZ LOPEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los ar-
tículos 1 fracciones I, III, 2, 3 fracciones I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 
4 fracciones I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 15 de Abril de 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR

LICENCIADA FERNANDA ALEJANDRA DIAZ LOPEZ

Firmado electrónicamente, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 

12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 

de Baja California.

Mex. Mayo 8-13-16

EDICTO 
JOSE CORTEZ RAMIREZ, ISABEL EUSTACIA CORTEZ RAMI-
REZ Y GREGORIO CORTEZ RAMIREZ

En los autos del juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE JOSEFINA RAMIREZ ALVAREZ, expediente 
número 708/2023 y tramitado ante el JUZGADO QUINTO 
DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL. ACUERDO.- 
Mexicali Baja California al día doce de Diciembre del año 
dos mil veintitrés. A sus autos el escrito presentado por la 
LICENCIADA MARIA POLA VARGAS FACIO, con la perso-
nalidad reconocida en autos. Como lo pide y conforme 
a lo dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se autoriza proceder al 
emplazamiento de los presuntos herederos JOSE, ISABEL 
EUSTACIA Y GREGORIO de apellidos CORTEZ RAMIREZ, 
por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por 
tres veces de tres en tres días, en el Boletín Judicial del Esta-
do y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, 
haciéndole saber que fue presentada la denuncia del C. 
ANTONIO CAMPUZANO ROMAN en su carácter de esposo, 
para dar inicio a la sucesión INTESTAMENTARIA a bienes 
de la C. JOSEFINA RAMIREZ ALVAREZ con fundamento 
en los artículos 55, 58, 157 fracción V, 760, 769,784, 785, 786, 
787 y aplicables del Código de Procedimientos Civiles que 
tiene el término de VEINTE DIAS para comparecer a juicio a 
deducir sus derechos hereditarios acreditando el entronca-
miento con la autoría de la sucesión con el apercibimiento 
de que en caso de no hacerlo dentro del término concedido 
quedarán a salvo sus derechos para promover en su caso 
las acciones que estimen pertinentes. Se les previene para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este 
procedimiento atento a lo dispuesto por el artículo 112 del 
multicitado ordenamiento. Se les informa por este medio 
que las copias de traslado quedan a su disposición en la 
secretaría de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente EL C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, 
LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria 
de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES, RUIZ, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, 
del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. LO QUE SE LES NOTIFICA A USTED POR 
ESTE MEDIO EN VIRTUD DE IGNORARSE SU DOMICILIO.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 03 DE MAYO DE 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Mex. Mayo 13-16-21

PRIMERO
AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos 
diez, de la Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja 
California, hago del conocimiento público, que ante la fe del Li-
cenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, Titular de la Notaría 
Pública Número Trece de esta Municipalidad, se otorgó el ins-
trumento público 108,791 (ciento ocho mil setecientos noventa 
y uno), volumen número 2,523 (dos mil quinientos veintitrés), 
de fecha doce de abril de dos mil veinticuatro, relativo a la TRA-
MITACION SUCESORIA TESTAMENTARIA NOTARIAL a bienes 
de la señora MARIA SANDOVAL AVALOS también conocida 
como AUSENCIA SANDOVAL ABALOS, en el cual se hizo cons-
tar lo siguiente: PRIMERO.- Que la señora MARIA SANDOVAL 
AVALOS falleció en esta Ciudad el día cinco de octubre de 
dos mil dieciocho, de conformidad con el acta de defunción 
exhibida. SEGUNDO.- La comparecencia de la señora Patricia 
Quiroz Sandoval, en calidad de legataria y los señores JOSE 
FRANCISCO QUIROZ SANDOVAL, BLANCA ESTELA QUIROZ 
SANDOVAL y M. DE JESUS QUIROZ SANDOVAL en su calidad 
de únicos y universales herederos, a su vez la última mencio-
nada también como albacea instituida. TERCERA.- Las compa-
recientes reconocieron la validez del testamento otorgado por 
la señora MARIA SANDOVAL AVALOS también conocida como 
AUSENCIA SANDOVAL ABALOS. CUARTA.- Los señores JOSE 
FRANCISCO, BLANCA ESTELA y M. DE JESUS todos de ape-
llidos QUIROZ SANDOVAL, por su propio derecho, aceptan la 
herencia dispuesta a su favor por la señora MARIA SANDOVAL 
AVALOS a través del testamento público abierto. QUINTA.- El 
señor JOSE FRANCISCO QUIROZ SANDOVAL, cede a título gra-
tuito los derechos hereditarios que le correspondan dentro de 
la referida sucesión a sus hermanas de nombres BLANCA ES-
TELA y M. DE JESUS ambas de apellidos QUIROZ SANDOVAL, 
por partes iguales estas últimas en el acto aceptan la cesión, 
convirtiéndose en causahabientes de los derechos. SEXTA.- 
Las señoras BLANCA ESTELA Y M. DE JESUS ambas de apelli-
dos QUIROZ SANDOVAL, por su propio derecho, se reconocen 
como únicas y universales herederas de la sucesión a bienes 
de la señora MARIA SANDOVAL AVALOS. SEPTIMA.- La señora 
M. DE JESUS QUIROZ SANDOVAL acepta el cargo de Albacea 
que le fue conferido por la autora de la presente sucesión, y en 
este momento protesta legalmente por el cabal cumplimiento 
del mismo, y manifestó que procederá a formular el inventario 
del bien que conforma el caudal hereditario de la sucesión. 
Este aviso deberá publicarse dos veces con diez días hábiles 
de diferencia, en un diario de circulación local, de conformidad 
con lo que establece el artículo doscientos diez, de la Ley del 
Notariado para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 06 de mayo de 2024 

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE 

Mex. Mayo 16

EDICTO 
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por IVAN BELTRAN LEON en contra de MA. EDUWIGES RA-
MOS MEDINA, según expediente número 461/20, el C. Juez Oc-
tavo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, 
señaló LAS DIEZ HORAS DEL DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo el remate en 
SEXTA ALMONEDA del bien inmueble identificado con los si-
guientes datos: TIPO PREDIO: URBANA, LOTE: 2, MANZANA: 11, 
FRACCIONAMIENTO POPULAR AMPLIACION LUCERNA, MU-
NICIPIO: MEXICALI, SUPERFICIE: 180.00 M2, CLAVE CATAS-
TRAL: LS-011- 002, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 9.00 M 
CON LOTE 25, SUR 9.00 M CON AV. SAN VICENTE, ESTE 20.00 
M CON LOTE 3, OESTE 20.00 M CON LOTE 1, Y CONSTRUCCIO-
NES. CUYOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLI-
CO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE MEXICALI BAJA 
CALIFORNIA SON: FOLIO REAL 190869, PARTIDA 5177741, 
FECHA DE PARTIDA 01 DE MARZO DEL 2000, SECCION CIVIL. 
Lo que se hace del conocimiento de los interesados, convocán-
dose postores en la inteligencia de que servirá de base para el 
remate la cantidad de $ 744,017.40 pesos (setecientos cuarenta 
y cuatro mil diecisiete pesos 40/100 moneda nacional), precio 
fijado por las partes en el avalúo respectivo, y será postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de los mismos. Para tomar 
parte en la subasta, deberán los licitadores consignar previa-
mente, mediante recibo de ingreso expedido por el Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, una cantidad igual o por lo 
menos el equivalente al diez por ciento del valor del bien. Con-
vóquese postores por medio de Edictos que deberán publicar-
se en una sola publicación en un periódico de circulación am-
plia de esta entidad Federativa, asimismo entre la publicación y 
la fecha de remate deberá mediar un plazo no menor de cinco 
días a la publicación. 

SE CONVOCAN POSTORES

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 22 DE ABRIL DE 2024

LICENCIADO ANGEL DANIEL CALDERA CAMPOS
SECRETARIO DE ACUERDOS

Mex. Mayo 16

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública de fecha 09 (nueve) de Mayo de 
2024 (dos mil veinticuatro), número 167111 (ciento sesen-
ta y siete mil ciento once), volumen 4999 (cuatro mil no-
vecientos noventa y nueve), pasada ante la fe del Licen-
ciado CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS, 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO NUEVE DE ESTE MUNICIPIO DE MEXICALI, ES-
TADO DE BAJA CALIFORNIA, quedó radicada la Sucesión 
Testamentaria Extrajudicial a Bienes del señor CARLOS 
ORTIZ LARA, a solicitud de la señora MATILDE FACUNDO 
GOMEZ, en su carácter de Unica y Universal Heredera, y a 
su vez, en su carácter de Albacea, siendo instituida en el 
Testamento del Autor de la Sucesión antes mencionada; 
manifestando la Compareciente que acepta la Heren-
cia correspondiente, por lo cual no objeta la validez del 
Instrumento Notarial, a fin de que surta efectos legales 
y se reconozca sus derechos hereditarios; aceptando la 
propia MATILDE FACUNDO GOMEZ, el cargo de Albacea 
que le fue conferido y protestando desempeñarlo fiel y 
legalmente, así como que procederá a formular el inven-
tario de los Bienes de la Sucesión de que se trata. Hago 
del conocimiento público lo anterior en los términos de 
la parte final del Artículo Ochocientos Cincuenta y ocho 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Baja California, y el Artículo Doscientos Diez de la Ley del 
Notariado para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 13 de Mayo de 2024

LIC. CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS
NOTARIO TITULAR DE NOTARIA PUBLICA NUMERO 

NUEVE, DE ESTA MUNICIPALIDAD

Mex. Mayo 16-26

EDICTO 
MARIO PALAFOX LOZANO 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por 
MARICELA AGUSTIN JAUREGUI en contra de MARIO PA-
LAFOX LOZANO, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO, expediente número 00145/2024, el C. 
JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, dictó el siguiente acuerdo 
que a la letra dice: “... Mexicali, Baja California, a treinta de 
abril de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presen-
tado por el licenciado RODOLFO SOTO MARQUEZ, con el 
carácter de abogado patrono de la parte actora. Visto lo 
solicitado, se le tiene por hechas las manifestaciones ver-
tidas en el que se atiende, en consecuencia, toda vez que 
no se encontró domicilio de la parte demandada MARIO 
PALAFOX LOZANO emplácesele por medio de EDICTOS 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquie-
ra de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del 
Código Procesal Civil, dándole a conocer que MARICELA 
AGUSTIN JAUREGUI le ha demandado en la vía ORDINA-
RIA CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA por las prestaciones 
señaladas en su escrito de demanda, para que dentro del 
término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguien-
te en que se haga la última publicación comparezca ante 
este Juzgado, a contestar la demanda instaurada en su 
contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le tendrá por presuntivamente confesa de los 
hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el 
juicio en su rebeldía, dándole a conocer que las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 frac-
ción II y 267 del Código antes mencionado. De igual forma, 
prevéngasele para que dentro de dicho término señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de 
Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artícu-
los 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. Notifíquese. Así lo 
acordó y firmó electrónicamente el C. Juez Primero de 
lo Civil, LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la 
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ROSSEL MORALES 
VENTURA, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2., 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 
4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el Uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.” Publíquense 
edictos en el Boletín Judicial del Estado, por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS. 

Mexicali, B.C., a 14 de mayo de 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ROSSEL MORALES VENTURA

Mex. Mayo 16-21-24

SE PLANTA...
Viene de la pág 1
Zócalo desde la Escuela 
Anexa a la Normal, en San 
Cosme. Recorrieron los 3.5 
kilómetros “a paso cansado” 
y, ya en el lugar, apenas 
montaron su templete para 
más de 15 oradores frente a 
un blindado Palacio Nacional 
con vallas de casi tres metros, 
donde tienen agendada una 
reunión con el Presidente 
Andrés Manuel López 
Obrador este jueves a las 
10:00 horas.
  “El sexto Congreso Nacional 
de la CNTE acordó iniciar 
con esta jornada de lucha 
ante la falta de compromiso 
del gobierno federal con 
nuestras demandas centrales, 
como son la abrogación 
de la mal llamada reforma 
educativa implementada 
por Enrique Peña Nieto y 
que este Gobierno federal 
sigue impulsando. También 
la abrogación de la ley del 
ISSSTE que hasta estos 
momentos sigue lacerando 
a los trabajadores de la 
educación. De igual forma, el 
incremento salarial al 100 por 
ciento, que ha sido anunciado 
el día de hoy con una miseria 
(López Obrador anunció un 
10 por ciento) que sabemos 
que no nos alcanza; también 
estamos en exigencia de 
castigo a los culpables en las 
demandas de justicia por el 
crimen perpetuado ante los 
43 compañeros normalistas 
de Ayotzinapa”, declaró la 
dirigente Nohely Velázquez, 
de la sección 8.

Viene de la pág 1

mañanera de este miércoles desde Pa-
lacio Nacional.

Esto ante las acusaciones de la oposi-
ción, en particular de la candidata Xóchitl 
Gálvez, sobre una elección de Estado, ante 
lo cual reviró que “si hay dudas, pues que 
se acepten los recuentos, lo que no acepta-
ban antes. ¿Qué no pedíamos nosotros voto 
por voto, casilla por casilla, contar? Nos sa-
lían con que la ley no lo permite”.

“Pueden y les va a costar”: AMLO sobre 
anular elecciones

En ese sentido, el primer mandatario 

fue cuestionado sobre si confía en el Tri-
bunal Electoral, respondiendo que “confío 
en el pueblo, confío en la gente, confío en 
la fuerza de la opinión pública. Es que no se 
puede cometer una arbitrariedad sin justi-
ficación y sin respaldo del pueblo, sin apo-
yo del pueblo. Más que nada, con el repu-
dio del pueblo, no se puede”.

Ante la posibilidad que los opositores 
busquen la nulidad de la elección, señaló 
que “pueden y les va a costar porque se 
van a la historia con eso, pero al basurero 
de la historia, los que están actuando con-
trario a los intereses del pueblo y están fa-
voreciendo la corrupción. Ya no es como 

antes que eso pasaba inadvertidos”. Tildán-
dolos como “traidorzuelos”.

“NADA DE ESTAR TIRANDO BOMBAS 
MOLOTOV”

Con este llamado a votar, López Obra-
dor también pidió a la oposición serenar-
se en los 17 días restantes para la jorna-
da electoral. Argumentando que el proce-
so democrático es el mecanismo apropiado 
para dirimir las diferencias de manera pa-
cífica, además de que es un derecho con el 
que cuentan todos los ciudadanos por igual.

“Así es como se resuelven las diferen-
cias, es el mejor método, el método demo-
crático. Nada de violencia, nada de estar 
tirando bombas molotov, nada de estar di-
ciendo mentiras, nada de estar calumnian-
do. Además, todo eso es pecado social, no 
pueden ir a los templos, ahí se van a acor-
dar de mí”, señaló, siendo que también ana-
liza mantener amurallado Palacio Nacional.

AMLO....

Influencer..
Viene de la pág 1
impacto debido a que el tiktoker 
grabó el momento del ataque, ya 
que se encontraba realizando una 
transmisión en vivo.
Los hechos ocurrieron en el ba-
rrio de Complexo do Alemão, ubi-
cado en Brasil, una zona conocida 
por sus altos índices de delincuen-
cia, debido a que el joven estaba 
caminando por las calles de este lu-
gar mientras hablaba con sus segui-
dores.
Así fue el momento del ataque
En el video que algunas personas 
retomaron de su transmisión en 
vivo, es posible ver a Romim, nom-
bre real del creador de contenido, 
sonriendo a la cámara mientras se 
fuma un cigarro de marihuana.
El joven luce tranquilo, tal como so-
lía mostrarse en redes sociales, e in-
cluso estaba platicando con sus se-
guidores; sin embargo, un par de 
segundos después se puede ver 
cómo Nesaku se sorprende al ver 
hacia arriba.

Viene de la pág 1

interés público, priorizó el interés 
propio sobre el de la población benefi-
ciaria de programas sociales, e impidió 
destinar el dinero de los fideicomisos 
para atender los daños causados por 
el Huracán “Otis” en Acapulco.

  “La protección pretendida ya se 
otorgaba en el artículo tercero transi-
torio del decreto impugnado, que pro-
tege derechos adquiridos de los traba-
jadores”, dijo Batres.

  “El eventual fin que se pretende 
dar a los fideicomisos puede obtener-
se de las partidas presupuestales que 
sin duda tiene a su disposición el Eje-
cutivo federal”, replicó Luis María 
Aguilar.

  Agregó que de no otorgarse estas 
suspensiones, los juicios de amparo hu-
bieran quedado sin materia, al concre-
tarse la extinción de los fideicomisos y 
la transferencia a la Tesorería de la Fe-
deración de los recursos, buena parte 
de los cuales financian pensiones com-
plementarias y gastos médicos de jue-

ces, magistrados y otros funcionarios 
del PJF.

  Los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Láynez y Yasmín Esquivel también vo-
taron en contra, sin hacer uso de la pa-
labra en la sesión pública.

  Cabe mencionar que, si bien la Cá-
mara de Diputados ordenó en el Presu-
puesto de Egresos de 2024 destinar el 
dinero de estos fideicomisos para la re-
construcción de Acapulco, el Presiden-
te Andrés Manuel López Obrador de-
terminó que se usarán para financiar 
el nuevo Fondo de Pensiones para el 
Bienestar, en el decreto de creación pu-
blicado el 1 de mayo.

  El freno dictado por los jueces con-
tra la extinción de los fideicomisos, jun-
to con otras en temas como la refor-
ma a la Ley de la Industria Eléctrica y 
el traspaso de la Guardia Nacional a la 
Sedena, son los que llevaron a Morena 
y sus aliados en el Congreso a reformar 
la Ley de Amparo, para aclarar que no 
se pueden conceder suspensiones con 
efectos generales cuando el quejoso 
impugna una ley.

Niega...

Intensifica...
Viene de la pág 1

Entretanto, el embajador israe-
lí ante la Naciones Unidas, Gilad Er-
dan, acusó a la ONU de convertirse 
“en parte en una organización terro-
rista”, tras cuestionar la presencia de 
presuntos militantes palestinos en una 
sede de la UNRWA en Gaza. Por su 
parte, el primer ministro Benjamin Ne-
tanyahu refutó el llamado de EE. UU. 
a discutir sobre un plan de reconstruc-
ción de Gaza tras la guerra en curso. 
El premier señaló que se trata de un 
paso “sin sentido” hasta que primero 
Hamás sea “eliminado”.

En el campo de refugiados de Jaba-
lia, en el norte de la Franja de Gaza, 
los residentes reportaron este 15 de 
mayo que el Ejército israelí destrozó 
hogares, pero que los grupos armados 
palestinos estaban “resistiendo” a los 
ataques. 

Las tropas israelíes “están bom-
bardeando casas sobre sus ocupan-
tes. Sabemos de muchas familias que 
han quedado atrapadas”, aseguró el 
palestino Abu Jehad a la agencia de 
noticias Reuters. 

La Yihad Islámica, grupo armado 
aliado de Hamás, aseguró que mató a 
algunos soldados israelíes en Jabalia, 
mientras el Ejército israelí declaró que 
eliminó “un gran número de terroris-
tas” en ese campo, que ya había ata-
cado meses antes. 

En paralelo, los tanques israelíes 
se adentran aún más en Rafah, en el 
sur del enclave palestino. Algunos re-
sidentes fueron testigos de cómo mili-
tantes palestinos intentaban prevenir 
que las tropas israelíes avanzaran ha-
cia el centro de la ciudad.

Los tanques del Ejército ya habían 
rodeado la parte este de Rafah, tras 
emitir órdenes de “evacuación” a la 
población civil, que son catalogadas 
por la ONU como desplazamiento for-
zado.

En la última semana, alrededor de 
450 mil civiles palestinos han tenido 
que huir de Rafah, estima la Agencia 
de la ONU para los Refugiados Palesti-
nos (UNRWA), aunque no tienen un lu-
gar seguro donde resguardarse.
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EDICTO No. 0145/2024 
ROSA MARIA VELA BONILLA

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INSTI-
TUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJA-
DORES (INFONAVIT) en contra de ROSA MARIA VELA BONILLA, expe-
diente número 0243/2019, la LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, 
JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “2024, 
año de la Innovación y Modernización Judicial” Mexicali, Baja California, 
a veintidós de abril de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presen-
tado por la LICENCIADA LORENIA AMEZCUA HENRY. Visto lo solicitado 
por la promovente con el carácter de Apoderada de la parte actora, en 
virtud de que la parte demandada dentro del término concedido no ex-
hibió el avalúo de su parte respecto del bien inmueble objeto del juicio, 
se tiene por precluído su derecho para hacerlo valer con posterioridad, 
atento a lo dispuesto en el artículo 469 Código de Procedimientos Civiles; 
por otra parte, se aprueba avalúo emitido por el perito designado por la 
actora; en consecuencia, atento a lo dispuesto en los artículos 556 y 559 
del Código en cita se ordena sacar a subasta pública en Primera Almo-
neda el bien inmueble dado en garantía en el presente negocio el cual 
se identifica como LOTE 28 LA MANZANA 38 DEL FRACCIONAMIENTO 
VILLA DEL CAMPO DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 162.000 ME-
TROS CUADRADOS Y CONSTRUCCIONES EXISTENTES, INSCRITO BAJO 
PARTIDA 5358260 DE LA SECCION CIVIL DE FECHA 0 7 DE DICIEMBRE 
DE 2005, UBICADO EN AVENIDA HUEPAN CON CALLE SUAQUI DE DI-
CHO FRACCIONAMIENTO, para que tenga verificativo el remate en cues-
tión se señalan las DIEZ HORAS DEL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO, por ende se ordena convocar a postores por medio edictos 
que deberán de publicarse por medio de edictos por DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, en uno de los pe-
riódicos de mayor circulación de este lugar y en los lugares públicos de 
costumbre, como lo son Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, en el entendido de que 
las publicaciones en el primer medio y en los últimos tres deberán ser en 
días hábiles, haciéndole saber al público en general que servirá de base 
para el remate el precio fijado por el perito designado por el actor, siendo 
la cantidad de $ 612,000.00 (SEISCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 MO-
NEDA NACIONAL); y que será postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de la misma la cual asciende a la cantidad de $ 408,000.000 (CUA-
TROCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Por otro 
lado, atento a lo dispuesto en el artículo 75 Bis B, Fracciones I, inciso b), 
X y XI de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California, se 
ordena girar atento oficio al RECAUDADOR DE RENTAS MUNICIPAL a fin 
que dentro del término de TRES DIAS informe si el predio referido, tiene 
adeudo predial y en su caso informe el monto del mismo; por tanto, se 
hace saber a los postores que para el caso de que el bien inmueble descri-
to tenga adeudo de impuesto predial, éste deberá de ser cubierto por el 
adjudicatario. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la 
C. JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante 
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California (FIRMADO) 

Mexicali, Baja California, a 30 DE ABRIL DE 2024

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-16

EDICTO 136/2024 
AL PUBLICO EN GENERAL 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por INFO-
NAVIT en contra de RAMON BORQUEZ VALENZUELA derivado del ex-
pediente número 0089/2019, la LICENCIADA KARINA ACOSTA DUE-
ÑEZ JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el 
siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California a veintidós de abril de dos 
mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por la LICENCIADA 
LORENIA AMEZCUA HENRY. Visto lo solicitado por promovente con el 
carácter de Apoderada de la parte actora, en virtud de que la parte de-
mandada dentro del término concedido no exhibió el avalúo de su par-
te respecto del bien inmueble objeto del juicio, se tiene por precluído 
su derecho para hacerlo valer con posterioridad, atento a lo dispuesto 
en el artículo 469 Código de Procedimientos Civiles; por otra parte, se 
aprueba avalúo emitido por el perito designado por la actora; en con-
secuencia, atento a lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código 
en cita se ordena sacar a subasta pública en Primera Almoneda el bien 
inmueble dado en garantía en el presente negocio el cual se identifica 
como LOTE 29 LA MANZANA 136 DEL FRACCIONAMIENTO VALLE 
DE PUEBLA TERCERA SECCION DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE 
DE 129.917 METROS CUADRADOS Y CONSTRUCCIONES EXISTENTES, 
INSCRITO BAJO PARTIDA 5413869 DE LA SECCION CIVIL DE FECHA 17 
DE ENERO DE 2007, UBICADO EN AVENIDA BERISTAIN NUMERO 3976 
DE DICHO FRACCIONAMIENTO, para que tenga verificativo el remate 
en cuestión se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, por ende se ordena 
convocar a postores por medio edictos que deberán de publicarse por 
medio de edictos por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Bole-
tín Judicial del Estado, en uno de los periódicos de mayor circulación 
de este lugar y en los lugares públicos de costumbre, como lo son Re-
gistro Público de la Propiedad y de Comercio, Recaudación de Rentas 
del Estado y Municipal, en el entendido de que las publicaciones en el 
primer medio y en los últimos tres deberán ser en días hábiles, hacién-
dole saber al público en general que servirá de base para el remate el 
precio fijado por el perito designado por el actor, siendo la cantidad de 
$ 441,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL); y que será postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de la misma la cual asciende a la cantidad de $ 294,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL) Por otro lado, atento a lo dispuesto en el artículo 75 Bis B, Frac-
ciones I, inciso b), X y XI de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Baja California, se ordena girar atento oficio al RECAUDADOR DE REN-
TAS MUNICIPAL a fin que dentro del término de TRES DIAS informe si 
el predio referido, tiene adeudo predial y en su caso informe el monto 
del mismo; por tanto, se hace saber a los postores que para el caso de 
que el bien inmueble descrito tenga adeudo de impuesto predial, éste 
deberá de ser cubierto por el adjudicatario. NOTIFIQUESE. Así lo acor-
dó y firmó electrónicamente la JUEZ TERCERO CIVIL LICENCIADA KA-
RINA ACOSTA DUEÑEZ, ante la Secretaria de Acuerdos LIC. DAYANA-
RA VERGARA SANCHEZ, quien autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 
California. (DOS FIRMAS ILEGIBLES)

Mexicali, B.C., a 29 de Abril del 2024 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-16

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0139/2024 
AL PBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFONA-
VIT en contra de KAREN BERENICE HERRERA ORTIZ, expediente número 
0561/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintitrés de abril de 
dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por la LICENCIADA 
LORENIA AMEZCUA HENRY, en su carácter de Apoderada Legal de la parte 
actora. Visto lo solicitado por la promovente, toda vez que del certificado 
de gravámenes obrante en autos a fojas 161 y 162, se advierte la inexistencia 
de acreedores diversos, aunado a que la parte demandada no exhibió ava-
lúo de su parte, con lo cual se le tiene por conforme con el exhibido por la 
parte actora, atendiendo lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código 
de Procedimientos Civiles se ordena sacar a subasta pública en PRIMERA 
ALMONEDA el bien inmueble hipotecado y valuado en el presente negocio 
el cual se identifica como LOTE 24 MANZANA 111 COLONIA DESARROLLO 
URBANO LA CONDESA SECCION ARIZA DE ESTA CIUDAD, CON UNA SU-
PERFICIE DE 120.050 METROS CUADRADOS Y CONSTRUCCIONES, para 
que tenga verificativo el remate en cuestión se señalan las NUEVE HORAS 
DEL DIA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, por ende 
se ordena convocar a postores por medio edictos que deberán de publi-
carse por medio de edictos por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el 
Boletín Judicial del Estado, en uno de los periódicos de mayor circulación 
de este lugar y en los lugares públicos de costumbre, como lo son Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, Recaudación de Rentas del Estado 
y Municipal, en el entendido de que las publicaciones en el primer medio y 
en los últimos tres deberán ser en días hábiles, haciéndole saber al público 
en general que servirá de base para el remate el promedio del precio fija-
do por el perito de la parte actora; siendo este la cantidad de $ 470,000.00 
(CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); 
y que será postura legal la que cubra las dos terceras partes de la misma 
la cual asciende a la cantidad de $ 313,333.33 (TRESCIENTOS TRECE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), se-
gún lo dispone el artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Baja California. Debiéndose girar atento oficio con copia cer-
tificada del presente proveído al RECAUDADOR DE RENTAS MUNICIPAL 
haciéndole de su conocimiento del remate a celebrar, para los efectos que 
correspondan, con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 4, 25, 31, 32, 75 
BIS A fracciones X y XI, y 82 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Baja California, así como el Artículo 55 del Reglamento de la Administra-
ción Pública de este Municipio. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó elec-
trónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, ESPECIALIZADA EN 
MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su 
Secretario de Acuerdos, LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUELA, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el 
uso de Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.  (FIRMADO) 

Mexicali, Baja California, a 25 DE ABRIL DE 2024

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-16

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0158/2024 
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFONA-
VIT en contra de PAUL ALFONSO IBARRA GOMEZ, expediente número 
00808/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintitrés de abril del 
dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por la LICENCIADA 
LORENIA AMEZCUA HENRY, en su carácter de Apoderada Legal de la parte 
actora. Visto lo solicitado por la promovente, toda vez que la parte deman-
dada no exhibió avalúo de su parte del inmueble materia de litis, con lo cual 
se le tiene por conforme con el exhibido por la parte actora, y al advertirse 
que fue exhibido el certificado de gravámenes expedido por el Registro Pú-
blico de la Propiedad y de Comercio respecto el mismo inmueble del cual se 
advierte la inexistencia de acreedores diversos, atendiendo lo dispuesto en 
los artículos 556 y 559 del Código de Procedimientos Civiles se ordena sacar 
a subasta pública en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble hipotecado y 
valuado en el presente negocio el cual se identifica como LOTE 20 MANZA-
NA 185 DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE PUEBLA QUINTA SECCIÓN DE 
ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 120.050 METROS CUADRADOS; para 
que tenga verificativo el remate en cuestión se señalan las DOCE HORAS 
DEL DIA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, por ende se or-
dena convocar a postores por medio edictos que deberán de publicarse por 
medio de edictos por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Ju-
dicial del Estado, en uno de los periódicos de mayor circulación de este lu-
gar y en los lugares públicos de costumbre, como lo son Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio, Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, 
en el entendido de que las publicaciones en el primer medio y en los últi-
mos tres deberán ser en días hábiles, haciéndole saber al público en general 
que servirá de base para el remate el promedio del precio fijado por el perito 
de la parte actora; siendo este la cantidad de $ 423,000.00 (CUATROCIEN-
TOS VEINTITRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y que será pos-
tura legal la que cubra las dos terceras partes de la misma la cual asciende 
a la cantidad de $ 282,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), según lo dispone el artículo 559 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. Debiéndose gi-
rar atento OFICIO al RECAUDADOR DE RENTAS MUNICIPAL haciéndole de 
su conocimiento del remate a celebrar, para los efectos que correspondan, 
con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 4, 25, 31, 32, 75 BIS A fracciones 
X y XI, y 82 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California, 
así como el Artículo 55 del Reglamento de la Administración Pública de 
este Municipio. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, ESPECIALIZADA EN MATERIA HI-
POTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de 
Acuerdos, LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUELA, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el uso de Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 29 DE ABRIL DE 2024

SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-16

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial”
EDICTO No. 0155/2024 
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFO-
NAVIT en contra de YADIRA HERNANDEZ URIBE, expediente número 
0816/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintitrés de abril del 
dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por la LICENCIADA 
LORENIA AMEZCUA HENRY, en su carácter de Apoderada Legal de la parte 
actora. Visto lo solicitado por la promovente, toda vez que la parte deman-
dada no exhibió avalúo de su parte del inmueble materia de litis, con lo cual 
se le tiene por conforme con el exhibido por la parte actora, y al advertirse 
que fue exhibido el certificado de gravámenes expedido por el Registro Pú-
blico de la Propiedad y de Comercio respecto el mismo inmueble del cual se 
advierte la inexistencia de acreedores diversos, atendiendo lo dispuesto en 
los artículos 556 y 559 del Código de Procedimientos Civiles se ordena sacar 
a subasta pública en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble hipotecado y 
valuado en el presente negocio el cual se identifica como LOTE 45 MANZA-
NA 27 DEL FRACCIONAMIENTO RINCONES DE PUEBLA DE ESTA CIUDAD, 
CON SUPERFICIE DE 120.024 METROS CUADRADOS; para que tenga verifi-
cativo el remate en cuestión se señalan las DOCE HORAS DEL DIA TREINTA 
Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, por ende se ordena convo-
car a postores por medio edictos que deberán de publicarse por medio de 
edictos por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del 
Estado, en uno de los periódicos de mayor circulación de este lugar y en 
los lugares públicos de costumbre, como lo son Registro Público de la Pro-
piedad y de Comercio, Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, en 
el entendido de que las publicaciones en el primer medio y en los últimos 
tres deberán ser en días hábiles, haciéndole saber al público en general que 
servirá de base para el remate el promedio del precio fijado por el perito de 
la parte actora; siendo este la cantidad de $ 372,000.00 (TRESCIENTOS SE-
TENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y que será postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de la misma la cual asciende a la 
cantidad de $ 248,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), según lo dispone el artículo 559 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. Debiéndose gi-
rar atento OFICIO al RECAUDADOR DE RENTAS MUNICIPAL haciéndole de 
su conocimiento del remate a celebrar, para los efectos que correspondan, 
con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 4, 25, 31, 32, 75 BIS A fracciones 
X y XI, y 82 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California, 
así como el Artículo 55 del Reglamento de la Administración Pública de 
este Municipio. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, ESPECIALIZADA EN MATERIA HI-
POTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de 
Acuerdos, LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUELA, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el uso de Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. (FIRMADO) 

Mexicali, Baja California, a 29 DE ABRIL DE 2024
SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 

II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California

Mex. Mayo 7-16

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0151/2024 
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFONA-
VIT en contra de CLAUDIA IVETT HERNANDEZ LOPEZ, expediente núme-
ro 0817/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a diecinueve de abril 
del dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por la LICENCIA-
DA LORENIA AMEZCUA HENRY, en su carácter de Apoderada Legal de la 
parte actora. Visto lo solicitado por la promovente, toda vez que la parte 
demandada no exhibió avalúo de su parte del inmueble materia de litis, 
con lo cual se le tiene por conforme con el exhibido por la parte actora, y al 
advertirse que fue exhibido el certificado de gravámenes expedido por el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio respecto el mismo inmue-
ble del cual se advierte la inexistencia de acreedores diversos, atendiendo 
lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código de Procedimientos Civiles 
se ordena sacar a subasta pública en PRIMERA ALMONEDA el bien inmue-
ble hipotecado y valuado en el presente negocio el cual se identifica como 
LOTE 22 MANZANA 132 DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE PUEBLA DE 
ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 120.015 METROS CUADRADOS CONS-
TRUCCIONES; para que tenga verificativo el remate en cuestión se señalan 
las DOCE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, por ende se ordena convocar a postores por medio edictos que 
deberán de publicarse por medio de edictos por DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, en uno de los periódicos de 
mayor circulación de este lugar y en los lugares públicos de costumbre, 
como lo son Registro Público de la Propiedad y de Comercio, Recaudación 
de Rentas del Estado y Municipal, en el entendido de que las publicacio-
nes en el primer medio y en los últimos tres deberán ser en días hábiles, 
haciéndole saber al público en general que servirá de base para el remate 
el promedio del precio fijado por el perito de la parte actora; siendo este la 
cantidad de $ 327,000.00 (TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) y que será postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de la misma la cual asciende a la cantidad de $ 218,000.00 (DOS-
CIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), según lo 
dispone el artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Baja California. Debiéndose girar atento OFICIO al RECAUDADOR DE 
RENTAS MUNICIPAL haciéndole de su conocimiento del remate à celebrar, 
para los efectos que correspondan, con apoyo en lo dispuesto por los Ar-
tículos 4, 25, 31, 32, 75 BIS A fracciones X y XI, y 82 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Baja California, así como el Artículo 55 del Regla-
mento de la Administración Pública de este Municipio. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL, ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA 
AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de Acuerdos, LICENCIADO MANUEL 
GONZALEZ VALENZUELA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artí-
culos 1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 
del Reglamento para el uso de Expediente Electrónico y la Firma Electróni-
ca Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO) 

Mexicali, Baja California, a 29 DE ABRIL DE 2024

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-16

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0142/2024 
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFONA-
VIT en contra de JOEL ISAAC VARGAS HERNANDEZ, expediente número 
823/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a diecinueve de abril 
del dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por la LICENCIA-
DA LORENIA AMEZCUA HENRY, en su carácter de apoderada legal de la 
parte actora. Visto lo solicitado por la promovente, toda vez que del certifi-
cado de gravámenes obrante en autos en foja 123, se advierte la inexistencia 
de acreedores diversos, aunado a que la parte demandada no exhibió ava-
lúo de su parte, con lo cual se le tuvo por conforme con el exhibido por la 
parte actora, atendiendo lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código 
de Procedimientos Civiles se ordena sacar a subasta pública en PRIMERA 
ALMONEDA el bien inmueble hipotecado y valuado en el presente negocio 
el cual se identifica como LOTE 5 MANZANA 33 DE LA COLONIA DESARRO-
LLO URBANO EL ROBLEDO DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 
160.00 METROS CUADRADOS Y CONSTRUCCIONES, para que tenga verifi-
cativo el remate en cuestión se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, por ende 
se ordena convocar a postores por medio edictos que deberán de publi-
carse por medio de edictos por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el 
Boletín Judicial del Estado, en uno de los periódicos de mayor circulación 
de este lugar y en los lugares públicos de costumbre, como lo son Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, Recaudación de Rentas del Estado 
y Municipal, en el entendido de que las publicaciones en el primer medio y 
en los últimos tres deberán ser en días hábiles, haciéndole saber al público 
en general que servirá de base para el remate el promedio del precio fijado 
por el perito de la parte actora; siendo este la cantidad de $ 478,000.00 M.N 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIO-
NAL); y que será postura legal la que cubra las dos terceras partes de la mis-
ma la cual asciende a la cantidad de $ 313.333.32 M.N. (TRECIENTOS TRECE 
MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 MONEDA NACIONAL), 
Según lo dispone el artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Baja California. Debiéndose girar atento oficio con copia cer-
tificada del presente proveído al RECAUDADOR DE RENTAS MUNICIPAL 
haciéndole de su conocimiento del remate a celebrar, para los efectos que 
correspondan, con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 4, 25, 31, 32, 75 
BIS A fracciones X y XI, y 82 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Baja California, así como el Artículo 55 del Reglamento de la Administra-
ción Pública de este Municipio. NOTIFIQUESE. Así lo acordó ý firmó elec-
trónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, ESPECIALIZADA EN 
MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su 
Secretario de Acuerdos, LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUELA, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el 
uso de Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 29 DE ABRIL DE 2024

LA SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-16

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial”
EDICTO No. 0152/2024 
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFONA-
VIT en contra de ADA AZUCENA VILLARREAL GORDILLO, expediente 
número 0843/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTE-
CARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, 
a diecinueve de abril del dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito pre-
sentado por la LICENCIADA LORENIA AMEZCUA HENRY, en su carácter 
de Apoderada Legal de la parte actora. Visto lo solicitado por la promo-
vente, toda vez que la parte demandada no exhibió avalúo de su parte 
del inmueble materia de litis, con lo cual se le tiene por conforme con el 
exhibido por la parte actora, y al advertirse que fue exhibido el certifica-
do de gravámenes expedido por el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio respecto el mismo inmueble del cual se advierte la inexisten-
cia de acreedores diversos, atendiendo lo dispuesto en los artículos 556 
y 559 del Código de Procedimientos Civiles se ordena sacar a subasta 
pública en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble hipotecado y valua-
do en el presente negocio el cual se identifica como CONDOMINIO LA 
PISTOLA LOTE 4 MANZANA 7 DEL FRACCIONAMIENTO PORTICOS 
DEL VALLE DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 6,112.3453 METROS 
CUADRADOS, PORCENTAJE INDIVISO 2% DE ESTE MUNICIPIO, DETA-
LLE DE SUPERFICIE: CONSTRUCCIÓN 45.880 METROS CUADRADOS, 
ESTACIONAMIENTO 14.310 METROS CUADRADOS, PATIO DE SERVICIO 
5.040 METROS CUADRADOS, PRIVATIVA 65.230 METROS CUADRADOS 
Y CONSTRUCCIONES; para que tenga verificativo el remate en cuestión 
se señalan las NUEVE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, por ende se ordena convocar a postores por medio 
edictos que deberán de publicarse por medio de edictos por DOS VECES 
DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, en uno de los 
periódicos de mayor circulación de este lugar y en los lugares públicos de 
costumbre, como lo son Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, en el entendido de que las 
publicaciones en el primer medio y en los últimos tres deberán ser en días 
hábiles, haciéndole saber al público en general que servirá de base para el 
remate el promedio del precio fijado por el perito de la parte actora; sien-
do este la cantidad de $ 320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) y que será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la misma la cual asciende a la cantidad de $ 213,333.33 
(DOSCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), según lo dispone el artículo 559 del Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Estado de Baja California. Debiéndose girar 
atento OFICIO al RECAUDADOR DE RENTAS MUNICIPAL haciéndole de 
su conocimiento del remate a celebrar, para los efectos que correspondan, 
con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 4, 25, 31, 32, 75 BIS A fracciones 
X y XI, y 82 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California, 
así como el Artículo 55 del Reglamento de la Administración Pública de 
este Municipio. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, ESPECIALIZADA EN MATERIA 
HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario 
de Acuerdos, LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUELA, que au-
toriza y da fe, con fundamento en artículos 1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el uso de Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 29 DE ABRIL DE 2024

SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-16

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0162/2024
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFONA-
VIT en contra de JOSE JUAN MENDOZA SANCHEZ, expediente número 
851/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veinticuatro de abril 
del dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por la LICEN-
CIADA LORENIA AMEZCUA HENRY, en su carácter de apoderada legal 
de la parte actora. Visto lo solicitado por la promovente, toda vez que del 
certificado de gravámenes obrante en autos, se advierte la inexistencia de 
acreedores diversos, aunado a que la parte demandada no exhibió avalúo 
de su parte, con lo cual se le tuvo por conforme con el exhibido por la parte 
actora, atendiendo lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código de Pro-
cedimientos Civiles se ordena sacar a subasta pública en PRIMERA ALMO-
NEDA el bien inmueble hipotecado y valuado en el presente negocio el cual 
se identifica como LOTE 8 MANZANA 50 DE FRACCIONAMIENTO VALLE 
DE LAS MISIONES DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 120.000 
METROS CUADRADOS Y CONSTRUCCIONES, para que tenga verificativo el 
remate en cuestión se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, por ende se 
ordena convocar a postores por medio edictos que deberán de publicarse 
por medio de edictos por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado, en uno de los periódicos de mayor circulación de este 
lugar y en los lugares públicos de costumbre, como lo son Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, Recaudación de Rentas del Estado y Mu-
nicipal, en el entendido de que las publicaciones en el primer medio y en 
los últimos tres deberán ser en días hábiles, haciéndole saber al público en 
general que servirá de base para el remate el promedio precio fijado por el 
perito de la parte actora; siendo este la cantidad de $ 338,000.00 M.N (TRES-
CIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); y 
que será postura legal la que cubra las dos terceras partes de la misma la 
cual asciende a la cantidad de $ 225.333.32 M.N. (DOSCIENTOS VEINTICIN-
CO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 MONEDA NACIO-
NAL), Según lo dispone el artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Baja California. Debiéndose girar atento oficio con copia 
certificada del presente proveído al RECAUDADOR DE RENTAS MUNICI-
PAL haciéndole de su conocimiento del remate a celebrar, para los efectos 
que correspondan, con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 4, 25, 31, 32, 
75 BIS A fracciones X y XI, y 82 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Baja California, así como el Artículo 55 del Reglamento de la Administra-
ción Pública de este Municipio. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma elec-
trónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN 
MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su 
Secretario de Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 30 DE ABRIL DE 2024

LA SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-16

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial”
EDICTO No. 0157/2024
AL PUBLICO EN GENERAL 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFO-
NAVIT en contra de JULIANN SESMA CORNEJO, expediente número 
857/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintidós de abril del 
dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por la LICENCIADA 
LORENIA AMEZCUA HENRY, en su carácter de apoderada legal de la parte 
actora. Visto lo solicitado por la promovente, toda vez que del certificado 
de gravámenes obrante en autos en foja 24, se advierte la inexistencia de 
acreedores diversos, aunado a que la parte demandada no exhibió ava-
lúo de su parte, con lo cual se le tuvo por conforme con el exhibido por la 
parte actora, atendiendo lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código 
de Procedimientos Civiles se ordena sacar a subasta pública en PRIMERA 
ALMONEDA el bien inmueble hipotecado y valuado en el presente negocio 
el cual se identifica como LOTE 29 MANZANA 76 DE FRACCIONAMIENTO 
RESIDENCIAL VILLAS DEL REY TERCERA ETAPA DE ESTA CIUDAD, CON 
UNA SUPERFICIE DE 120.060 METROS CUADRADOS Y CONSTRUCCIONES, 
para que tenga verificativo el remate en cuestión se señalan las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECISIETE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, por ende se ordena convocar a postores por medio 
edictos que deberán de publicarse por medio de edictos por DOS VECES 
DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, en uno de los 
periódicos de mayor circulación de este lugar y en los lugares públicos de 
costumbre, como lo son Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, en el entendido de que las 
publicaciones en el primer medio y en los últimos tres deberán ser en días 
hábiles, haciéndole saber al público en general que servirá de base para el 
remate el promedio del precio fijado por el perito de la parte actora; siendo 
este la cantidad de $ 421,000.00 M.N. (CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); y que será postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de la misma la cual asciende a la cantidad 
de $ 280.666.66 M.N (DOCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), Según lo dispone el artículo 
559 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. 
Debiéndose girar atento oficio con copia certificada del presente proveído 
al RECAUDADOR DE RENTAS MUNICIPAL haciéndole de su conocimiento 
del remate a celebrar, para los efectos que correspondan, con apoyo en lo 
dispuesto por los Artículos 4, 25, 31, 32, 75 BIS A fracciones X y XI, y 82 de 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California, así como el 
Artículo 55 del Reglamento de la Administración Pública de este Muni-
cipio. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECA-
RIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de Acuerdos 
LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Elec-
trónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 29 DE ABRIL DE 2024

LA SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-16

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0161/2024 
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFO-
NAVIT en contra de JORGE CORDOVA ZAVALA, expediente número 
00858/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRI-
MERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECA-
RIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, 
a veinticinco de abril del dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito 
presentado por la LICENCIADA LORENIA AMEZCUA HENRY, en su ca-
rácter de Apoderada Legal de la parte actora. Visto lo solicitado por la 
promovente, toda vez que la parte demandada no exhibió avalúo de su 
parte del inmueble materia de litis, con lo cual se le tiene por conforme 
con el exhibido por la parte actora, y al advertirse que fue exhibido el 
certificado de gravámenes expedido por el Registro Público de la Pro-
piedad y de Comercio respecto el mismo inmueble del cual se advierte 
la inexistencia de acreedores diversos, atendiendo lo dispuesto en los 
artículos 556 y 559 del Código de Procedimientos Civiles se ordena 
sacar a subasta pública en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble 
hipotecado y valuado en el presente negocio el cual se identifica como 
LOTE 27 MANZANA 261 DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE PUEBLA 
SEPTIMA SECCION DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 128.523 ME-
TROS CUADRADOS; y para que tenga verificativo el remate en cuestión 
se señalan las NUEVE HORAS DEL DIA TREINTA Y UNO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, por ende se ordena convocar a postores por 
medio edictos que deberán de publicarse por medio de edictos por 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, 
en uno de los periódicos de mayor circulación de este lugar y en los 
lugares públicos de costumbre, como lo son Registro Público de la Pro-
piedad y de Comercio, Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, 
en el entendido de que las publicaciones en el primer medio y en los 
últimos tres deberán ser en días hábiles, haciéndole saber al público en 
general que servirá de base para el remate el promedio del precio fijado 
por el perito de la parte actora; siendo este la cantidad de $ 366,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIO-
NAL) y que será postura legal la que cubra las dos terceras partes de la 
misma la cual asciende a la cantidad de $ 244,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
según lo dispone el artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Baja California. Debiéndose girar atento OFICIO al RE-
CAUDADOR DE RENTAS MUNICIPAL haciéndole de su conocimiento 
del remate a celebrar, para los efectos que correspondan, con apoyo en 
lo dispuesto por los Artículos 4, 25, 31, 32, 75 BIS A fracciones X y XI, y 82 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California, así como 
el Artículo 55 del Reglamento de la Administración Pública de este 
Municipio. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, ESPECIALIZADA EN MATERIA 
HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secre-
tario de Acuerdos, LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUELA, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para 
el uso de Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO) 

Mexicali, Baja California, a 29 DE ABRIL DE 2024

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-

mento para el uso del Expediente Electrónico la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-16

EDICTO No. 0143/2024 
MONTOYA CASTRO FREDY HUMBERTO

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INSTITU-
TO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra de MONTOYA CASTRO FREDY HUMBERTO, ex-
pediente número 1048/2014, la LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, 
JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “2024, 
año de la Innovación y Modernización Judicial” Mexicali, Baja California, a 
veintidós de abril de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado 
por la LICENCIADA LORENIA AMEZCUA HENRY. Visto lo solicitado por la 
promovente con el carácter de Apoderada de la parte actora, en virtud de 
que la parte demandada dentro del término concedido no exhibió el ava-
lúo de su parte respecto del bien inmueble objeto del juicio, se tiene por 
precluído su derecho para hacerlo valer con posterioridad, atento a lo dis-
puesto en el artículo 469 Código de Procedimientos Civiles; por otra parte, 
se aprueba avalúo emitido por el perito designado por la actora; en conse-
cuencia, atento a lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código en cita 
se ordena sacar a subasta pública en Primera Almoneda el bien inmueble 
dado en garantía en el presente negocio el cual se identifica como LOTE 32 
LA MANZANA 39 DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE PUEBLA DE ESTA 
CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 124.000 METROS CUADRADOS Y CONS-
TRUCCIONES EXISTENTES, INSCRITO BAJO PARTIDA 5340193 DE LA SEC-
CION CIVIL DE FECHA 06 DE AGOSTO DE 2005, UBICADO EN AVENIDA 
SARRACENO DE DICHO FRACCIONAMIENTO, para que tenga verificativo 
el remate en cuestión se señalan las DIEZ HORAS DEL CINCO DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, por ende se ordena convocar a postores por 
medio edictos que deberán de publicarse por medio de edictos por DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, en uno de 
los periódicos de mayor circulación de este lugar y en los lugares públicos 
de costumbre, como lo son Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, en el entendido de que las 
publicaciones en el primer medio y en los últimos tres deberán ser en días 
hábiles, haciéndole saber al público en general que servirá de base para el 
remate el precio fijado por el perito designado por el actor, siendo la canti-
dad de $ 407,000.00 (CUATROCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 MONE-
DA NACIONAL); y que será postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de la misma la cual asciende a la cantidad de $ 271,333.33 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 33/100 MO-
NEDA NACIONAL) Por otro lado, atento a lo dispuesto en el artículo 75 Bis B, 
Fracciones I, inciso b), X y XI de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Baja California, se ordena girar atento oficio al RECAUDADOR DE RENTAS 
MUNICIPAL a fin que dentro del término de TRES DIAS informe si el predio 
referido, tiene adeudo predial y en su caso informe el monto del mismo; por 
tanto, se hace saber a los postores que para el caso de que el bien inmueble 
descrito tenga adeudo de impuesto predial, éste deberá de ser cubierto por 
el adjudicatario. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la 
C. JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante su 
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES, que au-
toriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, 
II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-16

REMATE AL PUBLICO
SE CONVOCAN POSTORES

En el expediente número 307/2019, relativo al juicio ESPECIAL HIPO-
TECARIO, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra 
de JULIO CESAR GARCIA LOPEZ, se señalaron las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA TREINTA Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, (2024), para que tenga verificativo el remate en PRI-
MERA ALMONEDA, en el local del Juzgado Quinto Civil de este Partido 
Judicial, sito en el Edificio del Poder Judicial, ubicado en Calle Dr. Hum-
berto Torres Sanginés S/N entre Avenida Pioneros y Calzada Indepen-
dencia en el Centro Cívico y Comercial de esta Ciudad. Remate que se 
efectuará sobre el bien inmueble hipotecado, consistente en: Lote 19, 
Manzana 126, del Fraccionamiento Valle de Puebla, Segunda Sección, de 
esta Ciudad, con una superficie de 120.050 metros cuadrados, y con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.860 METROS CON 
AVENIDA XICOTEPEC; AL SUR en 6.860 METROS CON LOTE 41; AL ESTE 
en 17.500 METROS CON LOTE 20; y al OESTE en 17.500 METROS CON LO-
TES 18 Y CONSTRUCCIONES. El cual ha sido valuado en la cantidad de $ 
485,000.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) Lo que se hace del conocimiento de los intere-
sados, convocándose postores, haciéndose saber al público en general 
que servirá de base para el remate el precio fijado por perito en el avalúo 
rendido. Y que será postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
mismo, según lo establece el artículo 559 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, inmueble ubicado en AVENIDA XICOTEPEC, NU-
MERO 3884, FRACCIONAMIENTO VALLE DE PUEBLA, SEGUNDA SEC-
CION, DE ESTA CIUDAD. 

Mexicali, Baja California a 24 de Abril del 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Debiéndose publicar en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación de esta ciudad por DOS VECES DE SIETE EN 

SIETE DIAS.

Mex. Mayo 7-16

REMATE 
AL PUBLICO 

En el expediente número 788/2019, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECA-
RIO promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIEN-
DA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de FRANCISCO 
MARCO LEAL JIMENEZ, se señalo las ONCE HORAS DEL DIA CATORCE 
DE JUNIO AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo el 
remate en PRIMERA ALMONEDA, en el local del Juzgado Quinto Civil de 
este Partido Judicial, sito en el Edificio del Poder Judicial, ubicado en Calle 
Dr. Humberto Torres Sanguines S/N entre Avenida Pioneros y Calzada Inde-
pendencia en el Centro Cívico y Comercial de esta Ciudad. Remate del bien 
inmueble hipotecado identificado como: LOTE 52 DE LA MANZANA 08 
FRACCIONAMIENTO MISION DE PUEBLA SEGUNDA ETAPA, CON SUPER-
FICIE 120.050 METROS CUADRADOS, DE ESTA CIUDAD, CLAVE CATAS-
TRAL BMP-008-052, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE 6.860 M CON LOTE 26, AL SUR 6.860 M CON AVENIDA CHILA, 
AL ESTE 17.500 M CON LOTE 53, AL OESTE 17.500 M CON LOTE 51 Y CONS-
TRUCCIONES. El cual ha sido valuado en la cantidad de $ 420,000.00 pesos 
moneda nacional (CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) Lo que se hace del conocimiento de los interesados, convocán-
dose postores, haciéndose saber al público en general que servirá de base 
para el remate el precio fijado por los peritos en los avalúos rendidos. Y que 
será postura legal la que cubra las dos terceras partes del mismo, según lo 
establece el artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles para el Esta-
do aplicación supletoria al de la materia. Inmueble que se encuentra ubi-
cado en AVENIDA CHILA NUMERO 1107 DEL FRACCIONAMIENTO MISION 
DE PUEBLA SEGUNDA ETAPA DE ESTA CIUDAD.

SE CONVOCAN POSTORES

Mexicali, Baja California a 18 de Abril del 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Debiéndose publicar en el Boletín Judicial del Estado, en un periódico de 
mayor circulación de esta ciudad, y en los estrados de este juzgado por 

DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS.

Mex. Mayo 7-16

EDICTO
JOSE ENRIQUE HERNANDEZ ARMENTA

En los autos del VIA ORDINARIA CIVIL promovido por BRENDA ADRIA-
NA ESCOBAR MALDONADO en contra de JOSE ENRIQUE HERNANDEZ 
ARMENTA, por la Pérdida de la Patria Potestad que ejerce sobre su hijo 
de identidad reservada con iniciales J.E.H.E., con número de expediente 
197/2023, recayó un acuerdo en fecha seis de octubre de dos mil vein-
titrés, que a la letra dice: ACUERDO.- Mexicali, Baja California, a seis de 
octubre de dos mil veintitrés. Analizado el contenido del escrito que se 
atiende, así como atendiendo la resultados de los informes de búsqueda, 
de los cuales se advierte que no fue posible localizar al hoy demandado 
JOSE ENRIQUE HERNANDEZ ARMENTA; por consiguiente, esta Autori-
dad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, determina que se emplace a 
JOSE ENRIQUE HERNANDEZ ARMENTA, por medio de Edictos que de-
berán fijarse en los estrados de este Juzgado y publicarse por Tres Veces 
de Tres en Tres Días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
entre los de mayor circulación en esta Ciudad, para que dentro del tér-
mino de Quince Días, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
se haga la última publicación del mencionado Edicto, comparezcan ante 
este Juzgado a contestar la demanda interpuesta en su contra. Aperci-
biéndole que, de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por 
contestados en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el 
juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la demanda-
da que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibiéndole que de no hacerlo así dentro del dicho término, 
los subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan en el presente 
asunto, aún las de carácter personal, se le hará mediante el Boletín Judi-
cial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga; asimismo, 
hágasele saber que las copias simples para el traslado quedan a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado. Publíquese el presente proveído, 
por Tres Veces de Tres en Tres Días en el Boletín Judicial del Estado y, en 
un Periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, en los términos 
del artículo 122 del Código Procesal Civil, en el entendido que entre cada 
una de las publicaciones de edictos, deben mediar dos días hábiles, para 
que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil subsecuente.

Mexicali, B.C., a 24 de Octubre de 2023

SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES DEL JUZGADO QUINTO 
DE LO FAMILIAR

LICENCIADA ERIKA YOLANDA LOPEZ DUARTE

Mex. Mayo 8-13-16

EDICTO
C. PATRICIA SOLEDAD LOPEZ ARMENTA 

En los autos del JUICIO DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD promovido 
por EDEL VELASQUEZ ESPINO en contra USTED, según expediente núme-
ro 417/2018, recayó un acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California a 
diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito con registro 
4506 presentado por LUZ ANGELICA SANDOVAL ARREOLA, en su carácter 
de Abogado Patrono de la parte actora. Se le tienen por efectuadas las ma-
nifestaciones en los términos y por los conceptos que refiere en el escrito 
que se provee, por tanto, se señalan las TRECE HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS DE VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que 
tenga verificativo la continuación de la audiencia de pruebas, alegatos y 
sentencia. En consecuencia, proceda el ACTUARIO a citar a la parte actora, 
y a la demandada, se le cita por medio de la publicación de los edictos del 
presente proveído, para que el día y hora señalado antes señalado com-
parezcan al local de este Juzgado para que tenga verificativo el desahogo 
de la audiencia en comento. Apercibidos que de no comparecer sin justa 
causa, se continuará con la secuela procesal, de conformidad a lo dispuesto 
por el Artículo 928 del Código de Procedimientos Civiles. PUBLIQUESE EL 
PRESENTE PROVEIDO DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIODI-
CO LOCAL DE MAYOR CIRCULACION. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente el JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR, RAUL LUIS MARTI-
NEZ, ante su Secretaria de Acuerdos DIANA NOHEMI LEMUS MUÑOZ, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Ju-
dicial del Estado de Baja California. Expediente No. 417/2018. DOS FIRMAS 
ILEGIBLES. SELLOS DE PUBLICACION.

MEXICALI, B.C., A 24 DE ABRIL DEL 2024 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

LIC. PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE

Mex. Mayo 13-16
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“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0149/2024 
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFONA-
VIT en contra de LUIS ANGEL HERNANDEZ MATA, expediente número 
01175/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintidós de abril del 
dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por la LICENCIADA 
LORENIA AMEZCUA HENRY, en su carácter de Apoderada Legal de la parte 
actora. Visto lo solicitado por la promovente, toda vez que la parte deman-
dada no exhibió avalúo de su parte del inmueble materia de litis, con lo cual 
se le tiene por conforme con el exhibido por la parte actora, y al advertirse 
que fue exhibido el certificado de gravámenes expedido por el Registro Pú-
blico de la Propiedad y de Comercio respecto el mismo inmueble del cual 
se advierte la inexistencia de acreedores diversos, atendiendo lo dispuesto 
en los artículos 556 y 559 del Código de Procedimientos Civiles se ordena 
sacar a subasta pública en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble hipote-
cado y valuado en el presente negocio el cual se identifica como LOTE 15 
MANZANA 3 DEL FRACCIONAMIENTO PORTOBELLO RESIDENCIAL DE 
ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 120.000 METROS CUADRADOS; y para 
que tenga verificativo el remate en cuestión se señalan las NUEVE HORAS 
DEL DIA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, por ende se or-
dena convocar a postores por medio edictos que deberán de publicarse 
por medio de edictos por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado, en uno de los periódicos de mayor circulación de este 
lugar y en los lugares públicos de costumbre, como lo son Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, Recaudación de Rentas del Estado y Mu-
nicipal, en el entendido de que las publicaciones en el primer medio y en 
los últimos tres deberán ser en días hábiles, haciéndole saber al público en 
general que servirá de base para el remate el promedio del precio fijado por 
el perito de la parte actora; siendo este la cantidad de $ 417,000.00 (CUA-
TROCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y que 
será postura legal la que cubra las dos terceras partes de la misma la cual 
asciende a la cantidad de $ 278,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), según lo dispone el artículo 559 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. De-
biéndose girar atento OFICIO al RECAUDADOR DE RENTAS MUNICIPAL 
haciéndole de su conocimiento del remate a celebrar, para los efectos que 
correspondan, con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 4, 25, 31, 32, 75 
BIS A fracciones X y XI, y 82 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Baja California, así como el Artículo 55 del Reglamento de la Administra-
ción Pública de este Municipio. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó elec-
trónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, ESPECIALIZADA EN 
MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su 
Secretario de Acuerdos, LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUE-
LA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el 
uso de Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 29 DE ABRIL DE 2024

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 7-16

EDICTO 194/2024 
IRMA LOPEZ ROCHA 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSI-
TIVA promovido por PRIMITIVO GONZALEZ MENA en contra de 
AYUNTAMENTO DE MEXICALI E IRMA LOPEZ ROCHA, según ex-
pediente número 00027/2023, se dictó el siguiente acuerdo que a 
la letra dice: “... Mexicali, Baja California, a cinco de abril de dos mil 
veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por el licenciado 
LORENZO MADUEÑO ORTEGA abogado patrono de la parte actora. 
Como lo solicita, en virtud que del estado procesal que guardan los 
presentes autos, se advierte que no se localizó el domicilio de IRMA 
LOPEZ ROCHA, en razón de lo cual se ordena emplazar a IRMA 
LOPEZ ROCHA, por medio de EDICTOS que deberán de publicar-
se por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación 
en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que PRIMITIVO 
GONZALEZ MENA, le ha demandado en la vía ORDINARIO CIVIL 
PRESCRIPCION POSITIVA, por las prestaciones señaladas en su es-
crito inicial de demanda, para que dentro del término de QUINCE 
DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última 
publicación comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO 
TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL 
DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda instaurada en su contra, 
apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios conte-
nidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual 
forma, se requiere a la demandada por el mismo medio para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones 
aun aquéllas de carácter personal se le harán por medio de Boletín 
Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de 
Procedimientos Civiles. Hágasele saber que las copias de traslado 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código 
antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electró-
nicamente C. JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE 
MAGAÑA, ante la Secretaria de Acuerdos LIC. LUCRECIA GARCIA 
RUANO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 
12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 
California.” Publíquense edictos en el Boletín Judicial del Estado y 
en un periódico de los de mayor circulación en la ciudad, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS. 

Mexicali, B. Cfa., a 18 de ABRIL de 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO 

Mex. Mayo 8-13-16

EDICTO 117/2024 
JOSE ANTONIO MORENO BUENROSTRO

En los autos del juicio MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO 
promovido por ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE SAN PEDRO RESI-
DENCIAL A.C. en contra de JOSE ANTONIO MORENO BUENROSTRO deri-
vado del expediente número 0841/2023 la LICENCIADA KARINA ACOSTA 
DUEÑEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó 
el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali Baja California, a cinco de 
abril de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por JORGE 
VILLALLOBOS MATA, con número de registro 5066. Visto lo solicitado por 
el ocursante, se le tienen por hechas las manifestaciones que señala en el 
de cuenta; en consecuencia, se señala nueva fecha para el desahogo de la 
confesional a su cargo siendo las DOCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, en el 
entendido que la audiencia señalada con anterioridad se sustituye por la 
presente, en términos del artículo 199 del Código de Procedimientos Civi-
les, misma que deberá ser preparada en términos del auto de fecha veintiu-
no de febrero de dos mil veinticuatro. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó 
electrónicamente la JUEZ TERCERO DE LO CIVIL, LIC. KARINA ACOSTA 
DUEÑEZ, ante la Secretaria de Acuerdos LIC. KYTZIA ITZEL PADILLA AL-
VAREZ, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. Mexicali Baja California, 
a veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito pre-
sentado por JORGE VILLALLOBOS MATA, con número de registro 2,761. 
Visto lo solicitado por el ocursante, toda vez que de la información remitida 
por la Dirección de Seguridad Pública Municipal, Teléfonos del Noroeste, 
Recaudación de Rentas del Estado, la Comisión Federal de Electricidad, la 
Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, Recaudación Auxiliar 
de Rentas del Estado (plaqueo y licencia) y el Instituto Nacional Electoral, 
así como de la constancia actuarial de fecha treinta de enero del año en cur-
so se desprende que no ha sido posible la localización de JOSE ANTONIO 
MORENO BUENROSTRO, notifíquesele por medio de EDICTOS que deberán 
de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judi-
cial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código 
Procesal Civil, dándole a conocer que el LICENCIADO JORGE VILLALOBOS 
MATA apoderado para pleitos y cobranzas de la ASOCIACION DE PROPIE-
TARIOS DE SAN PEDRO RESIDENCIAL A.C., ha promovido en la vía MEDIOS 
PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO CIVIL. En consecuencia, notifíque-
sele la radicación de los presentes medios preparatorios con la entrega de 
copias de traslado correspondientes en los términos del auto de fecha tres 
de noviembre del dos mil veintitrés; por lo cual se le cita para el desahogo 
de la prueba CONFESIONAL ofrecida a su cargo, señalándose para su veri-
ficativo las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIEZ DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, en el entendido que la audiencia seña-
lada con anterioridad se sustituye por la presente, en términos del artículo 
199 del Código de Procedimientos Civiles, apercibiéndole que en caso de 
no comparecer sin justa causa e interpelado dos veces se le podrá declarar 
confeso de la certeza de la deuda, con fundamento en el artículo 202 del 
Código de Procedimientos Civiles, dándole a conocer que el motivo de las 
presentes diligencias en los términos del escrito de cuenta. Así también, se 
le hace saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción 
II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó 
electrónicamente la JUEZ TERCERO DE LO CIVIL, LIC. KARINA ACOSTA 
DUEÑEZ, ante la Secretaria de Acuerdos LIC. KYTZIA ITZEL PADILLA AL-
VAREZ, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. (DOS FIRMAS LEGIBLES)

Mexicali, Baja California, a 17 de abril del 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ

Mex. Mayo 8-13-16

EDICTO 0029/2024
DESARROLLOS AXXIS S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL FIRMA Y OTORGAMIENTO DE 
ESCRITURA promovido por RAMON MARTIN CORRALES, LUIS ANTO-
NIO IBARRA ALVAREZ en contra de DESARROLLOS AXXIS S.A. DE C.V., 
expediente número 747/2022 la LICENCIADA KARINA ACOSTA DUE-
ÑEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el 
siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a nueve de 
abril de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito registrado bajo núme-
ro de promoción 5257 presentado por el LICENCIADO EDUARDO MEZA 
MOLINA, con personalidad acreditada en autos. Visto lo solicitado por el 
promovente, en vista de que a la fecha no ha sido posible el desahogo de 
la AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y SENTENCIA 
se señalan las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL 
DIA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO; en conse-
cuencia, proceda el C. Actuario a citar a la parte actora del presente asun-
to en términos del auto de fecha veintinueve de febrero de dos mil vein-
ticuatro para que comparezca al local de este Juzgado el día y hora antes 
señalados, en forma personal y no por conducto de apoderado legal al-
guno a fin de que puedan llegar a un convenio judicial que ponga térmi-
no al presente juicio, en el entendido que de no comparecer sin justa 
causa se les tendrá por manifestado su desinterés en conciliar y se conti-
nuará con la etapa de desahogo de pruebas con fundamento en el artícu-
lo 272 Bis, párrafo III del Código en cita, por lo que respecta al demanda-
do DESARROLLOS AXXIS S.A. DE C.V. atento a lo dispuesto en el artículo 
122, fracción II del Código de Procedimientos Civiles, notifíquese por 
medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los 
periódicos de mayor circulación de esta ciudad, en términos del auto 
antes referido. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la 
JUEZ TERCERO CIVIL LIC. KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante la Secretaria 
de Acuerdos LIC. KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ, quien autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. (DOS FIRMAS LEGIBLES) Mexicali, Baja 
California, a veintinueve de febrero del dos mil veinticuatro. A sus autos 
el escrito registrado bajo número de promoción 3,280 y 3,328 presenta-
do por el LICENCIADO EDUARDO MEZA MOLINA, con personalidad 
acreditada en autos. Visto lo solicitado por el promovente, se le tienen 
por exhibidas las publicaciones realizas en el Boletín Judicial y Periódi-
co El Mexicano, los cuales se ordena agregar a los autos para que obre 
como legalmente corresponda. Por otra parte, se le tiene ofreciendo la 
prueba CONFESIONAL a cargo de DESARROLLOS AXXIS S.A. DE C.V., por 
conducto de apoderado o persona que legalmente la represente, por lo 
que en consideración a que conforme a lo dispuesto por el artículo 303 
del Código de Procedimientos Civiles, el cual establece “… La prueba de 
confesión judicial puede ofrecerse y se recibirá en cualquier estado del 
juicio y hasta antes de la citación para sentencia…”, se le tiene por admiti-
da dicha probanza por no ser contrario a la moral ni al derecho. Por lo 
que, en vista de que a la fecha no ha sido posible el desahogo de la AU-
DIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y SENTENCIA se se-
ñalan las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA QUINCE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO; en consecuencia, proceda el C. Ac-
tuario a citar a la parte actora del presente asunto para que comparezca 
al local de este Juzgado el día y hora antes señalados, en forma personal 
y no por conducto de apoderado legal alguno a fin de que puedan llegar 
a un convenio judicial que ponga término al presente juicio, en el enten-
dido que de no comparecer sin justa causa se les tendrá por manifestado 
su desinterés en conciliar y se continuará con la etapa de desahogo de 
pruebas con fundamento en el artículo 272 Bis, párrafo III del Código en 
cita, por lo que respecta al demandado DESARROLLOS AXXIS S.A. DE 
C.V. atento a lo dispuesto en el artículo 122, fracción II del Código de Pro-
cedimientos Civiles, notifíquese por medio de EDICTOS que deberán de 
publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judi-
cial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación de 
esta ciudad. Por lo que hace a las pruebas ofrecidas por la actora, en 
cuanto a la CONFESIONAL a cargo de DESARROLLOS AXXIS S.A. DE C.V., 
se le cita por medio de la publicación del presente proveído en el Boletín 
Judicial del Estado, para que el día y hora antes señalados comparezca al 
local de este juzgado por conducto de quien legalmente le represente a 
absolver las posiciones que se le articularán, apercibiéndole que en caso 
de no comparecer sin justa causa será declarado confeso de aquellas 
posiciones que hayan sido calificadas de legales y si la contraria lo solici-
tare oportunamente, conforme a lo establecido en el artículo 310, frac-
ción I del Código de Procedimientos Civiles. De igual forma, en prepara-
ción de las pruebas admitidas, para el desahogo de la prueba 
TESTIMONIAL a cargo de ANDRES GARCIA R. y JOSE RENE CORRALES, 
con domicilio ubicado en AVENIDA SAN FERNANDO, NUMERO 2000 
DEL DESARROLLO URBANO PASEOS DEL SOL DE ESTA CIUDAD, por lo 
que deberá proceder el C. Actuario a citar a los testigos en el domicilio 
proporcionado con antelación, para que en la fecha y hora señaladas 
comparezcan al local de este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNA-
LES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIU-
DAD para dar contestación al interrogatorio verbal que se les formulará, 
apercibiéndoles que en caso de no comparecer sin justa causa se harán 
acreedores a cualquiera de los medios de apremio consistentes en arres-
to de hasta treinta y seis horas ó multa hasta de veinte veces el salario 
mínimo vigente en el estado, previniéndose a la parte oferente que en 
caso de resultar inexacto o inexistente el domicilio de dichos testigos ó 
de no comparecer la parte oferente al desahogo de la misma se le decla-
rará DESIERTA en su perjuicio la prueba de mérito, por falta de interés 
para su desahogo, atento a lo dispuesto en los artículos 73, 277, y 352 del 
Código de Procedimientos Civiles. Por último, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 39 del Reglamento de Acceso a la Información Pública del 
Poder Judicial del Estado de Baja California, se da vista a la parte actora 
por el término de tres días para que manifieste si otorga su consenti-
miento para que se publiquen sus datos personales en el presente asun-
to en caso de ser requeridos por la unidad de Transparencia del Poder 
Judicial del Estado, apercibido de que no formular ninguna manifesta-
ción se entenderá que no acepta se haga la publicación antes indicada. 
Igualmente, al momento de practicarse el emplazamiento de ley al de-
mandado, el Secretario Actuario deberá otorgarle la referida vista y aper-
cibimiento que al actor para los mismos efectos. En cuanto al escrito 
3,328.- se le autoriza el acceso al expediente electrónico del presente jui-
cio en la medida y forma que el sistema de cómputo instalado por el De-
partamento de Informática del Poder Judicial del Estado de Baja Califor-
nia lo permita, atento a lo dispuesto en el artículo 46 fracción VII del 
Código de Procedimientos Civiles con relación a los artículos 1, 3, 4, 11, 14, 
15, 17 y 18 del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Califor-
nia. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ TER-
CERO CIVIL LIC. KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante la Secretaria de 
Acuerdos LIC. KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ, quien autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. (DOS FIRMAS LEGIBLES) 

Mexicali, Baja California, a 24 de abril del 2024 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ

Mex. Mayo 8-13-16

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0169/2024 
BENITO CESAR RODRIGUEZ ALCARAZ

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFONAVIT en contra de BENITO CESAR RODRIGUEZ ALCARAZ, expediente número 0332/2024, 
la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICA-
LI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a diecinueve de abril de dos mil veinticuatro. A sus autos la promo-
ción electrónica presentada por la LICENCIADA SIRIA ARELY ALVAREZ ESTEVES, con carácter de Apoderada Legal de la parte actora. Visto lo solicitado por la 
promovente, expídanse de nueva cuenta los EDICTOS para emplazar a juicio a BENITO CESAR RODRIGUEZ ALCARAZ, en los términos de los autos de fecha 
veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, debiéndose notificar por el mismo conducto a la pasivo procesal el auto de fecha treinta y uno de enero de dos mil 
veinticuatro, donde se da vista a las partes con la radicación del presente asunto en este Juzgado, y agregándose el presente proveído, lo anterior para los efectos 
legales a los que haya lugar; reservándose de acordar lo relativo a la nueva fecha para el verificativo de la audiencia de conciliación, pruebas, alegatos, y citación 
para sentencia, hasta en tanto sea emplazada a juicio la parte demandada, con fundamento en el artículo 459 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Baja California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, 
LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de Acuerdos, LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUELA, que autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el uso de Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO) Mexicali, Baja California, a veintinueve de enero de dos mil veinticuatro. Se da cuenta con 
los presentes autos, y se hace del conocimiento del cumplimiento al Punto Cuarto del Acuerdo General número 02/2024 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
de Baja California, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones del Juzgado de Primera Instancia Civil, Especializado en Materia Hipotecaria en esta 
ciudad publicado en el Boletín Judicial número 14,690 de fecha diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, los asuntos en materia hipotecaria iniciados en los 
periodos, 2022, 2023 y 2024 que se encontraban en trámite en los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto, de Primera Instancia Civil de 
Mexicali, Baja California, fueron turnados a este H. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI BAJA 
CALIFORNIA, con domicilio ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE LA CIUDAD DE MEXICALI BAJA CALIFOR-
NIA, fungiendo como juez, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, se da vista a las partes para que dentro de un término de TRES DIAS hábiles manifiesten lo 
que a su derecho convenga, conforme a lo dispuesto en el numeral 115 del código adjetivo de la materia (Código de Procedimientos Civiles del Estado de Baja Ca-
lifornia) para los efectos legales a que haya lugar. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, ESPECIALIZADA 
EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su secretario de acuerdos, LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUELA, que auto-
riza y da fe, con fundamentos en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el uso de Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO) Mexicali, Baja California, a veinticuatro de mayo de dos 
mil veintitrés. A sus autos un escrito presentado por la Licenciado GERARDO DIAZ RAMIREZ. Visto lo solicitado por el ocursante, Como lo solicita y vistas las 
constancias actuariales obrantes en autos, así como los informes rendidos por las autoridades correspondientes y en virtud de desconocerse el domicilio de la 
parte demandada BENITO CESAR RODRIGUEZ ALCARAZ con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, emplácese por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de 
información de los de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndosele saber que tiene un término de veinte días contados a partir de la última publicación para 
que comparezca ante este Juzgado a dar contestación a la demanda que en Juicio Especial Hipotecario entabló en su contra INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, mediante el cual le demanda el vencimiento anticipado del plazo del crédito otorgado del contrato de apertura de 
crédito simple con intereses y garantía hipotecaria, se le reclama el pago del saldo final del periodo la cantidad de $ 112.5930 (CIENTO DOCE PUNTO CINCO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA) VECES SALARIO MINIMO MENSUAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, equivalente al 11 de febrero de 2022, por la cantidad de $ 
313,394.05 (TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 05/100) el pago de $ 89,0090 (OCHENTA Y NUEVE PUNTO CERO CERO, NO-
VENTA) veces salario minino mensual vigente en el distrito federal, equivalente al 11 de febrero de 2022, por la cantidad de $ 247,749.78 (DOSCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 78/100 M.N.) por concepto de capital, y otras prestaciones y en caso de no hacerlo se proceda a la 
venta del inmueble dado en garantía hipotecaria identificado como LOTE 16 DE LA MANZANA 259 DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE PUEBLA SEPTIMA SEC-
CION, DE ESTA CIUDAD, y las demás prestaciones que se indican en la demanda; con el apercibimiento que en caso de no hacerlo dentro del término concedido 
se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, asimismo en caso 
de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las posteriores notificaciones y citaciones se le harán por medio del Boletín Judicial, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 112 y 623 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Por otra parte y atento a lo dispuesto por los artículos 460 y 461 del Código 
de Procedimientos Civiles, hágasele saber a los demandados que desde el momento mismo del emplazamiento, contraen la obligación de depositario judicial de 
la finca habitada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo a la Escritura y conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y forman-
do parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos siempre que lo pida el acreedor, debiendo el deudor otorgar todas las 
facilidades para su formación, apercibiéndole que en caso de no hacerlo así, se aplicará en su contra los medios de apremio establecidos por el artículo 73 del 
Código de Procedimientos Civiles; asimismo hágase saber al deudor, que tienen derecho en primer término para constituirse en depositario judicial del bien hi-
potecado, debiendo requerírsele para que manifieste si acepta o no conservar el cargo de depositario, y caso de que la diligencia no se entienda directamente con 
el demandado, la aceptación o no de la conservación del cargo de depositario deberá hacerla a más tardar en el momento de contestar la demanda. En la inteli-
gencia de que quedan en la Secretaría de este Juzgado las copias simples para traslado. Asimismo se le haga saber que se señala para que tenga verificativo la 
Audiencia de Conciliación de las partes, desahogo de Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia las HORAS DEL DIA DIECISEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTI-
TRES, en consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 429 de la Ley Procesal túrnense los autos al Actuario de adscripción para que proceda 
al citar al actor y al demandado se le cita por edictos para que comparezcan en la fecha y hora señaladas a la Audiencia de Conciliación, la parte actora por con-
ducto de Apoderado o Representante Legal con facultades para transigir y los demandados en forma personal y no por conducto de apoderado, con el objeto de 
resolver sus diferencias mediante convenio judicial, con el que se pueda terminar la controversia y poner fin al presente juicio, con el apercibimiento de que en 
caso de no comparecer sin causa justificada, se entenderá su deseo de no conciliar y se pasará a siguiente etapa procesal. En consecuencia y en preparación de 
las pruebas admitidas, para el desahogo de la prueba confesional y declaración de parte a cargo de la demandada BENITO CESAR RODRIGUEZ ALCARAZ, se co-
misiona al C. Actuario adscrito a citarlo para que en el día y hora señalados para audiencia comparezcan ante este Juzgado a absolver posiciones y contestar el 
interrogatorio que se le formulara en la audiencia, apercibiéndole que de no comparecer sin justa causa se le tendrá por confeso de las posiciones que se califi-
quen de legales, así como se le aplicará una multa equivalente a cuarenta unidades de medida y actualización, de acuerdo al artículo 126 apartado B párrafo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con apoyo en el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles, al tratarse de un desacato a 
una Autoridad Judicial, en el entendido de que dicho importe se destinará al Fondo para el Mejoramiento de la Administración de Justicia en el Estado, con apoyo 
en los artículos 310 fracción I, 314, 315, 316 y 317 del Código Procesal Civil. Asimismo deberá el actuario adscrito a notificar a la parte demandada el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales, ante la misma Autoridad concediéndosele el término de tres días para que manifieste lo que a sus intereses 
convenga, con el apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrá negando la publicación de sus datos personales. Asimismo se le notifica a la parte demandada 
el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales, ante la misma Autoridad concediéndole el término de tres días para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga, con el apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrá negando la publicación de sus datos personales. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente LA. C. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, LIC. MARIBEL MALDONADO DURAN, ante su Secretario de Acuerdos LIC. MIGUEL ANGEL MEDINA ROMO, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO) Mexicali, Baja California a dos de mayo de dos 
mil veintidós. A sus autos el escrito presentado por la Licenciada SIRIA ARELY ALVAREZ ESTEVES, mediante el cual se le tiene dando cumplimiento a la preven-
ción decretada en autos, en consecuencia se da cuenta con el escrito de cuenta y copias simples de ley exhibidas fórmese y regístrese en el expediente respectivo 
en el Libro de Gobierno. Se tiene por presentada a la Licenciada SIRIA ARELY ALVAREZ ESTEVES en su carácter de Apoderado Legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, personalidad que acredita en mérito de la copia certificada de la escritura pública que exhibe, misma 
que se ordena su devolución, previa copia certificada y razón de recibido que obra en autos, demandando en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA a BENITO CESAR 
RODRIGUEZ ALCARAZ con domicilio en Avenida Cascada de la Balsa número 4648 del Fraccionamiento Valle de Puebla Séptima Sección de esta Ciudad, en los 
términos y por los conceptos mencionados en el escrito de referencia. Con apoyo en los artículos 428, 457, 459 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor se admite la demanda en la vía y forma propuestas. En consecuencia, proceda el C. Actuario adscrito a este Juzgado a emplazar a la parte deman-
dada con las entrega de las copias simples de ley para que dentro del término de CINCO DIAS comparezca al local de este Juzgado a dar contestación a la deman-
da entablada en su contra y a oponer las Excepciones que estime pertinentes y que se precisan en el numeral 459 del Código de Procedimientos Civiles, con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente confesos de los hechos que como propios se le atribuyen 
en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. Asimismo, prevéngasele para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, aperci-
biéndole que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, se les harán por medio del Boletín Judicial del Estado, lo anterior con fundamento en los artículos 
112 y 623 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, salvo el caso que otra cosa se prevenga. Por otra parte y atento a lo dispuesto por los artículos 460 y 
461 del Código de Procedimientos Civiles, hágasele saber al demandado que desde el momento mismo del emplazamiento, contrae la obligación de depositario 
judicial de la finca habitada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo a la Escritura y conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados 
y formando parte de la misma finca, asimismo hágase saber al deudor, que tiene derecho en primer término para constituirse en depositario judicial del bien hi-
potecado, debiendo requerírsele para que manifieste si acepta o no conservar el cargo de depositario a más tardar en el momento de contestar la demanda. Para 
el caso de que el deudor no acepte la responsabilidad de depositario en el momento del emplazamiento, requiérasele para que entregue desde luego la tenencia 
material de la finca al actor o al depositario que éste nombre. Se le tiene al actor ofreciendo por parte de su representada las pruebas a que hace alusión, mismas 
que se admiten por no ser contrarias a la moral y ser conforme a derecho, teniéndose por desahogadas aquéllas que no requieran de diligencia especial para tal 
evento. Para que tenga verificativo la Audiencia de Conciliación, Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS, en consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 429 de la Ley Procesal Civil, túrnense los autos al Actuario de 
adscripción para que proceda a citar a las partes para que comparezcan en la fecha y hora señaladas a la Audiencia de Conciliación, la parte actora por conducto 
de Apoderado o Representante Legal con facultades para transigir y el demandado en forma personal y no por conducto de apoderado, con el objeto de resolver 
sus diferencias mediante convenio judicial, el que se pueda terminar la controversia y poner fin al presente juicio. Con el apercibimiento, a las partes de que en 
caso de no comparecer, sin justa causa, se entenderá su deseo de no conciliar y se pasará a la siguiente etapa procesal, asimismo, se aplicará en su contra una 
multa de cincuenta unidades de medida y actualización, de acuerdo al artículo 126 apartado B párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con apoyo en el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles, al tratarse de un desacato a una Autoridad Judicial, en el entendido de que dicho 
importe se destinará al Fondo para el Mejoramiento de la Administración de Justicia en el Estado. En consecuencia y en preparación de las pruebas admitidas, 
para el desahogo de la prueba confesional y declaración de parte a cargo de la demandada BENITO CESAR RODRIGUEZ ALCARAZ, se comisiona al C. Actuario 
adscrito a citarlo para que en el día y hora señalados para audiencia comparezcan ante este Juzgado a absolver posiciones y contestar el interrogatorio que se le 
formulará en la audiencia, apercibiéndole que de no comparecer sin justa causa se le tendrá por confeso de las posiciones que se califiquen de legales, así como 
se le aplicará una multa equivalente a cuarenta unidades de medida y actualización, de acuerdo al artículo 126 apartado B párrafo sexto de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, con apoyo en el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles, al tratarse de un desacato a una Autoridad Judicial, en el 
entendido de que dicho importe se destinará al Fondo para el Mejoramiento de la Administración de Justicia en el Estado, con apoyo en los artículos 310 fracción 
I, 314, 315, 316 y 317 del Código Procesal Civil. De igual forma y con apoyo en los artículos 459, 463 y 464 del Código de Procedimientos Civiles, con copia certificada 
y cotejada del escrito inicial de demanda y documentos anexos gírese atento oficio al REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, a efecto de que 
registre la demanda, haciéndole saber que no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra 
que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoria relativa a la misma finca y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en 
razón de providencia precautoria, solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de la demanda. Por otra parte y de 
acuerdo con el artículo 39 del Reglamento para acceso a la información pública del Poder Judicial del Estado de Baja California, que fuera publicado en el Boletín 
Judicial de trece de abril del año dos mil siete, se le hace saber a la parte actora su derecho que tiene a oponerse a la publicación de sus datos personales, conce-
diéndosele el término de tres días para que manifieste lo que a su derecho corresponda, con el apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrá por negando la 
publicación de sus datos personales ante los órganos de acceso a la información pública del Poder Judicial del Estado. Asimismo deberá el actuario adscrito a 
notificar a la parte demandada el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales, ante la misma Autoridad concediéndosele el término de tres días 
para que manifieste lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrá negando la publicación de sus datos personales. Se 
hace del conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, motivado por el interés de las personas que tiene algún liti-
gio cuenten con otra opción para resolver su conflicto, ha implementado como forma alternativa de solución de Controversia la Mediación creando para tal 
efecto el CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, ubicado en Avenida Larroque número 500 esquina con 
Calle “H”, Colonia Nueva de Mexicali, Baja California, Código Postal número 21100. Con los Teléfonos 554-81-13 y 554-80-48, Correo Electrónico: mediación.mxl@
pjbc.gob.mx; donde se les atenderá en forma gratuita. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 3, 4, 28 y demás relativos de la Ley de Justicia 
Alternativa para el Estado de Baja California. Se le tiene señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en; Calle Calafia número 510 Local 
2 Centro Cívico y Comercial de esta Ciudad, con apoyo en el artículo 112 del Código Procesal Civil. Así como autorizando en los términos del artículo 46 fracción I 
del Código Procesal Civil, como abogados patronos de su parte a los profesionistas a que hace referencia. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
LA. C. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, LIC. ANABEL SANCHEZ GUERRERO, ante su Secretario de Acuerdos LIC.ANGEL RODOLFO VARGAS CADENA, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II. XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electró-
nico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 30 DE ABRIL DE 2024

SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 13-16-21

EDICTO

En el juicio sobre TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO promo-
vido por FIDEL VALDIVIA VIZCARRA en contra de FRANCISCA 
PEREZ CASTRO, albacea de la SUCESION A BIENES DE FILIBERTO 
JACQUEZ FELIX Y/O FILIBERTO JAQUEZ FELIZ Y/O FILIBERTO JA-
QUEZ Y/O FILIBERTO JAQUEZ F Y/O FILIBERTO JACQUEZ y a la C. 
MARIA MATEA GARCIA VILLARREAL Y/O MA. MATEA GARCIA Y/O 
MARIA GARCIA DE JAQUEZ, expediente número 314/2022 CUADER-
NILLO 06/2023 con fundamento en lo dispuesto por los artículos 111, 
122 fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
emplace a FRANCISCA PEREZ CASTRO, albacea de la SUCESION 
A BIENES DE FILIBERTO JACQUEZ FELIX Y/O FILIBERTO JAQUEZ 
FELIZ Y/O FILIBERTO JAQUEZ Y/O FILIBERTO JAQUEZ F Y/O FILI-
BERTO JACQUEZ y a la C. MARIA MATEA GARCIA VILLARREAL Y/O 
MA. MATEA GARCIA Y/O MARIA GARCIA DE JAQUEZ, por medio 
de Edictos que deberán fijarse en los estrados de este H. Juzgado y 
publicarse por Tres Veces de Tres en Tres Días en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación en esta 
Ciudad, para que dentro del término de Quince Días, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se haga la última publicación 
del mencionado Edicto, comparezca ante este Juzgado a contestar 
la demanda interpuesta en su contra, apercibiéndole que de no ha-
cerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contestados en 
sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su 
rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte demandada 
que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibiéndole que de no hacerlo así dentro del dicho 
término, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan 
en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán me-
diante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa 
se prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias simples para 
el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
Publíquese el presente proveído, por Tres Veces de Tres en Tres 
Días en el Boletín Judicial del Estado y, en un periódico de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, en los términos del artículo 122 
del Código Procesal Civil, en el entendido que entre cada una de las 
publicaciones de edictos, deben mediar dos días hábiles, para que 
la siguiente publicación se realice al tercer día hábil subsecuente. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZ 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, LIC. ODETTE TAPIA PALMA, ante su 
Secretario de Acuerdos LIC. CARMEN GABRIELA SANCHEZ DE LA 
VEGA DEL VALLE, que autoriza y da fe, con fundamento en los ar-
tículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico 
y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California.

MEXICALI, B.C., A 3 DE MAYO DEL 2024

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR

LIC. CARMEN GABRIELA SANCHEZ DE LA VEGA DEL VALLE

Mex. Mayo 13-16-21

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0150/2024 
MARTIN GALVAN

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFO-
NAVIT en contra de MARTIN GALVAN, expediente número 1209/2024, 
la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTAN-
CIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguien-
te acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a diecinueve 
de abril de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por 
la LICENCIADA SIRIA ARELY ALVAREZ ESTEVES con el carácter de 
apoderada legal de la parte actora. Visto lo solicitado por la promo-
vente, toda vez que de la información remitida por la Dirección de Se-
guridad Pública Municipal, Teléfonos del Noroeste, Recaudación de 
Rentas Municipal y del Estado, la Comisión Federal de Electricidad, así 
como la constancia actuarial de fecha veintinueve de junio de dos mil 
veintitrés no ha sido posible la localización de la parte demandada C. 
MARTIN GALVAN, se ordena la elaboración de EDICTOS que deberán 
de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circula-
ción en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 
del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimiento que el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRA-
BAJADORES, le ha demandado en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por 
las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, para que 
dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente 
en que se haga la última publicación comparezca al local de este JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA 
HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE 
DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL 
VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confesa de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía. De igual forma, se requiere a los demandados por el mismo 
medio para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notifi-
caciones aun aquéllas de carácter personal se le harán por medio de 
Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de 
Procedimientos Civiles. Así también, se le hace saber que las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzga-
do, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código 
antes mencionado. Por otra parte, se tienen por ofrecidas de su parte 
mismas que se admiten por no ser contrarias al derecho y a la moral, 
por lo que se tienen por desahogadas aquellas que por su propia natura-
leza no requieran de diligencia especial para tal evento. Reservándose 
de acordar lo relativo a la fecha de Audiencia de Conciliación, Pruebas, 
Alegatos y Citación para Sentencia, hasta tanto sea emplazada la parte 
demandada para la fijación de la litis, lo anterior de conformidad en los 
artículos 95, 96, 256, 266, 267 y demás relativos en el Código de Procedi-
mientos Civiles para el Estado de Baja California. Mismo que también 
habrá que insertarse el diverso proveído de fecha veintidós de enero de 
dos mil veinticuatro, donde se da a conocer la radicación del presente 
juicio en este Juzgado, con domicilio ubicado en VALLE DE CONCHOS 
NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL DE CIUDAD, 
con Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. NOTIFI-
QUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL, ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LI-
CENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de Acuerdos, 
LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUELA, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el uso del Expedien-
te Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 29 DE ABRIL DE 2024

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 13-16-21

AVISO NOTARIAL 

LIC. LUIS ALFONSO VIDALES MORENO, Titular de la Notaría 
Pública Número Cinco de esta Municipalidad, en cumplimien-
to a lo dispuesto por el Artículo 210 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Baja California, hago saber: Que por Escritura 
Pública de fecha 7 de Mayo del año 2024, Número 209,563 del 
Volumen 5,798 del Protocolo que es a mi cargo, fue radicada la 
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor ANGEL GARAY, 
también conocido con el nombre de ANGEL GARAY GARAY, 
por su herederos el señor RAUL GARAY MEZA, en su carác-
ter de hijo supérstite del finado, nombrándose como único y 
universal heredero de dicha sucesión al mismo señor RAUL 
GARAY MEZA. De igual forma, se designó como albacea de la 
referida sucesión al señor RAUL GARAY MEZA, en su carácter 
de hija supérstite del autor de la citada sucesión. Igualmente, el 
señor RAUL GARAY MEZA, en su carácter de hijo supérstite del 
de cujus, aceptó su calidad de único y universal heredero a bie-
nes del autor de dicha sucesión, para todos los efectos legales a 
que hubiere lugar, aceptando asimismo el propio señor RAUL 
GARAY MEZA el cargo de albacea de la mencionada sucesión, 
de la que se le designó como tal y desde ese momento acep-
tó el cargo conferido, protestando su fiel y leal desempeño, a 
quien se le dispensó de la obligación de otorgar garantía para 
asegurar su manejo, por lo que se le discernió de dicho cargo, 
con toda la suma de facultades y obligaciones inherentes a los 
de su especie, para todos los efectos legales correspondientes. 

Mexicali, Baja California, 13 de Mayo del año 2024 

LICENCIADO LUIS ALFONSO VIDALES MORENO 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO 

Mex. Mayo 16-26

PRIMERO
AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscientos diez, de la 
Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del co-
nocimiento público, que ante la fe del Licenciado RODOLFO GONZALEZ 
QUIROZ, Titular de la Notaría Pública Número Trece de esta Municipalidad, 
se otorgó el INSTRUMENTO PUBLICO NUMERO 108,967 del VOLUMEN 
NUMERO 2527 de fecha 19 DE ABRIL DE 2024, relativa a la sucesión intes-
tamentaria a bienes del señor ANDRES RODOLFO ALBARRAN DOZAL en 
el cual se hizo constar los siguientes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- Se 
tiene a la señora DULCE MARIA BUSTOS PACHECO y las señoras JOHANNA 
MAURY e ISSYS VENUSANNET ambas de apellidos ALBARRAN BUSTOS, 
por su propio derecho, manifestando su conformidad con la tramitación 
sucesoria intestamentaria notarial a bienes del señor ANDRES RODOLFO 
ALBARRAN DOZAL el suscrito Notario. SEGUNDO.- La información testi-
monial a cargo de los señores SAMUEL CAMACHO HERNANDEZ Y MARIA 
GRACIELA HERNANDEZ SILVA. TERCERA.- Las señoras ISSYS VENUSAN-
NET y JOHANNA MAURY ambas de apellidos ALBARRAN BUSTOS, ambas 
por su propio derecho RENUNCIAN A TODOS Y CADA UNO DE LOS DERE-
CHOS HEREDITARIOS que les pudieran corresponder dentro de la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor ANDRES RODOLFO ALBARRAN DOZAL. 
CUARTO.- Se declaró como único heredero a bienes del señor ANDRES RO-
DOLFO ALBARRAN DOZAL a la señora DULCE MARIA BUSTOS PACHECO, 
en virtud de la renuncia de derechos realizada quien en este mismo acto 
acepta la herencia a su favor. QUINTO.- La aceptación y protesta del fiel y 
legal desempeño del cargo de ALBACEA hecha por la señora DULCE MA-
RIA BUSTOS PACHECO, quien manifestó que procederá a la formulación del 
inventario de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez hechas 
las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse dos veces con 
diez días de diferencia, en un diario de circulación local, de conformidad 
con lo que establece el artículo 210 doscientos diez de la Ley del notariado 
vigente en el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California 6 de mayo de 2024

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Mayo 16

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública de fecha 09 (nueve) de Mayo de 2024 (dos mil 
veinticuatro), número 167106 (ciento sesenta y siete mil ciento seis), 
volumen 4999 (cuatro mil novecientos noventa y nueve), pasada ante 
la fe del Licenciado CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS, 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
NUEVE DE ESTE MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALI-
FORNIA, quedó radicada la Sucesión Testamentaria Extrajudicial a 
Bienes de la señora ADELINA MEDINA LOPEZ, a solicitud de la señora 
MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ MEDINA, en su carácter de Unica y 
Universal Heredera, y a su vez, en su carácter de Albacea, siendo insti-
tuida en el Testamento de la Autora de la Sucesión antes mencionada; 
manifestando la Compareciente que acepta la Herencia correspon-
diente, por lo cual no objeta la validez del Instrumento Notarial, a fin 
de que surta efectos legales y se reconozca sus derechos hereditarios; 
aceptando la propia MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ MEDINA, el 
cargo de Albacea que le fue conferido y protestando desempeñarlo 
fiel y legalmente, así como que procederá a formular el inventario 
de los Bienes de la Sucesión de que se trata. Hago del conocimiento 
público lo anterior en los términos de la parte final del Artículo Ocho-
cientos Cincuenta y Ocho del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Baja California, y el Artículo Doscientos Diez de la Ley del 
Notariado para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 13 de Mayo de 2024

LIC. CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS 
NOTARIO TITULAR DE NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE, DE 

ESTA MUNICIPALIDAD 

Mex. Mayo 16-26

EDICTO 
CONSTRUCTORA KOPRA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE

EN LOS AUTOS DEL JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
ELVIRA JAIME DORADO EN SU CARACTER DE APODERADA LEGAL DE 
MARISA ARMENTA CASTRO, EN CONTRA DE CONSTRUCTORA KOPRA, 
S.A. DE C.V., EXPEDIENTE NUMERO 152/2001, LA LICENCIADA ANABEL 
SANCHEZ GUERRERO, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL, DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 
Mexicali, Baja California, a veintitrés de abril de dos mil veinticuatro. A 
sus autos el escrito presentado por LIC. ELVIRA JAIME DORADO. Como 
lo solicita el ocursante, se le tiene por acusada la rebeldía en que incurrió 
la parte demandada: CONSTRUCTORA KOPRA, S.A. DE C.V., al no haber 
dado contestación dentro del término legal concedido a la demanda 
interpuesta en su contra, razón por la cual y con fundamento en los ar-
tículos 112, 133, 623, 624 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se le declara la correspondiente rebeldía que se hace 
valer para los efectos de ley, ordenándose que las subsecuentes NOTIFI-
CACIONES que recaigan en juicio, aún las de carácter personal, se le prac-
ticarán y surtirán efectos POR MEDIO DEL BOLETIN JUDICIAL. De igual 
forma se tienen por presuntivamente confesados los hechos propios de 
la demanda que se deja de contestar. En cuanto al diverso de los ocursos, 
como lo pide se le tiene ofreciendo la prueba confesional a cargo de la 
demandada CONSTRUCTORA KOPRA, S.A. DE C.V., la que se admite por 
estar ajustada a derecho y no ser contraria a la moral, atento a lo dispues-
to por el artículo 303 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Para 
la continuación de la audiencia de Pruebas, Alegatos y Sentencia se se-
ñalan las NUEVE HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, debiendo el Actuario de esta adscripción citar a la parte 
actora ejecutante OSCAR VILLAVICENCIO DELGADILLO para que com-
parezca en la fecha y hora referida en sus respectivos domicilios proce-
sales y a CONSTRUCTORA KOPRA, S.A. DE C.V., se le cita por medio de 
Boletín Judicial, para que en la hora y fecha indicadas con anterioridad 
comparezca al local de este Juzgado. En preparación a las pruebas CON-
FESIONAL ofrecida por la actora con cargo al demandado CONSTRUC-
TORA KOPRA, S.A. DE C.V., proceda el Actuario a citar a CONSTRUCTORA 
KOPRA, S.A. DE C.V., para que en el día y hora señalados para audiencia 
comparezca ante este Juzgado a absolver posiciones, apercibiéndole 
que de no comparecer sin justa causa será declarado confesos de las 
posiciones que sean previamente calificadas de legales y si la contraria 
lo pidiere oportunamente, con apoyo en lo dispuesto por el Artículo 307 
y 310 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles. Y toda vez que se 
concretiza la hipótesis a que se refiere el artículo 625 del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor, publíquese el presente proveído por medio 
de edictos por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial 
del Estado o en el periódico de mayor circulación. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL POR 
MINISTERIO DE LEY, LIC. ELIZABETH CAMPA MORALES, ante su Secre-
tario de Acuerdos LIC. EVERARDO BASILIO RIOS, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.” EDICTOS que deberán publicarse por DOS 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado o en el 
periódico de mayor circulación. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 03 DE MAYO DEL 2024

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 16-21

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública de fecha 09 (nueve) de mayo de 2024 (dos mil veinti-
cuatro), número 167,102 (ciento sesenta y siete mil ciento dos), del volumen 
número 4,999 (cuatro mil novecientos noventa y nueve), pasada ante la fe 
del Licenciado CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS, NOTARIO 
PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DE ESTE 
MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, quedó radica-
da la Sección Primera de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de la señora 
ISABEL URIBE CASTRO, quien también acostumbró a utilizar los nombres 
de ISABEL URIBE e ISABEL URIBE DE JIMENEZ; a solicitud de los señores 
GONZALO PAULINO JIMENEZ URIBE, ALBINO JIMENEZ URIBE, VIANCA 
INES JIMENEZ URIBE y BERTHA JIMENEZ URIBE, y al señor GONZALO 
PAULINO JIMENEZ POLANCO, quien también acostumbra a utilizar los 
nombres de GONZALO PAULINO JIMENEZ Y POLANCO, GONZALO PAULI-
NO JIMENEZ y PAULINO JIMENEZ, todos en su carácter de Unicos y Univer-
sales Herederos en partes iguales, manifestando que aceptan la herencia; 
por lo que no objetan la validez del Instrumento Notarial, a fin de que surta 
efectos legales y se reconozcan sus derechos hereditarios, nombrándose 
también y aceptando el señor GONZALO PAULINO JIMENEZ POLANCO, 
quien también acostumbra a utilizar los nombres de GONZALO PAULINO 
JIMENEZ Y POLANCO, GONZALO PAULINO JIMENEZ y PAULINO JIMENEZ, 
el cargo de Albacea que le fue conferido y protestando desempeñarlo fiel y 
legalmente, así como que procederá a formular el inventario de los Bienes 
de la Sucesión de que se trata. Hago del conocimiento público lo anterior 
en los términos de la parte final del artículo 858 (ochocientos cincuenta y 
ocho) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja Califor-
nia, y el artículo 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado para el Estado 
de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 10 de mayo de 2024
LIC. CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS

NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DE ESTE 
MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Mayo 16-26
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DISFRUTARON DE LOS CONCEPTOS CULINARIOS
Las propuestas de los chefs de la región fueron 
muy solicitadas para celebrar a las madres en su 
Día. Los diferentes conceptos culinarios fueron muy 
concurridos durante toda la semana. JUEVES 16 DE MAYO DE 2024 

Beatriz Melchor y Liza Fernanda Carmona.

Lic. José Luis Hernández y 
Eugenia Barroso.

Sociales | Festejan en restaurantes a las reinas del hogar  / Pág 2F

Aurora Castillo y Bruno 
Alberto Estrella Castillo.

FOTOGRAFÍAS: MAXI 
MONTALVO..
Redacción / EL MEXICANO 

Tijuana, B.C.- 
Con la asis-
t e n c i a  d e 
más de 10 

mil personas -madres 
de familia en su gran 
mayoría- se llevó a 
cabo festejo que des-
de hace 36 años Cor-
poración Caliente, or-
ganiza para celebrar 
el Día de Madre en las 
instalaciones del Hipó-
dromo de Agua Calien-
te de Tijuana.

Una gran verbena 
con música, activida-
des interactivas, rega-
los, atención médica 
y otras amenidades, 
las asistentes disfruta-
ron de una mañana de 
sana diversión.

Como todos los años, 
Corporación Caliente 
invitó a los tijuanenses 
a sumarse a esta fies-
ta que tiene como fina-
lidad a “las reinas del 

hogar, a quienes debe-
ríamos celebrar siem-
pre”, afirmó.

Sobre la festividad, 
el presidente de Cor-
poración Caliente, 
Ing. Jorge Hank Rhon, 
se mostró complaci-
do con la gran afluen-
cia y destacó que para 
su empresa “lo más im-
portante es compartir 
con la gente estas fies-
tas que sin duda ade-
más de una tradición, 
ya son esperadas por 
las familias tijuanen-
ses”.

Se sirvió comida, 
hubo juegos para los 
niños en fin una gran 
diversión organizado 
por grupo Caliente en 
conjunto por patroci-
nadores.

Estuvieron dando a 
conocer parte de los 
animales que hay, estu-
vo amenizando el gru-
po musical Sol Acús-
tico y como cerrar el 
evento estuvo La Ori-
ginal Banda Limón.

UNA GRAN VERBENA DE ACTIVIDADES 

Con banda celebraron el
Festival Día de las Madres

EL ESTACIONAMIENTO DEL 
HIPÓDROMO CALIENTE SE 

TRANSFORMÓ EN UN GRAN SALÓN 
DE FIESTAS PARA CONSENTIR POR 

HORAS A LAS REINAS DEL HOGAR EN 
EL TRADICIONAL FESTEJO CON LA 

ORIGINAL BANDA LIMÓN

Kimberly Méndez e Iliana Vargas.
Mónica Isabel González, Elizabeth Ríos y 
Luz María Serrano.

Mariana, Emi y Edi. Laura y Cristopher Lerma.

Denisse y Olivia Trugeque.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

LAS PROPUESTAS 
DE LOS CHEFS 
DE LA REGIÓN, 
FUERON MUY 
SOLICITADAS PARA 
CELEBRAR A LAS 
MADRES EN SU DÍA. 
LOS DIFERENTES 
CONCEPTOS 
CULINARIOS FUERON 
MUY CONCURRIDOS 
DURANTE TODA LA 
SEMANA
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Betzy López, Eduardo Cañedo e Irma Ávalos.

FOTOGRAFÍAS: MAXI MONTALVO. 
El Mexicano

Tijuana, B.C.- Duran-
te el recorrido por 
diferentes restau-
rantes de Zona Rio 

Tijuana, la celebración del 
“Día de las Madres”, se re-
gistró muy solicitada por to-
dos los puntos de la ciudad, 
junto a otros festejos y oca-
siones especiales que disfru-
taron los comensales locales y 
visitantes que paladearon las 
creaciones de los chefs.

Aprovechando las propuestas 
culinarias de los diferentes res-
taurantes de la ciudad que ofre-
cieron para celebrar a las reinas 
del hogar el pasado 10 de mayo 
con sus obras culinarias de au-
tor tanto para locales, así como 

los visitantes nacionales e inter-
nacionales que celebraron una 
de las fechas más festejadas del 
año o una ocasión especial.

Las madres de los comensa-
les vivieron momentos especia-
les tanto en familia como en pa-
reja o con un grupo de amigos, 
para disfrutar de los diferentes 
conceptos culinarios en diferen-
tes puntos de la ciudad que se 
ofrecen para la temporada de 
mayo del 2024.

No pudieron faltar las cele-
braciones de ocasiones especia-
les de algunos de los asistentes, 
y la ocasión especial para cele-
brar los nuevos proyectos y la 
camaradería y lo compartieron 
ante nuestra cronista de Socia-
les de EL MEXICANO, durante 
su recorrido por esta zona de la 
ciudad.

DISFRUTARON DE LOS CONCEPTOS CULINARIOS

Festejan en restaurantes 
a las reinas del hogar

Familia Mendívil.

Lic. José Luis Hernández y Eugenia Barroso.

Jesús Barrón, Elena Sánchez, Martín Osuna, Elizabeth, Sofía y Matías.

Paola de la Vega con sus hijas, Farah y Luciana. Ivanna Paola Femat, Paola Álvarez, Iván Antonio Femat, Iván Femat y Lupita Pedroza.

Ángel Hierro y su mamá, Antonia González.



REESE WITHERSPOON

En precuela 
de “Legally 

Blonde” 
Tomó por sorpresa a quienes 
asistieron a un evento para la 

presentación de nuevos proyectos 
de la compañía Amazon, ya que 

apareció caracterizada como Elle 
Woods, su personaje en la película de 
2001 “Legally Blonde”. Todo fue para 
anunciar formalmente la producción 
de una serie de los estudios MGM, y 

que llevará por título “Elle”.

S U S T I T U YÓ  D I E N T E S  C O N  D I A M A N T E S

Arrepentido, 
Nodal, de sus 
excentridades 
“Fue una estupidez”, aseguró al 
optar por someterse a algunos 
tratamientos de los cuales ahora 
se arrepiente. Uno de ellos fue 
que le quitaran varios dientes 
para sustituirlos con diamantes, 
algo que formó parte de un 
“paquete” que también incluía 
tatuajes en su cuerpo.

“FUE UNA ESTUPIDEZ”

REDACCIÓN
El Mexicano

Ti juana,  B.C.-  
Anuel AA está 
enemistado con 
varios exponen-

tes del reguetón, entre 
ellos Bad Bunny. Reciente-
mente, Emmanuel Gazmey 
Santiago habló de sus dife-
rencias con el llamado “co-
nejo mal”.

En una entrevista en Alo-
foke Radio Show, habló, sin 
dar muchos detalles, sobre 
la razón por la que le tira 
al intérprete de “Callaíta”. 
“(Por) cosas que han pasa-
do acá, fuera de todo esto, 
de la música y las cancio-
nes”, dijo.

Aunque en el pasado los 
cantantes han colaborado 
en canciones como “Has-
ta que Dios diga” y “Yo soy 
así”, en la actualidad am-
bos se han dedicado ata-
ques en canciones.

Al ser consultado si sabe 
cuándo Bad Bunny se re-
fiere a él en sus canciones, 
Anuel dijo que sí. “Él me ha 
tirado, y yo sé cuándo él me 
tira a mí. Lo hemos habla-
do muchas veces”, aseguró.

“Existen muchas cosas 
que han pasado en la vida 
real, pero tratamos de no ex-
poner esas diferencias, defi-
nitivamente, ambos nos he-
mos tirado barras”, agregó.

Anuel aseguró que ac-
tualmente hay muchas di-
ferencias entre él y Bad 
Bunny.  “Bad y yo tenemos 
muchas diferencias, pero, 
eso quedará entre él y yo. 
En este punto, nuestra re-

lación está fracturada. No 
daré detalles, pero desde 
hace mucho tiempo ya no 
es la misma”, afirmó.

Conflicto con Arcángel.
Anuel también habló so-

bre su eterna pelea con Ar-
cángel y respondió a sus 
recientes críticas hacia él. 

“Mucha mierda ya acumu-
lada, es demasiado. Los va-
sos se desbordan”, aseguró.

El reguetonero asegu-
ró que Arcángel cruzó los 
límites al mencionar su fa-
milia y hay consecuencias. 
“Él mencionó a mi fami-
lia, a mi madre, a mi pa-
dre, a mi hija e hijos. Sé el 
hombre que soy y el que 
tú eres. Si vas a sacar una 
canción porque crees que 
le va a dar un empujón a tu 
carrera y mencionaste a mi 
familia entera, tú faltaste al 
respeto”, dijo.

“Eso no se va a acabar 
con dos canciones”, agregó 
en referencia a las tirade-
ras que ambos se han de-
dicado.

Aunque está cansado de 
los ataques, Anuel aseguró 

que no se quedará de bra-
zos cruzados y seguirá de-
fendiéndose. “Llevan años 
tirándome, debajo del agua, 

sin que nadie sepa. Se pa-
san conspirando en mi con-
tra y hacen un sinnúmero 
de cosas: faltas de respeto 
intentos de joderme la ca-
rrera, intentos de tratar de 
detener la ola mía cuando 
empecé a crecer. Intentos 
de sabotear el trabajo que 
llevo con mi equipo. Llevan 
años en eso”, contó.

El reguetonero también 
aseguró que a todos a los 
que les ha “tirado” en can-
ciones lo han atacado en al-
gún momento de su carre-
ra. “A muchos de los que les 
estoy tirando, si te fijas bien 
para atrás [me han agredi-
do]. Si no sabes bien la his-
toria puedes decir ‘este 
cabrón es bien hipócrita’; 
pero, en realidad, a todos 
los que les tiro, debajo del 
agua, me han faltado el res-
peto de una manera que no 
puedo seguir (aguantando). 
Me han tratado de sabotear 
en un sinnúmero de nego-
cios bien grandes en la in-
dustria de la música”, dijo.

Anuel aseguró que no 
permitirá que le sigan fal-
tando el respeto. “Fallas 
una vez y hasta dos, yo te 
perdono; pero tres, cuatro 
o cinco veces si te sigo per-
donando es culpa mía”, in-
dicó.

“NO SOY SU 
AMIGO” 
También Arcángel 
está enemistado 
con Anuel AA. En 
un principio fueron 
grandes amigos. Sin 
embargo, tomaron 
rumbos diferentes 
y no es poco lo que 
se han dicho el uno 
del otro a través de 
las redes sociales. 
Innumerables veces 
hemos visto cómo 
Arcángel dice cosas 
de Anuel AA y 
viceversa.

SEÑALADO

El mago enfrenta 
acusaciones de índole 
sexual; muchas mujeres 
argumentan que eran 
menores de edad cuando 
él las buscó; los abogados 
del ilusionista niegan los 
hechos

REDACCIÓN
El Mexicano

David Copperfield, uno de los ma-
gos más famosos a nivel mundial, 
se encuentra en problemas, ya que 
16 mujeres lo acusan de conducta 
sexual inapropiada. Los hechos su-
puestamente habrían ocurrido des-
de finales de la década de los 80 
hasta 2014.

De acuerdo al periódico británi-
co The Guardian, tres de las muje-
res argumentan haber sido droga-
das antes de que Copperfield (cuyo 
verdadero nombre es David Seth 
Kotkin) tuviera relaciones sexuales 
con ellas. Otras declararon que el 
ilusionista les hizo tocamientos in-
debidos y las obligó a que lo tocaran 
en el escenario durante sus shows.

En las acusaciones sobresale la 
de una mujer que dice haber co-
nocido a David en 1991, cuando 
ella tenía 15 años; posteriormen-
te él siguió en contacto llamándo-
le con frecuencia por teléfono, y 
tres años después supuestamente 
tuvieron relaciones consensuadas. 
Sin embargo, la chica argumenta 
que fue víctima de grooming (un 
vínculo de confianza establecido 
por el acosador).

Los representantes legales de 
David Copperfield ya han hecho 
declaraciones a la cadena BBC. Co-
mentaron que el mago “tiene un 
historial de arriesgar su carrera 
para ayudar a proteger a las muje-
res de depredadores poderosos. La 
mayoría de estas acusaciones his-
tóricas se han hecho antes, y todas 
son tan falsas ahora como lo eran 
entonces. David solicitó la “eviden-
cia” en la que estas falsas acusacio-
nes afirman basarse, y esto no se ha 
proporcionado”.

Los abogados también comenta-
ron que cuando se llevó a cabo la in-
vestigación de estos asuntos en Es-
tados Unidos, se descubrió que no 
había ningún caso al cual respon-
der. “La imagen que da The Guar-
dian no es la de David, quien con-
tinúa apoyando a cualquiera que 
haya experimentado algún tipo de 
abuso o discriminación. El movi-
miento debe tener éxito, pero las 
acusaciones falsas deben cesar 
para que florezca. David conside-
rará el puesto con su equipo legal y 
tomará las medidas que sean apro-
piadas ante estas acusaciones falsas 
y difamatorias”.

Enfrenta  David 
Copperfield, 
acusaciones 
de índole 
sexual

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
el-mexicano.com.mx
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F A M A

“NUESTRA RELACIÓN ESTÁ 
FRACTURADA”, ASEGURÓ 
EMMANUEL GAZMEY SANTIAGO, 
QUE EN EL PASADO COLABORÓ 
EN CANCIONES CON EL 
INTÉRPRETE DE “CALLAÍTA”, 
ASEGURÓ QUE RECONOCE 
CUANDO EL REGUETONERO SE 
REFIERE A ÉL EN SUS CANCIONES

relación fracturada, de regenoteros

ANUEL AA Y 
BAD BUNNY, 
ENEMISTADOS

/ 3F
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G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
el-mexicano.com.mxLa

OCULTA
dimensión

Hinduismo
El hinduismo es una de las 
religiones más antiguas del 
mundo, con una historia que 
se remonta a unos 4.000 años. 
Se originó en la región del río 
Indo, en la India, y es una de 
las religiones más diversas y 
complejas del mundo. Se trata 
de una religión politeísta que 
se centra en la creencia en una 
serie de dioses y diosas, cada 
uno con su propia función y 
atributos.

Zoroastrismo
El zoroastrismo es una religión 
monoteísta que se originó en 
Persia alrededor del año 1.500 
a.C. Su fundador, Zaratustra, 
enseñó la creencia en un Dios 
único, Ahura Mazda, que es 
el creador y gobernante del 
universo. El zoroastrismo es una 
religión dualista que cree que 
el bien y el mal son dos fuerzas 
opuestas que luchan por el 
control del mundo.

Judaísmo
El judaísmo es una religión 
monoteísta que se originó en 
Israel alrededor del año 1.800 
a.C. Su fundador, Abraham, fue 
el primer patriarca del pueblo 
judío. El judaísmo se centra en 
la creencia en un Dios único y 
en la observancia de la ley de 
Moisés, que se encuentra en la 
Torá.

Jainismo
El jainismo es una religión no 
teísta que se originó en la India 
alrededor del siglo VI a.C. Su 
fundador, Mahavira, enseñó la 
creencia en la no violencia, la 
no posesión y la no mentira. 
Esta es una religión que se 
centra en la liberación del alma 
del ciclo de la reencarnación.
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L
a religión es una parte 
fundamental de la vida 
humana desde tiem-
pos inmemoriales. Des-
de la antigüedad, los se-
res humanos han bus-
cado explicaciones para 

el mundo que les rodea y han tratado 
de encontrar un sentido a su existen-
cia a través de la creencia en seres so-
brenaturales y divinidades. Las reli-
giones más antiguas del mundo son 
una muestra de la diversidad y com-
plejidad de las creencias que han sur-
gido a lo largo de la historia.

Animismo
El animismo es una creencia que 
se encuentra en muchas culturas y 
sociedades de todo el mundo. Se 
centra en la creencia en espíritus 
y fuerzas sobrenaturales que 
habitan en objetos y seres vivos. El 
animismo se centra en la práctica de 
la veneración y la protección de la 
naturaleza.

Como vemos, cada religión tiene su 
propia historia, creencias y prácticas, 
pero todas buscan proporcionar un 
sentido a la vida y una conexión con 
lo divino.

Budismo
El budismo es una religión no teísta 
que se originó en la India alrededor 
del siglo VI a.C. Su fundador, 
Siddhartha Gautama, enseñó la 
creencia en la iluminación y la 
liberación del sufrimiento. La idea 
base es la práctica del camino del 
medio, que busca el equilibrio entre 
la indulgencia y la renuncia.

Confucianismo
El confucianismo es una filosofía 
que se originó en China alrededor 
del siglo VI a.C. Su fundador, 
Confucio, enseñó la creencia en la 
virtud, la moralidad y el respeto 
por las tradiciones y la autoridad. 
Se centra en la observancia de los 
rituales, la educación y la buena 
conducta.

Taoísmo
El taoísmo es una filosofía y 
religión que se originó en China 
alrededor del siglo IV a.C. Su 
fundador, Lao Tse, enseñó la 
creencia en el Tao, que es la 
fuerza cósmica que rige el 
universo. Se centra en la práctica 
de la no acción y la aceptación 
de la naturaleza.

Sintoísmo
El sintoísmo es una religión que 
se originó en Japón alrededor 
del siglo III a.C. Se basa en la 
adoración de los kami, que son 
los espíritus de la naturaleza y 
los antepasados. También en la 
práctica de la pureza, la gratitud 
y el respeto por los demás.
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